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Referencia:  11001 – 33 – 34 – 004 – 2018 – 00296 – 00  
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:  Yeny Piedad Lizcano Amézquita 
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional 
 
Asunto: Obedézcase y cúmplase 
 
En atención al informe secretarial que antecede1, se observa que el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “C”, mediante 
providencia del 10 de agosto de 20232, resolvió lo siguiente: 
 

 
 
En esa medida, se dispondrá obedecer y cumplir lo resuelto por dicha Corporación.   
 
En consecuencia, el Despacho,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “C”, en providencia del 10 de agosto de 
2023.  
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto ARCHÍVESE el expediente digital y 
háganse las anotaciones de rigor en el sistema respectivo 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
  Juez 

OGPC 

 

 

1 Archivo 50 del expediente electrónico. 
2 Archivo 49 del expediente electrónico. 
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Lalo Enrique Olarte Rincon
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Expediente:          11001 – 33 – 34 – 004 – 2019 – 00100 – 00  
Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante:     Carlos Jesús Barragán Gómez 
Demandado:   Municipio de El Colegio – Cundinamarca 
  
Asunto: Niega solicitud relevo curador 
 
Mediante providencia del 19 de enero de 20231, se ordenó designar curador ad 
litem para que representara a los terceros con interés Nicolás Gómez Manrique, 
Faustino Gómez Manrique y Yaneth Gómez Manrique. 
 
En cumplimiento de lo anterior, por Secretaría se designó a la abogada Karem 
Patricia Jiménez Bracho2, quien mediante memorial radicado el 31 de enero de 
20233 manifestó su imposibilidad para aceptar, por cuanto en su sentir carece de 
idoneidad para representar a los terceros interesados debido a que, en su 
condición de ciudadana venezolana ha consolidado su experiencia profesional 
“principalmente como consultora o asesora interna de empresas en temas 
relacionados con el derecho laboral, seguridad social y seguridad y salud en el 
trabajo”. 
 
Para resolver se considera lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P.: 
 

Artículo 48. Designación. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 
observarán las siguientes reglas: 
 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente. 

 
De la norma en cita, se tiene que la designación del curador ad litem recae en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, su nombramiento es de forzosa 
aceptación, a no ser que acredite estar actuando en más de 5 procesos como 
defensor de oficio y, su no concurrencia acarreará las sanciones disciplinarias a 
que haya lugar. 
 
Así las cosas, se tiene que si bien la doctora Karem Patricia Jiménez Bracho, 
manifestó su imposibilidad de fungir como curadora del tercero interesado, dentro 
del presente asunto, debido a que no acredita experiencia litigiosa en esta 
jurisdicción, lo cierto es que, tal excepción no está contemplada en la norma 
mencionada y, de hecho, su nombre obra en el listado de abogados inscritos en 
el circuito judicial de Bogotá, conforme la información suministrada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, de modo que, su condición de profesional de derecho 
en ejercicio, no está en discusión.   

 
1 Archivo 45 del expediente electrónico. 
2 Archivo 48 del expediente electrónico. 
3
 Archivo 49 del expediente electrónico. 
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En consecuencia, no es aceptable la declinación presentada al no encontrarse 
ajustada a las disposiciones vigentes sobre la materia, por lo que se proveerá de 
conformidad. 
 
De acuerdo con lo anterior, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de relevo del cargo de curador ad litem presentada 
por la abogada Karem Patricia Jiménez Bracho, conforme a lo expuesto en este 
auto.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por Secretaría del auto admisorio de la demanda y de esta 
providencia, a la abogada Karem Patricia Jiménez Bracho, a la demandada, al 
Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

LMRC 
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Lalo Enrique Olarte Rincon
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Expediente:   11001 – 33 – 34 – 004 – 2020 – 00292 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. - E.T.B. 

S.A. E.S.P. 
Demandado:  Superintendencia de Industria y Comercio  
 
Asunto: Fija litigio – Resuelve solicitud probatoria – Ordena correr traslado para 
alegatos de conclusión. 
 
Visto el informe secretarial que antecede1 y teniendo en cuenta que el término de 
traslado de las excepciones se encuentra vencido, procede el Despacho a 
resolver lo que corresponde. 
 
Así las cosas, es preciso indicar que el artículo 43 de la Ley 2080 de 20212 adicionó 
el artículo 182A al C.P.A.C.A., introduciendo la sentencia anticipada, así:  
 

“ARTÍCULO  182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
  
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 
  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar 
la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud 
se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro 
de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos 
de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio 
Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta 
fraude o colusión. 
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver. 

 
1 Archivo “16InformeAlDespacho20230717” del expediente electrónico.  
2 Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de 
este código. 
  
PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de 
este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. 
  
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

Adicionalmente, el parágrafo 2º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso que las excepciones 
previas se resolverán en los términos de los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso, según el cual, debe hacerse antes de llevar a cabo la 
audiencia inicial cuando no se requieran pruebas para decidirlas. 
 
En ese orden, teniendo en cuenta que en este asunto la parte demandada no 
propuso excepciones previas, y el tercero con interés (Luis Eduardo Ramírez 
Alonso), no contestó la demanda, es necesario fijar el litigio, realizar 
pronunciamiento sobre las pruebas solicitadas y correr traslado para que las partes 
presenten sus alegatos de conclusión. Igualmente, se precisa que la sentencia se 
proferirá por escrito.  
 

a. Fijación del litigio 
 
El Despacho efectuará un recuento de los supuestos fácticos de la litis y realizará 
un recuento de las circunstancias fácticas que pueden ser extraídas del escrito de 
demanda, que atañen al caso.  
 
Al respecto, la apoderada de la Superintendencia de Industria y Comercio, se 
opuso a las pretensiones; en cuanto a la relación de hechos, manifestó que todos 
los hechos narrados por la parte demandante son ciertos. Así las cosas tenemos: 
 
1. Mediante la Resolución Nro. 21259 de 28 de abril de 2017, la Superintendencia 
de Industria y Comercio formuló cargos e inició investigación administrativa en 
contra de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá – ETB S.A. E.S.P., con base 
en la queja presentada por Luis Eduardo Ramírez Alonso, por el incumplimiento a 
la favorabilidad otorgada mediante el oficio Nro. CUN 4347-15-0002307324 de 17 
de agosto de 2016.3 
 
2. La ETB S.A. E.S.P. presentó descargos ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio el 17 de mayo de 2017.4 
 
3. A través de la Resolución Nro. 21711 de 18 de junio de 2019, la Dirección de 
Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, le impuso sanción pecuniaria a la 
demandante por un valor de $95.233.340.5 
 

 
3 Páginas 91 a 94 del archivo “06SubsanacionDemanda” del expediente electrónico.  
4 Páginas 95 a 98 del archivo “06SubsanacionDemanda” del expediente electrónico. 
5 Páginas 101 a 111 del archivo “06SubsanacionDemanda” del expediente electrónico. 
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4. Contra dicha decisión la parte actora presentó recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación a través de memorial radicado el 23 de julio de 2019.6  
 
5. El 20 de noviembre de 2019, la Superintendencia de Industria y Comercio expidió 
la Resolución Nro. 64556, a través de la cual resolvió el recurso de reposición 
instaurado por ETB S.A. E.S.P. y confirmó integralmente la sanción impuesta en su 
contra.7 
 
6. El recurso de apelación fue resuelto por la parte demandada, mediante la 
Resolución Nro. 31252 de 25 de junio de 2020, en la cual se aclaró la sanción 
impuesta y se confirmó la Resolución Nro. 21711 de 18 de junio de 2019. 8     
 
En ese orden, para el planteamiento de los problemas jurídicos que se analizarán 
en este caso y teniendo en cuenta los argumentos de la demanda y la 
contestación, el Despacho agrupará los cargos conforme a las causales de 
nulidad propuestas y que se ajustan a lo establecido en el artículo 137 del 
C.P.A.C.A.9, para resolver los siguientes problemas jurídicos: 
 
1. ¿Los actos administrativos fueron expedidos con vulneración a los derechos al 
debido proceso y defensa de la demandante, y desconociendo el principio de 
tipicidad, por haberse impuesto una sanción fundamentada en los numerales 6 y 
12 del artículo 53 de la Ley 1341 de 2009, y los literales g) y h) del numeral 10.1 del 
artículo 10 y el artículo 39 de la Resolución CRC 3066 de 2011, que presuntamente 
no contemplan una conducta típica atribuible a la actora? 
 
2. ¿Los actos administrativos fueron expedidos con infracción a las normas en que 
debían fundarse y desconociendo el principio de confianza legítima porque (i) la 
Superintendencia de Industria y Comercio no tuvo en cuenta su precedente 
administrativo, en desconocimiento de los artículos 10 del C.P.A.C.A. y 83 de la 
Constitución Política; e (ii) hizo una indebida graduación de la sanción impuesta 
a la E.T.B. S.A. E.S.P. al no tener en cuenta todos los presupuestos señalados en el 
artículo 66 de la Ley 1341 de 2011. 
 
3. ¿La Superintendencia de Industria y Comercio expidió los actos demandados 
desconociendo el principio de proporcionalidad de la sanción en virtud de lo 
establecido en el artículo 44 del C.P.A.C.A. al no considerar el desistimiento de la 
queja presentada por el usuario Luis Eduardo Ramírez Alonso y estar basado 
únicamente en la voluntad de la entidad demandada? 
 

b. De las solicitudes probatorias 
 
Así las cosas, se procede a resolver sobre las pruebas pedidas por las partes: 
 

- Por la parte demandante 
 

- Documentales:  
 

 
6 Páginas 112 a 142 del archivo “06SubsanacionDemanda” del expediente electrónico. 
7 Páginas 145 a 155 del archivo “06SubsanacionDemanda” del expediente electrónico. 
8 Páginas 157 a 168 del archivo “06SubsanacionDemanda” del expediente electrónico. 
9 “ARTÍCULO 137. NULIDAD. (…) 
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, 
o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y 
defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los 
profirió. 
(…)” 
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Se tendrán como pruebas, con el valor legal que les corresponda, los documentos 
aportados con la demanda que obran en las páginas 91 a 250 del archivo 
“06SubsanacionDemanda” del expediente electrónico. 
 
Ahora bien, el apoderado de la parte demandante solicita que se oficie a la 
entidad demandada con el fin de que allegue copia del recibo de caja 
correspondiente al pago de la sanción que realizó la E.T.B. S.A. E.S.P.10, lo cual será 
negado, esto considerando que dicha prueba no es pertinente11, toda vez que a 
través de la misma no se busca probar la nulidad de los actos demandados. 
 

- Por la parte demandada  
 

- DOCUMENTALES:  
 
La apoderada de la parte demandada, solicita que se tengan como pruebas el 
expediente administrativo de los actos administrativos demandados y la 
certificación de autenticidad de dichos documentos, que fue aportados el 14 de 
septiembre de 2021 y que obran en el archivo “13AntecedentesAdministrativos” 
del expediente electrónico.  
 

c. Traslado para presentar alegatos de conclusión 
 
Conforme a lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del 
artículo 42 de la Ley 2080, se evidencia que: i) el presente asunto es de puro 
derecho, por cuanto se debe determinar si la Superintendencia de Industria y 
Comercio expidió los actos administrativo violando el debido proceso al 
desconocer los principio de tipicidad y defensa y/o con infracción a las normas 
en que debían fundarse y desconociendo el principio de confianza legítima; ii) las 
pruebas documentales solicitadas fueron aportadas por las partes; y iii) el 
Despacho no evidencia la necesidad de decretar pruebas de oficio. 
 
Por consiguiente, se dispondrá correr traslado para alegar de conclusión y proferir 
sentencia anticipada en los términos descritos en la referida norma. 
 

d. Otras determinaciones 
 
Se observa que Rocío Soacha Pedraza, actuando en ejercicio de la delegación 
efectuada por el Superintendente de Industria y Comercio mediante las 
Resoluciones Nro. 11748 de 16 de marzo de 2020 y la Nro. 291 de 7 de enero de 
2020, confirió poder a la abogada Diana Marcela Rivera Gómez identificada con 
cédula de ciudadanía Nro. 36.301.220 expedida en Neiva y portadora de la 
tarjeta profesional Nro. 141.669 expedida por el C. S. de la J., para que actúe en 
defensa de los intereses de la entidad.  
  
Para el efecto, se aportaron los documentos que soportan las facultades de 
conferir poder12, por lo que se reconocerá personería para actuar a la 
mencionada profesional del derecho. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 202113, 

 
10 Página 20 a 21 del archivo “06SubsanacionDemanda” del expediente electrónico.  
11 Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

(…) 
 d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
(…) 
12 Páginas 15 a 16 del archivo “14ContestacionDemandaPoderSIC” del expediente electrónico. 
13 Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 186. 
Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Todas las 
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deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.14. 
 
Del mismo modo, se precisa que los memoriales dirigidos al presente proceso 
deberán ser remitidos en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, so pena de que se entiendan por no recibidos y sin que 
sea necesaria la radicación física de los documentos ni el envío al correo 
electrónico de este Despacho. 
 
En consecuencia, el Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
C.P.A.C.A. y, en consecuencia, ADVERTIR que se proferirá SENTENCIA ANTICIPADA 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO conforme quedó establecido en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
TERCERO: DECRETAR E INCORPORAR como pruebas con el valor legal que les 
corresponde, los documentos obrantes en las páginas 91 a 250 del archivo 
“06SubsanacionDemanda” y el archivo “13AntecedentesAdministrativos” del 
expediente electrónico, conforme a lo expuesto en esta providencia. 

 
CUARTO: NEGAR la solicitud de oficiar a la Superintendencia de Industria y 
Comercio pedida por el apoderado de la parte demandante, conforme a lo 
expuesto en esta providencia. 
 
QUINTO: DECLARAR cerrado el debate probatorio 
 
SEXTO: CORRER TRASLADO para que las partes presenten alegatos de 
conclusión, dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, conforme lo establecido en el inciso segundo del numeral 1º del 

 
actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se 
garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 
ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
información recibida, a través de este medio.  

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 
a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho 
judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de este 
se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 
cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso.  
El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias para implementar el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones que deba 
conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
14 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:  
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado 
una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 
cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El 
incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá 
solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 
smlmv) por cada infracción.  
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artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el inciso final del artículo 
181 del C.P.A.C.A; término dentro del cual, el Ministerio Público también podrá 
rendir concepto si a bien lo tiene. 

 
SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Diana Marcela Rivera Gómez 
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 36.301.220 expedida en Neiva y 
portadora de la tarjeta profesional Nro. 141.669 expedida por el C. S. de la J. para 
que actúe como apoderado de la Superintendencia de Industria y Comercio, en 
los términos del poder obrante en las páginas 15 a 16 del archivo 
“14ContestacionDemandaPoderSIC”. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán 
enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los demás 
sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 
en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su 
registro en el sistema informático respectivo, so pena de que se entiendan no 
recibidos y sin que sea necesaria la radicación física de los documentos ni el envío 
al correo electrónico de este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

      
 
 

 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN   
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Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2021 – 00188 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Imágenes y Radiología S.A.S. 
Demandado:  CAFESALUD EPS en Liquidación y Superintendencia Nacional 

de Salud 
 
 
Asunto: Inadmite demanda 
 
Revisado el expediente, el Despacho encuentra que mediante providencia del 17 de 
noviembre de 2022, la Corte Constitucional dirimió el conflicto de jurisdicciones suscitado 
entre el Juzgado 4 Administrativo y el 30 Laboral del Circuito de Bogotá, asignándole el 
conocimiento a este estrado judicial. Así las cosas, se obedecerá y cumplirá lo dispuesto 
por la Alta Corporación.  
 
Ahora bien, al revisar el proceso se observa que se encuentra para resolver sobre la 
admisión de la demanda. Sin embargo, se observa que el líbelo contiene una falencia 
que se señalará a continuación.  
 

▪ DE LAS PRETENSIONES 
 
Dispone el numeral 2 del artículo 162 del C.P.A.C.A. que la demanda deberá contener 
“Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 
formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 
acumulación de pretensiones.”. (Negrilla fuera de texto) 
 
A su vez, el inciso 1º del artículo 163 de la misma normativa, establece: “Cuando se 
pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda 
precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán 
demandados los actos que los resolvieron.” (Negrilla fuera de texto) 

  
Ahora, el Consejo de Estado mediante providencia del 14 de mayo del 20201 indicó: 
 

“Actos administrativos susceptibles de control judicial. 
 
Los actos administrativos han sido definidos por esta corporación como la expresión 
de la voluntad de la administración, capaces de producir efectos jurídicos que 
creen, modifiquen o extingan una situación particular o general; (…)” (Negrilla 
fuera de texto) 

 
Con base en lo anterior, se observa que la parte demandante ejerce el medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Resolución A-005034 de 7 de 
septiembre de 2020, por medio de la cual resolvió el recurso de reposición presentado en 
contra de la Resolución A-004021 del 19 de junio de 2020 “Por medio de la cual se califica 
y gradúa una acreencia oportunamente presentada con cargo a la masa del proceso 
liquidatario Cafesalud EPS SA en liquidación”. 
 
No obstante, en la demanda no se pretende la nulidad de la Resolución A-004021 del 19 
de junio de 2020, que sería el acto administrativo que modificó la situación jurídica de la 
parte demandante, al reconocer la acreencia presentada de manera oportuna. 
 
Así las cosas, la parte demandante deberá reajustar las pretensiones de la demanda. 
 

 
1 Radicado 000-23-42-000-2017-00817-01(4518-17), C.P. Dr. Gabriel Valbuena Hernández. 
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▪ DE LA CUANTIA   
 
Establece el numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que la demanda debe 
contener “La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 
la competencia.”. 
 
Al respecto, se observa que, si bien la parte actora refirió que las pretensiones de la 
demanda oscilaban en $737.094.950, echa de menos el Despacho el acápite 
correspondiente a la “Discriminación razonada de la cuantía”, de la cual se pueda 
establecer de manera clara el monto perseguido, motivo por el que deberá razonar 
correctamente la cuantía de la demanda, conforme lo indica la mencionada norma. 
 
Por lo anterior, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. -  OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Constitucional en providencia 
de 17 de noviembre de 2022, a través de la cual asignó el conocimiento del presente 
proceso a este Juzgado en representación de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, 
conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO. - INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la 
presente providencia. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su demanda, 
subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia dentro del 
plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 170 del C.P.A.C.A., so pena de 
rechazo. 
 
CUARTO. - El escrito que subsana la demanda y la documentación requerida, deberán 
ser aportados en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en 
el sistema informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 
PARAGRAFO: Al momento de subsanar la demanda, la parte actora debe remitir 
simultáneamente y por medio electrónico, mensaje de datos, el escrito junto con sus 
anexos a los demandados, en los términos del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.CA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

OGPC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ  

 

 

Expediente:           11001 – 33 – 34 – 004 – 2021 – 00300 – 00  
Medio de Control: 
Demandante: 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Patricia Orjuela Ramírez 

Demandado: Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 
 
Asunto: Concede apelación  
 
Visto el informe secretarial que antecede1, se tiene que el 8 de agosto de 2023, 
se profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda2. Dicha 
providencia fue notificada por correo electrónico el mismo día3. 
 
El 25 de agosto de los corrientes, esto es, dentro del término legal, Roberto 
Rodriguez D´Aleman en su calidad de apoderado judicial de la señora Patricia 
Orjuela Ramírez, interpuso y sustentó recurso de apelación4 contra dicha 
sentencia. 
 
Así las cosas, por haber sido interpuesto dentro del término legal y ser procedente 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2435 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, se concederá en el efecto 
suspensivo el recurso de apelación presentado.    
 
En consecuencia, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado 
por el apoderado de la parte actora, contra la sentencia del 8 de agosto de 
2023. 
 
SEGUNDO: ENVIAR por Secretaría el expediente digital al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
  Juez 

OGPC 

 

1 Archivo “18InformeAlDespacho20230828” 
2 Archivo “15SentenciaPrimeraInstancia” 
3 Archivo 16NotificacionSentencia. 
4 Archivo 17RecursoApelacionDemandante 
5 ARTÍCULO 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma 
instancia:   
(…) 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este 
artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, 
salvo norma expresa en contrario.   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 
  

Referencia:    11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00187 – 00  
Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                  Nueva Empresa Promotora de Salud S.A. - NUEVA EPS SA 
Demandado:                   Superintendencia Nacional de Salud 
 
Asunto: Admite demanda 
  
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 
 
▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO  
  
Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que la 
cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 
Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  
  
Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 
previsiones del numeral 2 del artículo 156 ibídem, dado que el lugar donde se 
profirió el acto administrativo que puso fin a la actuación administrativa, fue la 
ciudad de Bogotá.   
 
▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  
La NUEVA E.P.S. S.A., se encuentra legitimada en la causa por activa, por cuanto 
es la persona jurídica a la que la Superintendencia Nacional de Salud sancionó. 
 
▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
  
Mediante auto de 20 de abril de 20232, se aceptó la renuncia presentada por el 
abogado Wilson Ricardo Sánchez Pinzón quien fungía como apoderado de la 
parte demandante, sin embargo, a la fecha la NUEVA E.P.S. S.A., no ha designado 
apoderado que lo represente, por lo que se le requerirá con el fin de que acredite 
el derecho de postulación conforme lo dispuesto en el artículo 160 del C.P.A.C.A.3 
  
▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 
nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 
del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 
según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
 

 

1 Página 19 del Archivo “02DemandaYAnexos” 
2 archivo “12AutoRequiere” 
3 “Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto 
de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa. 
 
Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos contenciosos 
administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante delegación general o particular 
efectuada en acto administrativo.” 



 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Expediente 11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 –00187– 00 

Demandante: Nueva Empresa Promotora de Salud S.A. - NUEVA EPS SA 

Demandado: Superintendencia Nacional de Salud 

Advierte el Despacho, que la Resolución No. 00748 de 13 de junio de 2018, por 
medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada de forma 
electrónica el 20 de junio de 2018, conforme obra en las páginas 4 a 7 del archivo 
“15RespuestaSuperSalud” del expediente electrónico. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 21 de octubre de 2018, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 
extrajudicial.  
 
Se tiene que, la parte demandante presentó la solicitud de conciliación prejudicial 
el 7 de septiembre de 20184, cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 23 de noviembre de 20185. Por lo que, reanudado el término, el plazo 
para presentar la demanda vencía el 11 de enero de 2019.  
 
Así, la demanda se radicó el 6 de diciembre de 20186, por lo que se encontraba 
en término.  
  
▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 
 
La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de $2.213.1517. 
Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 1578 del C.P.A.C.A. y la misma 
no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 1559 de la misma normativa.  
 
▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
  
a) De la conciliación prejudicial 
  
Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 
expedida por la Procuradora 138 Judicial II para Asuntos Administrativos, el 23 de 
noviembre de 201810.   
 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa 
 
En el presente caso, por medio de las Resoluciones Nro. PARL 002310 del 6 de 
septiembre de 2017 y 007848 de 13 de junio de 2018, se resolvieron los recursos de 
reposición y apelación, respectivamente.  Por lo tanto, se encuentra cumplido el 
requisito para acceder ante la jurisdicción. 
 
▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 
  
Por reunir los requisitos legales11  se admitirá en primera instancia la demanda 
presentada por la NUEVA E.P.S. S.A., en la que solicita la nulidad de las 
Resoluciones N°. PARL 000919 del 23 de mayo de 2017, PARL 002310 del 6 de 
septiembre de 2017 y 007848 de 13 de junio de 2018, expedidas por la 
Superintendencia Nacional de Salud, mediante las cuales la sancionó y resolvió 
los recursos de reposición y apelación, respectivamente.   

 

4 Página 167 archivo “02DemandaYAnexos” 
5 Página 169 Archivo “02DemandaYAnexos” 
6 Archivo “10ActaReparto00444Constancia” subcarpeta “11Proceso201800444Juzgado2Adtivo”carpeta 
“01CuadernoPrincipal” 
7 Página 19 del Archivo “02DemandaYAnexos” 
8 Modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021. 
9 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
10 Páginas 167 a 169 Archivo “02DemandaYAnexos” 
11 Art. 162 del C.P.A.C.A.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Bogotá; 
  

RESUELVE 
  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada.  
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente 
del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente providencia en 
atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 y el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 
treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 
respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 
pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación 
fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los numerales 2 y 6 del artículo 
175 del C.P.A.C.A.   

 
De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 
norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 
intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 
anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 
plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 
con las sanciones allí consagradas. 
 
CUARTO.: Requerir a la NUEVA E.P.S. S.A., con el fin de que designe apoderado 
que la represente, conforme lo dispuesto en el artículo 160 del C.P.A.C.A. 
 
QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 
deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 
en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea 
necesaria la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico 
de este Despacho.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

LMRC  
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Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00187 – 00  
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                Nueva Empresa Promotora de Salud S.A. - NUEVA EPS SA 
Demandado:                 Superintendencia Nacional de Salud 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
ASUNTO: Corre traslado medida cautelar 
 
Con la demanda, se presentó solicitud de medida cautelar con el fin que se 
decrete la suspensión provisional de las Resoluciones N°. PARL 000919 del 23 de 
mayo de 2017, PARL 002310 del 6 de septiembre de 2017 y 007848 de 13 de junio 
de 2018, por medio de las cuales la Superintendencia Nacional de Salud, sancionó 
a la NUEVA E.P.S. S.A., y resolvió los recursos de reposición y apelación, 
respectivamente 
 
En consecuencia, se dará trámite conforme a lo previsto en el artículo 233 del 
C.P.A.C.A.1 
  
Por lo expuesto, el Despacho;   

 
RESUELVE 

  
PRIMERO.: CORRER traslado por el término de cinco (5) días, de la medida 
cautelar que obra en las páginas 22 a 30 del archivo “02DemandaYAnexos” de la 
subcarpeta “02CuadernoMedidaCautelar”, a la Superintendencia Nacional de 
Salud, para que se pronuncie frente a la misma, de considerarlo pertinente.  
 
SEGUNDO.: Por Secretaría, notifíquese personalmente este auto a la parte 
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente 
del Ministerio Público delegada para este Juzgado.  

 
TERCERO.: Cumplido lo anterior, regrese de forma inmediata al Despacho para 
decidir la medida cautelar.  
 
CUARTO.: ADVERTIR a las partes que Los memoriales dirigidos al presente 
proceso, deberán ser remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo 
electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

 

1 ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. La medida cautelar 
podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso.  
El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de la 
solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del 
término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda.  
Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será objeto de 
recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente 
de su recepción en la forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. (…)   
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correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria la radicación 
física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

LMRC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ  

 

 
 
Expediente:   11001- 33 – 34 – 004 – 2022 – 00209 – 00 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Salud Total EPS-S S.A. 
Demandado:   Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES 
 

Asunto: Concede apelación 
 
Mediante auto del 20 de abril de 20231, se rechazó la demanda por no haber sido 
subsanada en debida forma, toda vez que, la parte actora no acreditó haber 
agotado el requisito de procedibilidad obligatorio de la conciliación. 
 
En contra de dicha decisión, el 26 de abril de 2023 dentro del término de 
ejecutoria, el apoderado de la parte demandante presentó recurso de 
apelación2. 
 
Así las cosas, por haber sido interpuesto dentro del término legal y ser procedente 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 del C.P.A.C.A., modificado por 
el artículo 62 de la Ley 2080 de 20213, se concederá el mismo ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera. 
 
En consecuencia, el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.: CONCEDER ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Primera, el recurso de apelación en el efecto suspensivo contra el auto del 20 de 
abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en esta providencia.   
 
SEGUNDO.: ENVIAR por Secretaría el expediente digital al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

LMRC 

 
1 Archivo 10 del expediente electrónico. 
2 Archivo 12 del expediente electrónico. 
3 Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 
 
  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022-00261– 00  
Medio de Control:            Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                   Héctor Alfonso Escobar Acosta 
Demandado:                    Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional – 

Dirección General Marítima, DIMAR 
 
Asunto: Admite demanda 
 

Revisado el expediente, el Despacho encuentra que, mediante providencia del 30 de 

junio de 2023, el Consejo de Estado declaró la falta de competencia para conocer en 

única instancia el proceso de la referencia, por lo que dispuso devolver el expediente al 

Despacho para lo de su competencia, por lo que se dispondrá a obedecer y cumplir lo 

resuelto por dicha Corporación1. 

 

Ahora bien, al revisar el proceso se observa que encuentra para resolver sobre la admisión 

de la demanda, para lo cual se considera: 

 
▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  

  
Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que la cuantía 
planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, es competente este Despacho Judicial para conocer de la 
demanda de la referencia2.  
  
Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las previsiones 
del numeral 2 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar donde se expidió el 
acto demandado fue la ciudad de Bogotá. 
 

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  
Héctor Alfonso Escobar Acosta, se encuentra legitimado en la causa por activa, por 
cuanto es a quien se le negó la aplicación de la excepción de inconstitucionalidad a 
través del acto administrativo acusado. 
 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  
En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 
demandante, allegó poder conferido al abogado Andrés Camilo Tarazona Vence, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.026.277.971 de Bogotá D.C. y portador de 
la tarjeta profesional N° 292.328 del C. S. de la J. 
 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del derecho 
mencionado, para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante y 
conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código General del Proceso y 
al poder especial y anexos obrantes en la página 29 del archivo “02DemandayAnexos” 
del expediente electrónico.   
 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la demanda, 
establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la nulidad y 
restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

 
1 Página 5 del archivo “06DteAportaEscritoDemanda” del expediente electrónico.  
2 Página 5 del archivo “06DteAportaEscritoDemanda” del expediente electrónico.  
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cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 
ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que el acto administrativo contenido en el oficio 29202006642 del 
3 de noviembre de 2020, fue notificado el mismo, conforme obra en las páginas 43 del 
archivo “02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 4 de marzo de 2021, para presentar la 
demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 15 de enero de 
20213, cuya constancia de haberse declarado que el asunto no era susceptible de 
conciliación fue expedida el 11 de abril de 20214. Por lo que, reanudado el término, el 
plazo para presentar la demanda vencía el 24 de mayo de 2021.  
 
Así, la demanda se radicó el 20 de mayo de 20215, por lo que se encontraba en término. 
  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 
La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de $200.0000.0006. 
Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. y la misma no 
supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma normativa.  
 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  
Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad 
de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del 
artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación expedida por la Procurador 
Quinto Delegado ante el Consejo de Estado, el 11 de abril de 20217.   
 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, el acto administrativo 29202006642 del 3 de noviembre de 20208, no 
procedía recurso alguno, por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder 
ante la jurisdicción. 
 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  
Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda presentada 
por el señor Héctor Alfonso Escobar Acosta, en la que solicita la nulidad del acto 
administrativo contenido en el oficio 29202006642 del 3 de noviembre de 2020. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 
Bogotá; 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Consejo de Estado en providencia de 30 
de junio de 2023, conforme a lo expuesto.  

 
3 Página 220 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
4 Página 222 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
5 Página 1 del archivo “03ActaRepartoSeccion2daTribunal” del expediente electrónico.   
6 Página 24 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
7 Página 220 a 223 del archivo “06SubsanacionDemanda” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
8 Página 93 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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SEGUNDO: ADMITIR la demanda de la referencia. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del 
Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente providencia en atención a 
lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de treinta (30) 
días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito respectivo deben 
hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los 
hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como 
lo señalan los numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la norma y 
presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus intereses incluyendo 
los antecedentes administrativos. El término indicado anteriormente podrá ser ampliado 
por otros treinta (30) días, si así se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el 
numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Andrés Camilo Tarazona 
Vence, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.026.277.971 de Bogotá D.C. y 
portador de la tarjeta profesional N° 292.328 del C. S. de la J., para que actúe como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos previstos 
en el poder especial y anexos obrantes en la página 29 del archivo 
“02DemandayAnexos” del expediente electrónico.   
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar un 
ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales e 
intervinientes en el proceso, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P.   
  
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos en 
medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro 
correspondiente, sin que sea necesaria la radicación física de los documentos ni el envío 
al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 

      

 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 
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Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022-00261– 00  
Medio de Control:            Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                   Héctor Alfonso Escobar Acosta 
Demandado:                    Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Armada 

Nacional – Dirección General Marítima, DIMAR 
 
ASUNTO: Corre traslado medida cautelar 
 
Con la demanda, se presentó solicitud de medida cautelar con el fin que se aplique 
la excepción de inconstitucionalidad prevista en el artículo 4 de la Constitución 
Política con el fin de confirmar el perfil y la competencia profesional de pregrado 
en ingeniería naval del demandante, sin más requisitos y certificaciones que los 
tramitados desde el 19 de septiembre de 2017. 
 
En consecuencia, se dará trámite conforme a lo previsto en el artículo 233 del 
C.P.A.C.A.1 
  
Por lo expuesto, el Despacho;   
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado por el término de cinco (5) días, de la medida cautelar 
que obra en las páginas 3 a 4 del archivo “02DemandaYAnexos” del 
“02CuadernoMedidaCautelar”, a la entidad demandada, para que se pronuncien 
frente a la misma, de considerarlo pertinente.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese personalmente este auto a las partes 
demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente 
del Ministerio Público delegada para este Juzgado.  

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, regrese de forma inmediata al Despacho para 
decidir la medida cautelar.  
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que los memoriales dirigidos al presente proceso, 
deberán ser remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para su registro en el sistema 
informático correspondiente, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
      

 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

 
OGPC 

 
1

 ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser solicitada 
desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso.  
El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar 
para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en 
forma independiente al de la contestación de la demanda.  
Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será objeto de recursos. De la solicitud 
presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la forma establecida en el 
artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. (…)   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00276 – 00 
Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Viviana Esther Hurtado Vargas  
Demandados: Superintendencia de la Economía Solidaria; 

Luis Antonio Rojas Nieves – Agente Liquidador 
de ComultColombia 
 

Asunto: Rechaza demanda  
 
Realizado el estudio de admisibilidad, el Despacho encuentra que la 
demanda será rechazada, conforme a las siguientes consideraciones.  
 

I. ANTECEDENTES 
 

Viviana Esther Hurtado Vargas, mediante apoderada, presenta demanda 
en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
solicitando la nulidad de las Resoluciones Nro. 2020003 de 29 de septiembre 
de 2020 y Nro. 2021001 de 15 de enero de 2021, mediante las cuales el 
agente liquidador de la Cooperativa Multiactiva de Recaudos de Colombia 
en Liquidación – Comultcolombia, rechazó la reclamación de acreencias 
presentada dentro del proceso de liquidación de dicha empresa, y resolvió 
un recurso de reposición. 
 
Este Despacho a través de autos del 17 de noviembre de 20221 y 23 de 
febrero de 20232, requirió a distintas entidades, entre estas, la Procuraduría 
General de la Nación, con el fin de determinar la existencia de unas 
supuestas fallas que se presentaron en el mes de mayo de 2021, y que le 
habrían impedido a la parte demandada, realizar la solicitud de 
conciliación extrajudicial en el término legal dispuesto para la misma. 
 

II. CONSIDERACIONES  
 

2.1. Del término de caducidad y la suspensión del mismo.  
 
De acuerdo con el literal d) del numeral 2 del artículo 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el término 
para presentar la demanda oportunamente, cuando se pretende la nulidad 
y el restablecimiento del derecho, será de cuatro (4) meses, los cuales se 
contarán a partir del día siguiente a la notificación, publicación, 
comunicación o ejecución, según fuera el caso y salvo las excepciones que 
contemple la ley. 
 
Por otra parte, es necesario evidenciar lo dispuesto por los artículos 20 y 21 
de la Ley 640 de 2001: 
 

 
1 Archivo “10AutoRequierePrevioAdmision” del expediente electrónico  
2 Archivo “22AutoRequiereProcuraduria” del expediente electrónico  
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“ARTICULO 20. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO. 
Si de conformidad con la ley el asunto es conciliable, la audiencia de 
conciliación extrajudicial en derecho deberá intentarse en el menor tiempo 
posible y, en todo caso, tendrá que surtirse dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la presentación de la solicitud. Las partes por mutuo acuerdo 
podrán prolongar este término.  
 
La citación a la audiencia deberá comunicarse a las partes por el medio 
que el conciliador considere más expedito y eficaz, indicando sucintamente 
el objeto de la conciliación e incluyendo la mención a las consecuencias 
jurídicas de la no comparecencia.  
 
PARÁGRAFO. Las autoridades de policía prestarán toda su colaboración 
para hacer efectiva la comunicación de la citación a la audiencia de 
conciliación.” 
 
“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La 
presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el 
conciliador suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 
caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de 
conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido 
por la ley o hasta que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 
2 de la presente ley o hasta que se venza el término de tres (3) meses a que 
se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta suspensión operará 
por una sola vez y será improrrogable.” 

 
Ahora bien, el artículo 2.2.4.3.1.1.3. del Decreto 1069 de 2015, que compiló 
el Decreto 1716 de 2009, establece:  
 

“Artículo 2.2.4.3.1.1.3. Suspensión del término de caducidad de la acción. La 
presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del 
Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, 
según el caso, hasta: 
 
a) Que se logre el acuerdo conciliatorio, o 
 
b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 
2001, o 
 
c) Se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la presentación 
de la solicitud; lo que ocurra primero. 
 
En caso de que el acuerdo conciliatorio sea improbado por el juez o 
magistrado, el término de caducidad suspendido con la presentación de la 
solicitud de conciliación se reanudará a partir del día hábil siguiente al de la 
ejecutoria de la providencia correspondiente. 
 
La improbación del acuerdo conciliatorio no hace tránsito a cosa juzgada. 
 
Parágrafo. Las partes por mutuo acuerdo podrán prorrogar el término de tres 
(3) meses consagrado para el trámite conciliatorio extrajudicial, pero en 
dicho lapso no operará la suspensión del término de caducidad o 
prescripción.” 
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De acuerdo con lo anterior, es importante señalar que el término de 
caducidad de la acción en ejercicio del medio de control que se quiera 
intentar, se suspenderá con la presentación de la solicitud de conciliación 
ante la Procuraduría General de la Nación y que, la misma, solo procederá 
hasta la ocurrencia de uno de los eventos contemplados en el artículo 
2.2.4.3.1.1.3. del Decreto 1069 de 2015. 
 
Finalmente, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 estipuló: 
 

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 
se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
 
(…).” (Negrillas fuera de texto) 

 

Así las cosas, el numeral 1º del artículo 169 del C.P.A.C.A. establece que, la 
demanda podrá ser rechazada en aquellos eventos en los que el fenómeno 
jurídico de la caducidad ha operado. 
 

▪ CASO CONCRETO. 
 
Revisadas las pretensiones de la demanda, se tiene que en el presente 
asunto la parte demandante está solicitando la nulidad de las Resoluciones 
Nro. 2020003 de 29 de septiembre de 2020 y Nro. 2021001 de 15 de enero de 
2021, mediante las cuales el agente liquidador de la Cooperativa 
Multiactiva de Recaudos de Colombia en Liquidación – Comultcolombia, 
rechazó la reclamación de acreencias presentada dentro del proceso de 
liquidación de dicha empresa, y resolvió un recurso de reposición. 
 
Así las cosas, consta en el expediente que la notificación de la Resolución 
que dio fin a la actuación administrativa se realizó el 15 de enero de 2021, 
según consta, tanto en los hechos narrados en la demanda, como en la 
constancia de notificación3.  
 
Ahora bien, posterior a la presentación del escrito de demanda, y como 
resultado de los diferentes requerimientos realizados por este Despacho, la 
apoderada de la parte demandante allegó escrito, a través del cual 
asegura que la notificación del acto demandado no se dio sino hasta el 18 
de enero de 20214, ya que fue hasta dicha fecha que se accedió al 
contenido de dicho correo. 
 
Sobre dicho tema, es importante tener en cuenta lo establecido por el 
Consejo de Estado acerca de la notificación electrónica y cuando se 
entiende realizada, siendo esto:  

 
3 Página 7 del archivo “31InformaciónDemandante” del expediente electrónico. 
4 Página 7 del archivo “31InformaciónDemandante” del expediente electrónico. 
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“(…)la jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado ha sido 
clara en establecer que el acceso exigido por estas prescripciones jurídicas 
se produce desde el momento mismo en el que el mensaje es remitido al 
destinatario y éste lo recibe en su correo electrónico, descartando que el 
acceso pueda identificarse con la revisión o, en general, con el 
conocimiento o apertura del mensaje que contiene el acto administrativo 
por parte del interesado. De esta manera, el acceso del destinatario al 
correo se ha comprendido como el momento en el que la autoridad 
administrativa entrega o remite el acto definitivo al correo electrónico 
informado por el interesado en el marco del trámite.”5 (resaltado fura del 
texto) 

 
Por lo anterior, el término de 4 meses comenzó a correr el día 16 de enero 
de 2021, de manera que la oportunidad para presentar el medio de control 
o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación extrajudicial, 
vencía el 18 de mayo de 2021 (teniendo en cuenta que del 15 al 17 de mayo 
de dicho año fueron días no hábiles). 
 
Ahora, se observa que la parte demandante elevó solicitud de conciliación 
extrajudicial ante el Ministerio Público hasta el 19 de mayo de 2021, según 
las constancias remitidas por la Procuraduría General de la Nación6, por lo 
cual al momento de presentar dicha solicitud ya se había presentado el 
fenómeno jurídico de la caducidad, motivo por el que la demanda debe 
ser rechazada por encontrarse dentro de la causal prevista en el numeral 1º 
del artículo 169 del C.P.A.C.A. 7 
 
De igual forma, este Despacho no ignora que la parte demandante ha 
asegurado que el día 14 de mayo de 2021 se presentaron fallas en el 
aplicativo de la Procuraduría General de la Nación8, no obstante, dicha 
aseveración fue desvirtuada por el Ministerio Público al indicar que, para el 
mes de mayo de 2021 la disponibilidad del servicio del sistema de 
información de Gestión Documental SIGDEA (Portal Empleado, Sede 
electrónica) fue del 100%9. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda, conforme a lo expuesto en esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE el expediente 

 
5 Consejo de Estado,  sección quinta, providencia del miércoles 4 de mayo de 2022, C.P Roció Araujo Oñate; Rad. 
11001032400020210040500 
6 Página 13 – 15 del archivo “17RespuestaProcuraduriaGeneral1” del expediente electrónico.  
7 Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en 
los siguientes casos:  
1. Cuando hubiere operado la caducidad.  
(…) 
8 Página 38-39 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
9 Página 4 del archivo “30RespuestaProcuraduriaGeneral4” del expediente electrónico.  
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digital dejándose las constancias y anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 
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Referencia:  11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00300 – 00  
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:  Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 
Demandado:  Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y FONVIVIENDA 
 
Asunto: Obedézcase y cúmplase 
 
En atención al informe secretarial que antecede1, se observa que el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “C”, mediante 
providencia del 10 de agosto de 20232, resolvió lo siguiente: 
 

 
En esa medida, se dispondrá, obedecer y cumplir lo resuelto por dicha Corporación.    
 
En consecuencia, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “A”, en providencia del 10 de agosto de 
2023.  
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto ARCHÍVESE el expediente digital y 
háganse las anotaciones de rigor en el sistema respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
  Juez 

OGPC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Archivo 24 del expediente electrónico. 
2 Archivo 23 del expediente electrónico. 
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Referencia: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00412 – 00 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante:  Comercializadora Quirplast Mil S.A.S. 
Demandado: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

 
ASUNTO: Decide recurso de reposición – rechaza apelación 
 
La empresa Comercializadora Quirplast Mil S.A.S., mediante apoderado, solicitó la 
nulidad de las Resoluciones Nro. 0002173 de 2 de julio de 2021 y Nro. 010759 de 26 
de noviembre de 2022, por medio de las cuales la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN le sancionó, y resolvió un recurso de reconsideración, 
respectivamente. 
 
La demanda le correspondió por reparto al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección B, que mediante auto de 11 de 
mayo de 20221 la inadmitió; la parte actora subsanó los defectos del escrito y en 
atención a la cuantía y la naturaleza del asunto, el Tribunal remitió la demanda 
por competencia a los Jueces Administrativos de Bogotá – Sección Primera, 
mediante auto de 9 de junio de 20222. 
 
A través de acta de reparto de 29 de agosto de 2022 le correspondió el 
expediente a este Despacho; a través de auto de 1 de diciembre de 2022, se 
requirió al demandado para que allegara constancia de publicación, 
comunicación y/o notificación de la Resolución Nro. 010759 de 26 de noviembre 
de 2022. Dicha información fue remitida el 16 de diciembre de 20223.  
 
Finalmente, mediante auto de 30 de marzo de los corrientes4, se inadmitió la 
demanda, decisión en contra de la cual, la parte demandante presentó recurso 
de reposición y en subsidio el de apelación5. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. El auto impugnado 
 
Mediante auto de 30 de marzo de 2023, se dispuso: 
 

“INADMITIR la demanda presentada por Comercializadora Quirplast Mil S.A.S. 
contra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, por las razones 
expuestas en la presente providencia.” 

 
2. Motivos de inconformidad 

 
La parte demandante discute la exigencia de agotar el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial, porque en su criterio la entidad 
demandad no tiene ánimo conciliatorio. 
 
Además, indicó que la sanción objeto del presente litigio no es susceptible de 
conciliación, pues se trata de un asunto tributario. 

 
1 Archivo “04AutoInadmiteTribunal” 
2 Archivo “06AutoRxCTribunalSeccionCuarta” 
3 Archivo “11RespuestaDIAN”  
4 Archivo “13AutoInadmiteDemanda” 
5 Archivo “15RecursoReposicionApelacion” 
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3. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

 
En lo referente al cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 186 del 
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho no 
encuentra necesario correr traslado del recurso, teniendo en cuenta que en la 
etapa procesal en la que se encuentra el expediente, aún no se ha trabado la litis 
formalmente, debido a que no se ha admitido ni notificado la demanda. 
 

4. Procedencia y Oportunidad 
 
El artículo 242 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, 
establece que procede el recurso de reposición contra todos los autos, salvo 
norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, establece que se 
debe aplicar lo dispuesto en el C.G.P.  
 
En tales condiciones, contra el auto recurrido, mediante el cual se inadmitió la 
demanda, es procedente el recurso de reposición. 
 
A su vez, el artículo 243 C.P.A.C.A., modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
20216, enlista los autos que son susceptibles del recurso de apelación, dentro de 
los cuales no se encuentra incluido el que inadmite la demanda. De tal manera, 
en el presente asunto no procede el recurso de apelación, por lo cual se 
rechazará. 
 
Ahora bien, el auto objeto de la inconformidad fue notificado por estado el 31 de 
marzo de 2023, y el término para interponer el recurso vencía el 12 de abril 
siguiente7. El apoderado de la parte demandante lo presentó el 11 de abril, y por 
lo tanto, se concluye que lo hizo en tiempo. Al ser procedente y oportuno, se 
estudiará de fondo. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo Juez o Tribunal que dictó 
la providencia impugnada la revoque o la enmiende, dictando en su lugar una 
nueva para subsanar las falencias que en aquella pudo haber incurrido. 
 
Se recuerda que el abogado defensor de la parte demandante considera que el 
auto recurrido incurre en un error al indicar que la conciliación es un requisito de 
procedibilidad de la demanda. 
 

 
6 “Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos 
proferidos en la misma instancia: 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento 

ejecutivo. 
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que aprueba una 
conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público. 
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los perjuicios. 
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 

6. El que niegue la intervención de terceros. 
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma especial. 
(…)”  
7 El Despacho deja constancia que, durante la semana del 3 al 7 de abril de los corrientes, se 

encontraba en vacancia judicial conforme lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 546 de 1971. 
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En primer lugar, la Comercializadora Quirplast Mil S.A.S. señaló que debido a que 
se agotó todo el procedimiento administrativo y el resultado fue la sanción, es 
clara la voluntad de la parte demandada de dejar en firme su decisión, y su falta 
de ánimo conciliatorio. 
 
Al respecto, el Despacho no puede avalar el argumento presentado por la parte 
actora, teniendo en cuenta que está sustentado en la suposición del apoderado 
que considera que existe falta de ánimo conciliatorio por haberse llevado 
adelante el procedimiento administrativo hasta la imposición de la sanción. 
 
Adicionalmente, y a pesar de lo anterior, la parte demandante allegó el acta de 
la audiencia de conciliación adelantada el 8 de junio de 20238 por la Procuraduría 
205 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual se lee que fue la solicitud de 
conciliación fue presentada el 12 de abril de 2023, es decir, un día después de 
presentado el recurso objeto de esta providencia. 
 
Ahora bien, es preciso señalar que, si la parte demandante pretende subsanar la 
falta de agotamiento del requisito de procedibilidad, aportando el acta 
mencionada, lo cierto es que la misma no puede ser tenida en cuenta, al haber 
sido agotada con posterioridad a la presentación de la demanda, criterio 
adoptado por el Consejo de Estado, en los siguientes términos: 
 

“(…) En segundo lugar, es pertinente resaltar que el requisito de procedibilidad 
previsto en el artículo 161 del CPACA, se debe agotar antes de incoar la demanda 
y, en el presente asunto, el a quo, con la inadmisión de la misma y mediante auto 
de 3 de septiembre de 2019, le dio la oportunidad a la parte actora de acreditar el 
agotamiento de tal exigencia normativa; decisión que no fue objetada y que la 
sociedad demandante interpretó, erradamente, como una nueva oportunidad 
para agotar el trámite conciliatorio ante la Procuraduría General de la Nación. 
 
Significa lo anterior que la solicitud de conciliación elevada ante dicha entidad el 6 
de septiembre de 2019, resulta extemporánea, en tanto la misma se debía radicar 
antes de haberse impetrado la demanda, por lo que el auto recurrido será 

confirmado. (…)”9 (Resaltado fuera del texto) 
 
En consecuencia, es claro que la solicitud de conciliación presentada por la parte 
demandante con posterioridad a la presentación de la demanda, no es válida 
para acreditar el requisito de procedibilidad. 
 
Finalmente, se observa que uno de los argumentos esbozados en el recurso de 
reposición hace referencia a que la sanción objeto de la demanda es de carácter 
tributario, razón por la cual considera es un asunto no conciliable. Sin embargo, 
teniendo en cuenta que la parte demandante allegó el acta expedida por la 
Procuraduría General de la Nación, no se estudiará el argumento. 
 
Así las cosas, el Despacho encuentra que la decisión adoptada en el auto 
proferido el 30 de marzo de 2023, se encuentra ajustada a derecho, por lo que no 
se repondrá. 
 
En esos términos y teniendo en cuenta que el recurso de apelación no es 
procedente, como se indicó previamente, se rechazará. 
 

 
8 Archivo “17DteAportaActaProcuraduria” 

9 M.P.  Roberto Augusto Serrato Valdés. Auto 2018-01492-01. Asunto: Recurso de apelación en 

contra del auto que rechaza la demanda por no subsanar. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 
Circuito de Bogotá, Sección Primera, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto proferido el 30 de marzo de 2023, por lo expuesto 
en esta providencia. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR el recurso de apelación presentado por la parte 
demandante, contra el auto proferido el 30 de marzo de 2023, conforme a lo 
expuesto en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

DFAS/GACF 
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Expediente:   11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00487 – 00 
Referencia:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   Entidad Promotora de Salud –EPS- Famisanar 
Demandada:  Nación – Ministerio de Salud y Protección Social; 

Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES; Fiduciaria 
Colombiana de Comercio Exterior S.A. y Fiduciaria La 
Previsora S.A. en su condición de integrantes del 
CONSORCIO SAYP 2011; Asesoría en Sistematización de 
Datos Sociedad Anónima A.S.D. S.A., Servis Outsourcing 
Informático S.A., Assenda S.A.S, en su condición de 
integrantes de la Unión Temporal FOSYGA 

 
Asunto: Resuelve recurso de reposición 
 
Revisado el expediente, el Despacho encuentra que mediante providencia de 18 
de enero de 20211, el Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala 
Laboral, declaró la falta de jurisdicción para conocer del proceso y ordenó su 
remisión a los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, correspondiéndole 
por reparto a este estrado judicial. 
 
Ahora bien, por medio de auto de 30 de marzo de 20232 este Despacho declaró 
la falta de competencia y ordenó su remisión al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Primera por factor cuantía. 
 
En ese orden, procede el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición, 
partiendo de los siguientes:  
  
 I.  ANTECEDENTES  
  
1. El auto impugnado.  
  
Mediante auto del 30 de marzo de 2023 se dispuso:  
 

“PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 

de conformidad con las consideraciones de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer del 
asunto. 
 
TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo electrónico, al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera, para lo de su 

competencia.” 
 
2. Motivo de inconformidad.  
  
El apoderado de la parte demandante interpuso recurso de reposición al 
considerar que, por factor cuantía, el presente proceso debe ser conocido por 
este Despacho. 
 

Por lo expuesto, solicitó se revoque el auto atacado y en consecuencia, se 
avoque el conocimiento de la demanda. 
 
3. Procedencia y Oportunidad.  
 

 
1 Página 5 del Archivo ”01Folio1Al122” del “03CuadernoTribunalSuperiorBogota”  
2 Archivo “33AutoRemiteCompetencia”  



Expediente 11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00487 – 00 

Referencia: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: EPS Famisanar 

Demandado: ADRES y otros 

 

 
 

Conforme lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la Ley 2080 de 20213, el recurso de reposición procede contra todos 
los autos proferidos. En cuanto a su oportunidad y trámite, se debe aplicar lo 
dispuesto en el Código General del Proceso.  
  
En ese orden, el auto objeto de la inconformidad fue notificado por estado el 31 
de marzo de 2023, por lo que el término para interponer los recursos vencía el 12 
de abril siguiente4. La parte demandante lo presentó el 13 de abril, por lo que se 
concluye que es extemporáneo y se rechazará. 
 
El Despacho considera necesario indicar que al presente asunto no le son 
aplicables los 2 días adicionales establecidos en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, teniendo en cuenta 
que no se trata de una notificación personal. Al respecto, el Consejo de Estado5 
señaló: 
 

“Debe precisarse que la notificación por estado no puede asimilarse a una 
notificación electrónica, pues si bien el precitado artículo 201 dispone que se enviará 
un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales, tal actuación se limita 
a comunicar a las partes sobre la existencia de la notificación por estado, pues la 
providencia se encuentra inserta en el estado fijado virtualmente en la página web 
de la autoridad judicial.  
 
Lo anterior incide en la contabilización de los respectivos términos procesales, pues 
los mismos empezarán a correr al día hábil siguiente a la desfijación del estado.” 
(Negrilla fuera de texto) 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Bogotá; 
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto contra el auto del 30 de 
marzo de 2023, conforme lo expuesto en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

DFAS/GACF 

 
3 ARTÍCULO 61. Modifíquese el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal 
en contrario.  
En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.  
4 El Despacho deja constancia que, durante la semana del 3 al 7 de abril de los corrientes, se 
encontraba en vacancia judicial conforme lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 546 de 1971. 
5 Auto de unificación jurisprudencial Nro. 68177 de 29 de noviembre de 2022. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#242
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#242
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#242
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#242
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#242
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#242
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Referencia:            11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00509 – 00  
Medio de Control:           Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                   ESE Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo 

de Neiva 
Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES 
 

Asunto: Rechaza demanda 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene que, 
mediante auto del 30 de marzo de 20231, se inadmitió la demanda para que fuese 
adecuado el medio de control y, se corrigieran las falencias relacionadas con los 
acápites de pretensiones, hechos, fundamentos de derecho, anexos y, para que 
fuese aportado el poder en debida forma y las constancias de agotamiento del 
procedimiento en sede administrativa, así como del requisito de procedibilidad. 
Para tal efecto, se concedió el término legal de 10 días. 
 
En ese sentido, se observa que el auto en mención se notificó por estado el 31 de 
marzo de 20232, decisión que quedó ejecutoriada por cuanto no fue objeto de 
recurso alguno y, por lo tanto, la oportunidad para presentar el escrito de 
subsanación vencía el 26 de abril siguiente, sin que la parte efectuara 
pronunciamiento al respecto. 
 
Sin embargo, se evidencia que la parte demandante allegó memorial el 20 de 
abril de 20233, a través del cual solicitó declarar conflicto negativo de 
competencias, entre la Superintendencia Nacional de Salud y este Despacho. 
 
Al respecto, se advierte que la referida solicitud resulta extemporánea e 
improcedente por cuanto la Corte Constitucional estableció la competencia 
para conocer de los recobros de tecnologías no incluidas en el PBS, en la 
jurisdicción contenciosa administrativa4, como se expuso en el auto que inadmitió 
la demanda. 
 
Así las cosas, se advierte que la demanda no fue corregida dentro del término 
legal, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 169 del C.P.A.C.A.5, se procederá a su rechazo. 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 

 
1 Archivo 04 del expediente electrónico. 
2 Archivo 05 del expediente electrónico, en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI y en el micrositio del 
Juzgado de la Página web de la Rama Judicial, ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-de-bogota/335 
3 Archivo 06 del expediente electrónico. 
4 Ver, por ejemplo: A-1025 de 24 de noviembre de 2021, M.P. Cristina Pardo Schlesinger y A – 389 de 22 julio 
de 2021, M.P 
Antonio José Lizarazo Ocampo 
5 Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos 
en los siguientes casos:  
(…) 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida.  



SEGUNDO: ARCHIVAR, por Secretaría, el expediente previas las constancias de 
rigor, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

LMRC 
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Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00511 – 00  
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                Álvaro Alonso Quintero Cupitra  
Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 
 
Asunto: Admite demanda 
 
Mediante auto del 30 de marzo 20231, se inadmitió la demanda por cuanto se 
identificó una falencia relacionada con el poder. 
  
Conforme lo anterior, la parte demandante a través de memorial presentado en 
tiempo2, subsanó la falencia anotada, por lo que el proceso se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera. 
 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  
Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que la 
cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 
Judicial para conocer de la demanda de la referencia3.  
  
Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 
previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 
donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la sanción fue la 
ciudad de Bogotá.  
  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  
Álvaro Alonso Quintero Cupitra, se encuentra legitimado en la causa por activa, 
por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 
administrativos acusados. 
 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  
En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 
demandante, allegó poder conferido a la abogada Lady Constanza Ardila 
Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y portadora de 
la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J. 
 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 
derecho mencionado, para que actúe como apoderada judicial del 
demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 
General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 5 a 6 
del archivo “06SubsanacionDemanda” del expediente electrónico.   
 

 

1 Archivo “04AutoInadmiteDemanda” 
2 Archivo “06SubsanacionDemanda” 
3 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos”  
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▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 
nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 
del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 
según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 1019-02 del 11 de abril de 2022 por 
medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada por correo 
electrónico el 2 de mayo de 2022, conforme obra en las páginas 91 y 92 del 
archivo “02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 3 de septiembre de 2022, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 
extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 16 de 
agosto de 20224, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 
21 de octubre de 20225. Por lo que, reanudado el término, el plazo para presentar 
la demanda vencía el 15 de noviembre de 2022.  
 
Así, la demanda se radicó el 25 de octubre de 20226, por lo que se encontraba 
en término.  
  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 
La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de $1.386.0007. 
Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. y la misma 
no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma normativa.  
 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  
Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 
expedida por la Procuraduría 192 Judicial I para Asuntos Administrativos de 
Bogotá, el 21 de octubre de 20228.   
 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 10 de mayo de 
20219, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en estrados 

 

4 Página 96 del archivo “02DemandaYAnexos”. 
5 Página 96 a 98 del archivo “02DemandaYAnexos”. 
6 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto”  
7 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos”. 
8 Páginas 96 a 98 del archivo “02DemandaYAnexos”. 
9 Página 54 a 70 del archivo “02DemandaYAnexos”. 
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por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución No. 1019-02 
del 11 de abril de 202210. 
 
Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 
 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  
Por reunir los requisitos legales11 se admitirá en primera instancia la demanda 
presentada por Álvaro Alonso Quintero Cupitra, en la que solicita la nulidad del 
Acto Administrativo proferido en audiencia, el 10 de mayo de 2021, dentro del 
expediente 10700 de 2020 y la Resolución No. 1019-02 del 11 de abril de 2022, por 
medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, le resolvió el 
recurso de apelación, respectivamente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Bogotá, 
  

RESUELVE 
  
PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente 
del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente providencia en 
atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 y el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 
treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 
respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 
pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación 
fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los numerales 2 y 6 del artículo 
175 del C.P.A.C.A.   
 
De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 
norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 
intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 
anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 
plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 
con las sanciones allí consagradas. 
 
CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Lady 
Constanza Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 
y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J., para que actúe 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en las páginas 5 a 6 del 
archivo “06SubsanacionDemanda” del expediente electrónico y el artículo 77 del 
Código General del Proceso.  
 

 

10 Páginas 71 a 90 del archivo “02DemandaYAnexos”  
11 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 
deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 
en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que 
sea necesaria la radicación física de los documentos ni el envío al correo 
electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

LMRC 
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Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00519 – 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Omar Gabriel Bustos Triana 

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Mediante auto del 13 de abril 2023 1 , se requirió a la Secretaría Distrital de 

Movilidad, para que allegara la constancia de publicación, comunicación y/o 

notificación de la Resolución Nro. 985-02 de 8 de abril de 2022, a favor de Omar 

Gabriel Bustos Triana. 

  

Conforme lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad allegó la información 

requerida el 28 de abril de 20232, por lo que el proceso se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera. 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que la 

cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 

Judicial para conocer de la demanda de la referencia3.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 

previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 

donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la sanción fue la 

ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Omar Gabriel Bustos Triana, se encuentra legitimado en la causa por activa, por 

cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido a la abogada Lady Constanza Ardila 

Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y portadora de 

la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 

General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 24 a 29 

del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   

 

1 Archivo “04AutoRequiere” 
2 Archivo “07RespuestaSecretariaMovilidad” 
3 Página 21 del archivo “02DemandaYAnexos”  
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▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 
nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 
del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 
según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 985-02 del 8 de abril de 2022 por 
medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada 
personalmente el 2 de mayo de 2022, conforme obra en la página 20 del archivo 
“07RespuestaSecretariaMovilidad” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 3 de septiembre de 2022, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 
extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 26 de 
agosto de 20224, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 
27 de octubre de 20225. Por lo que, reanudado el término, el plazo para presentar 
la demanda vencía el 5 de noviembre de 2022.  
 
Así, la demanda se radicó el 28 de octubre de 20226, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de $1.307.7007. 

Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. y la misma 

no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 

expedida por la Procuraduría 83 Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá, 

el 27 de octubre de 20228.   

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 7 de mayo de 20219, 
determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en estrados por 

 

4 Página 94 del archivo “02DemandaYAnexos”. 
5 Página 94 a 96 del archivo “02DemandaYAnexos”. 
6 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto”  
7 Página 21 del archivo” 02DemandaYAnexos”. 
8 Páginas 94 a 96 del archivo “02DemandaYAnexos”. 
9 Página 63 a 77 del archivo “02DemandaYAnexos”. 
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el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución No. 985-02 del 8 
de abril de 202210. 
 
Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales11 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Omar Gabriel Bustos Triana, en la que solicita la nulidad del Acto 

Administrativo proferido en audiencia, el 7 de mayo de 2021, dentro del 

expediente 27 de 2019 y la Resolución No. 985-02 del 8 de abril de 2022, por medio 

de la cual se le declaró contraventor, le impuso multa y le resolvió el recurso de 

apelación, respectivamente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 

de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente 
del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente providencia en 
atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 y el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 
treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 
respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 
pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación 
fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los numerales 2 y 6 del artículo 
175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 

norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 

intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 

anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

con las sanciones allí consagradas. 

 
CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Lady 

Constanza Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 

y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J., para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en las páginas 24 a 29 

del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico y el artículo 77 del 

Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

 

10 Páginas 78 a 86 del archivo “02DemandaYAnexos”  
11 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 

en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que 

sea necesaria la radicación física de los documentos ni el envío al correo 

electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

LMRC 
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Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00562 – 00  
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Michael Arley Dávila Vera 
Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada 

Nacional – Escuela Naval de Cadetes “Almirante 
Padilla” 
 

Asunto: Admite demanda 
 
Mediante auto proferido el 23 de febrero de 20231, se inadmitió la demanda de la 
referencia, con el fin de que se corrigiera el acápite de los hechos, las 
pretensiones, el fundamento de estas, la cuantía y la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad.  
 
Atendiendo a ello, el apoderado de la parte demandante allegó memorial en 
término2, subsanando el yerro anotado, por lo que el proceso se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. 
 
▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO. 
 
Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021 y que la 
cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 
Judicial para conocer de la demanda de la referencia.3 
 
Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 
previsiones del numeral 2 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 
donde se expidió el acto administrativo demandado fue en la ciudad de 
Bogotá.   
 
De otro lado, en cuanto a la competencia para conocer del presente proceso 
conviene precisar lo expresado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Segunda – Subsección “E”, en providencia de 5 de julio de 20234 
mediante la cual estableció que, por tratarse de una controversia de naturaleza 
académica relacionado con la calidad de estudiante, como es el caso del 
demandante, sería de conocimiento de la sección primera de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá, por no encontrarse asignado de forma 
expresa a ninguna otra sección.  
 
▪DE LA LEGITIMACIÓN  
  
Michael Arley Dávila Vera, se encuentra legitimado en la causa por activa, por 
cuanto es el afectado con el acto administrativo acusado. 
 
▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL. 

 
1 Archivo “06AutoInadmite” 
2 Archivo “08SubsanacionDemanda” 
3 Página 6 del archivo “08SubsanacionDemanda” 
4 Expediente: 25000-23-15-000-2023-00297-00 Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda – 
Subsección “E”, M.P. Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon Magistrado ponente 



 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 11001 – 3334 – 004 – 2021 – 00562 – 00  
Demandante: Michael Arley Dávila Vera 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional –  
Escuela Naval de Cadetes “Almirante Padilla” 

2 

 

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 
demandante, allegó poder conferido al abogado Luis Alberto Lombana Vera, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.343.091 de Bogotá y portador de 
la tarjeta profesional No. 283.262 del C. S. de la J. 
 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 
derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 
demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 
General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 7 a 9 
del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
 
▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN.  
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 
nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 
del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 
según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;”  
  
Advierte el Despacho, que el artículo tercero de la Resolución Nro. 059 de 1 de 
abril de 2022, señala que regía a partir de la fecha de su expedición, conforme 
obra en las páginas 11 y 12 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 
digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 2 de agosto de 2022 para 
presentar la demanda o interrumpir el término de caducidad con la solicitud de 
la conciliación extrajudicial. 
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 13 de junio 
de 20225, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 8 de 
septiembre de 20226. Por lo que, reanudado el término, el plazo para presentar la 
demanda vencía el 29 de octubre siguiente.  
 
Así, la demanda se radicó el 26 de septiembre de 2022, según la observación 
anotada en el acta de reparto7, por lo que se encontraba en término.  
 
▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 
La parte demandante estima razonadamente la cuantía en 400 smmlv8, en la 
forma y términos previstos en el artículo 157 del C.P.A.C.A. y la misma no supera el 
tope del numeral 3º del artículo 155 de la misma normativa. 
  
▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  
Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 

 
5 Página 10 y 11 del archivo “08SubsanacionDemanda” 
6 Páginas 11 del archivo “08SubsanacionDemanda” 
7 Archivo “03ActaRepartoJuzgado49Adtivo” 
8 Página 6 del archivo “08SubsanacionDemanda” 
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en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según acta de conciliación 
extrajudicial expedida por la Procuraduría 132 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de 8 de septiembre de 20229. 
 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa 
 
En el presente caso, la Resolución No. 0059 de 1 de abril de 2022, en su artículo 
segundo, indicó que contra la misma no procedía ningún recurso, ya que la misma 
agotaba la vía administrativa. 
  
Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 
 
▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  

 
Por reunir los requisitos legales10 se admitirá en primera instancia la demanda 
presentada por Michael Arley Dávila Vera, en la que solicita la nulidad de la 
Resolución Nro. 0059 de 1 de abril de 2022, por medio de la cual, el director de la 
Escuela Naval de Cadetes “Almirante Padilla” lo retiró de dicho centro de 
formación castrense, por aptitud psicofísica. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Bogotá; 
 

 RESUELVE 
 
PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por Michael Arley Dávila Vera, 
contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional - Escuela 
Naval de Cadetes “Almirante Padilla”.  
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 
Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 
y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
PRIMERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 
treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 
respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 
pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación 
fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los numerales 2 y 6 del artículo 
175 del C.P.A.C.A.   
 
De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 
norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 
intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 
anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

 
9 Páginas 10 y 11 del archivo “08SubsanacionDemanda” 
10 Art. 162 del C.P.A.C A. En este punto, el Despacho debe dejar constancia que, si bien no se cumplió con la 
carga prevista en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, de remitir previamente la demanda al 
Ministerio Público, en aras de garantizar el derecho de acceso a la administración de justicia de la parte 
demandante y para evitar un exceso rigor manifiesto, la demanda se admitirá. 
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plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 
con las sanciones allí consagradas. 
 
TERCERO.: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Luis Alberto Lombana Vera, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.343.091 de Bogotá y portador de 
la tarjeta profesional No. 283.262 del C. S. de la J., como apoderado judicial de 
la parte demandante en los términos y para los efectos previstos en el poder 
obrante en las páginas 7 a 9 del archivo “02DemandaAnexos” del expediente 
electrónico y, el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 
deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 
en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea 
necesaria la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico 
de este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 
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Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022-00622– 00  
Medio de Control:            Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                   Agencia de Aduanas Interlogistica S.A. Nivel 1 
Demandado:                    Nación – U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
 
Asunto: Subsanación – Admite demanda 
 
Mediante auto del 20 de marzo de 2023, se inadmitió la demanda1. Conforme se ordenó, 
la parte demandante a través de memorial presentado en tiempo2, subsanó las falencias 
anotadas, por lo que el proceso se encuentra para resolver sobre la admisión de la 
demanda, para lo cual se considera 
 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  
Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que la cuantía 
planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, es competente este Despacho Judicial para conocer de la 
demanda de la referencia3.  
  
Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las previsiones 
del numeral 2 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar donde se expidieron 
los actos demandados fue la ciudad de Bogotá. 
 

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  
La Agencia de Aduanas Interlogistica S.A. Nivel 1, se encuentra legitimada en la causa 
por activa, por cuanto es la sociedad a la que se le negó la terminación de la 
investigación administrativa por mutuo acuerdo solicitada a la Dirección Seccional de 
Aduanas de Bogotá en los actos administrativos demandados.  
 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  
En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del CPACA, la apoderada de la 
Agencia de Aduanas Interlogistica S.A. Nivel 1., allegó certificado de representación legal 
de la misma4 que avala la concesión del poder en legal forma5 a la abogada Mercedes 
Buitrago Forero, identificada con cédula de ciudadanía No. 41´748.105 y portadora de la 
tarjeta profesional No. 117.516 del C. S. de la J.  
 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del derecho 
mencionada, para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante y 
conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del CGP y al poder especial y 
anexos obrantes en las páginas 23 a 24 del archivo “06SubsanacionDemanda” del 
expediente electrónico.   
 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la demanda, 
establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la nulidad y 
restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

 
1 Archivo “04AutoInadmiteDemanda” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
2 Archivo “06SubsanacionDemanda” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
3 Página 5 del archivo “06DteAportaEscritoDemanda” del expediente electrónico.  
4 Página 75-86 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
5 Página 42-43 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico. 
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ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 007421 del 17 de agosto de 2022, por medio 
de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 22 de agosto de 2022, 
conforme obra en las páginas 59 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 
digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 23 de diciembre de 2023, para presentar 
la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación extrajudicial (por 
la vacancia judicial hasta el 11 de enero de 2023).  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 5 de octubre de 
20226, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 6 de diciembre de 
20227. Por lo que, reanudado el término, el plazo para presentar la demanda vencía el 23 
de febrero de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 16 de diciembre de 20228, por lo que se encontraba en 
término. 
  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 
La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de $67.561.0009. Esto, 
en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. y la misma no supera el 
tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma normativa.  
 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  
Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad 
de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del 
artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación expedida por la Procuraduría 
132 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá, el 6 de diciembre de 202210.   
 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, el artículo 4º del Acta No. 008 de fecha 25 de abril de 202211, 
determinó que en su contra procedía el recurso de reposición y apelación, los cuales 
fueron efectivamente interpuestos por la parte demandante y resueltos a través de las 
Resoluciones Nros. 6138-002716 del 6 de junio de 2022 y 007421 de 17 de agosto del mismo 
año12.  
 
Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 
 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  
Por reunir los requisitos legales13 se admitirá en primera instancia la demanda presentada 
por la Agencia de Aduanas Interlogistica S.A. Nivel 1, en la que solicita la nulidad del Acta 
del Comité de Conciliación y Terminación por Mutuo Acuerdo No. 008 de 25 de abril de 

 
6 Página 73 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
7 Página 74 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
8 Página 4 del archivo “01CorreoYActaReparto” del expediente electrónico.   
9 Página 9 del archivo “06SubsanacionDemanda” del expediente electrónico. 
10 Página 135 a 136 del archivo “06SubsanacionDemanda” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
11 Página 93 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
12 Página 78-101 del archivo “06SubsanacionDemanda” del expediente electrónico. 
13 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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2022 y de las Resoluciones Nros. 6138-002716 del 6 de junio de 2022 y 007421 de 17 de 
agosto del mismo año.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 
Bogotá; 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: ADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del 
Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente providencia en atención a 
lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de treinta 
(30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito respectivo 
deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno 
de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, 
tal como lo señalan los numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la norma y 
presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus intereses incluyendo 
los antecedentes administrativos. El término indicado anteriormente podrá ser ampliado 
por otros treinta (30) días, si así se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el 
numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Mercedes Buitrago 
Forero, identificada con cédula de ciudadanía No. 41´748.105 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 117.516 del C. S. de la J., para que actúe como apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos previstos en el poder especial y 
anexos obrantes en las páginas 23 a 24 del archivo “06SubsanacionDemanda” del 
expediente electrónico.   
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar un 
ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales e 
intervinientes en el proceso, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P.   
  
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos en 
medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro 
correspondiente, sin que sea necesaria la radicación física de los documentos ni el envío 
al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

OGPC  
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Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00627 – 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Omar Leonardo Dávila Ascencio 

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Mediante auto del 13 de abril 2023 1 , se requirió a la Secretaría Distrital de 

Movilidad, para que allegara la constancia de publicación, comunicación y/o 

notificación de la Resolución Nro. 2126-02 de 7 de julio de 2022, a favor de Omar 

Leonardo Dávila Ascencio. 

  

Conforme lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad allegó la información 

requerida el 28 de abril de 20232, por lo que el proceso se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera. 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que la 

cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 

Judicial para conocer de la demanda de la referencia3.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 

previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 

donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la sanción fue la 

ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Omar Leonardo Dávila Ascencio, se encuentra legitimado en la causa por activa, 

por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido a la abogada Lady Constanza Ardila 

Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y portadora de 

la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 

 

1 Archivo “04AutoRequiere” 
2 Archivo “07RespuestaSecretariaMovilidad” 
3 Página 19 del archivo “02DemandaYAnexos”  
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General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 21 a 25 

del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 
nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 
del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 
según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 2126-02 del 7 de julio de 2022 por 
medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada por correo 
electrónico el 11 de julio de 2022, conforme obra en las páginas 31 a 35 del archivo 
“07RespuestaSecretariaMovilidad” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 12 de noviembre de 2022, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 
extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 19 de 
octubre de 20224, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 
12 de diciembre de 2022 5 . Por lo que, reanudado el término, el plazo para 
presentar la demanda vencía el 27 de enero de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 16 de diciembre de 20226, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de $1.386.0007. 

Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. y la misma 

no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 

expedida por la Procuraduría 195 Judicial I para Asuntos Administrativos de 

Bogotá, el 12 de diciembre de 20228.   

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 

 

4 Página 87 del archivo “02DemandaYAnexos”. 
5 Página 87 a 89 del archivo “02DemandaYAnexos”. 
6 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto”  
7 Página 19 del archivo” 02DemandaYAnexos”. 
8 Páginas 87 a 89 del archivo “02DemandaYAnexos”. 
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En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 21 de julio de 2021, 
determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en estrados por 
el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución No. 2126-02 del 7 
de julio de 20229. 
 
Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales10 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Omar Leonardo Dávila Ascencio, en la que solicita la nulidad del 

Acto Administrativo proferido en audiencia, el 21 de julio de 2021, dentro del 

expediente 9819 de 2020 y la Resolución No. 2126-02 del 7 de julio de 2022, por 

medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, le resolvió el 

recurso de apelación, respectivamente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 

de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente 
del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente providencia en 
atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 y el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 
treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 
respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 
pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación 
fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los numerales 2 y 6 del artículo 
175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 

norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 

intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 

anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

con las sanciones allí consagradas. 

 
CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Lady 

Constanza Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 

y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J., para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en las páginas 21 a 25 

del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico y el artículo 77 del 

Código General del Proceso.  

 

9 Páginas 62 a 80 archivo “02DemandaYAnexos” 
10 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 
deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 

en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que 

sea necesaria la radicación física de los documentos ni el envío al correo 

electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

LMRC 
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Referencia:   11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00006 – 00  
Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:  Johan Giovanni Pino Londoño 
Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Fuerza Aérea 

Asunto: Remite por competencia  
 
Mediante auto del 13 de abril 20231, se requirió al Ministerio de Defensa – Fuerza 
Aérea, para que allegara copia del acta Nro. 044 de fecha 28 de julio de 2022, a 
favor de Johan Giovanni Pino Londoño. 
  
Conforme lo anterior, la Fuerza Aérea Colombiana allegó la información requerida 
el 28 de abril de 20232, por lo que se considera lo siguiente. 
  

I. ANTECEDENTES   
 
Johan Giovanni Pino Londoño, mediante apoderado, presentó demanda en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
solicitando la nulidad del acta Nro. 044 de fecha 28 de julio de 2022 mediante el 
cual la Junta Directiva del Casino Central de Oficiales - FAC, decidió no aprobar 
la solicitud de readmisión como afiliado. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
La Corte Constitucional ha definido la competencia “(...) como la facultad que 
tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada función, 
quedando tal atribución circunscrita a aquellos aspectos designados por la ley. 
Normalmente la determinación de la competencia de un juez atiende a criterios 
de lugar, naturaleza del hecho y calidad de los sujetos procesales”.3 
 
Conforme a las reglas de competencia previstas en el numeral 22 del artículo 152      del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, le corresponde 
el conocimiento del presente asunto al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  
 
Al respecto, la norma en cita establece: 
 

“22. De los de nulidad y restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía 
contra actos administrativos expedidos por autoridades del orden nacional o 
departamental, o por las personas o entidades de derecho privado que cumplan 
funciones administrativas en el mismo orden.” 
 

De acuerdo con la norma en cita y teniendo en cuenta que, en la demanda no 
se solicita el reconocimiento de pretensiones de contenido económico, y que el 
acto administrativo demandado fue expedido por la Junta Directiva del Casino 
Central de Oficiales FAC – CLOFA de la Fuerza Aérea Colombia, entidad del orden 
nacional, la competencia reside en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en 

 

1 Archivo “04AutoRequiere” 
2 Archivos “08RespuestaFuerzaAereaInfoReservada2” y “07RespuestaFuerzaAereaInfoReservada” 

3 Sentencia C – 757 de 2013. M.P. Alberto Rojas Ríos 
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primera instancia. 
 
Adicional a lo anterior se advierte que, en el escrito de la demanda se presentó 
un acápite denominado “DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER Y DECIDIR SOBRE 
ESTA DEMANDA POR RAZON DE LA CUANTIA Y DEL TERRITORIO”4, en el cual se 
asegura que el ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho que se ejerce en este asunto “se estima sin cuantía por no tener 
contenido económico.” 
 
Dadas las consideraciones previas, el Despacho considera pertinente declarar la 
falta de competencia para conocer del presente proceso y disponer el envío del 
expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera, para lo de 
su cargo. 
 
Por lo anterior, el Despacho:  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO. - ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
de conformidad con las consideraciones de la presente providencia.  
  
SEGUNDO. - DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 
del asunto.   
  
TERCERO. - REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo electrónico, al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera, para lo de su 
competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN  
Juez  

LMRC 
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Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00070 – 00  
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                Margarita María Londoño López 
Demandado:          Nación – Ministerio de Educación Nacional  
 
Asunto: Subsanación – Admite demanda 
 
Mediante auto del 27 de abril 20231, se requirió al Ministerio de Educación, 
para que allegara la constancia de publicación, comunicación y/o 
notificación de la Resolución Nro. 016583 de 19 de agosto de 2022, a favor 
de Margarita María Londoño López. 
 
Conforme lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad allegó la 
información requerida el 16 de mayo de 20232, por lo que el proceso se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se 
considera. 
 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  
Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 
y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 
este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia3.  
  
Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 
las previsiones del numeral 2 del artículo 156 de la misma norma, dado que 
los actos demandados fueron expedidos en la ciudad de Bogotá.  
  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  
Margarita María Londoño López, se encuentra legitimada en la causa por 
activa, por cuanto fue la persona a la cual se le negó la convalidación de 
su título a través de los actos administrativos acusados. 
 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  
En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 
demandante, allegó poder conferido a la abogada Ángela María Suárez 
Arciniegas, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.204.990 y 
portadora de la tarjeta profesional No. 267.026 del C. S. de la J. 
 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del 
derecho mencionada, para que actúe como apoderada judicial del 
demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 
Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

 

1 Archivo “04AutoRequiere” 
2 Archivo “07RespuestaMinisterioEducacion” 
3 Página 7 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.  
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páginas 14 a 15 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 
electrónico.   
 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 016583 del 19 de agosto de 
2022, por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue 
notificada el 11 de noviembre de 2021, conforme obra en las páginas 6 a 9 
del archivo “07RespuestaMinisterioEducacion” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 20 de diciembre de 2022, 
para presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 15 
de septiembre de 20224, cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 11 de noviembre de 20225. Por lo que, reanudado el término, el 
plazo para presentar la demanda vencía el 16 de febrero de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 13 de febrero de 2022 6 , por lo que se 
encontraba en término.  
  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 
La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 
$66.520.007. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 
C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 
155 de la misma normativa.  
 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  
Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 
en certificación expedida por la Procuraduría 131 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de Bogotá, el 11 de noviembre de 20228.   
 

 

4 Página 50 del archivo “02DemandaYAnexos” 
5 Página 50 a 51 del archivo “02DemandaYAnexos” 
6 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto”  
7 Página 12 del archivo 02DemandaYAnexos” 
8 Páginas 50 a 51 del archivo 02DemandaYAnexos” 
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b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en el artículo segundo de la Resolución Nro. 020935 de 
8 de noviembre de 20219, determinó que en su contra procedía el recurso 
de reposición y apelación, los cuales fueron efectivamente interpuestos por 
la parte demandante y resueltos a través de las Resoluciones Nro. 000776 de 
25 de enero de 202210 y 016583 del 19 de agosto de 202211. 
 
Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 
jurisdicción. 
 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  
Por reunir los requisitos legales12 se admitirá en primera instancia la demanda 
presentada por Margarita María Londoño López, en la que solicita la nulidad 
de las Resoluciones Nro. 020935 de 8 de noviembre de 2021, Nro. 000776 de 
25 de enero de 2022 y 016583 del 19 de agosto de 2022, por medio de los 
cuales se le negó la convalidación de título académico conseguido en el 
extranjero y, se le resolvieron recursos de reposición y de apelación, 
respectivamente.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá; 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 
en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 
de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 
indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 
se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 
175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 
 

 

9 Páginas 31 a 32 del archivo “02DemandaYAnexos”  
10 Páginas 33 a 42 del archivo “02DemandaYAnexos” 
11 Página 43 a 46 del archivo “02DemandaYAnexos”  
12 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Ángela 
María Suárez Arciniegas, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.204.990 y portadora de la tarjeta profesional No. 267.026 del C. S. de la 
J., para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos previstos en el poder especial y anexos 
obrantes en las páginas 14 a 15 del archivo “02DemandaYAnexos” y el 
artículo 77 del Código General del Proceso.  
 
QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 
remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria la 
radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este 
Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

 LMRC 
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Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00246 – 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Heymar Humberto Franco Salazar  

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Heymar Humberto Franco Salazar, se encuentra legitimado en la causa por 

activa, por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los 

actos administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 de Manizales y 

portador de la tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 20 a 22 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 258 - 02 del 13 de febrero de 
2023 por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue 
notificada el 15 de febrero de 2023, conforme obra en la página 89 del 
archivo “02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 16 de junio de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 16 
de marzo de 2023 2 , cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 9 de mayo de 20233. Por lo que, reanudado el término, el plazo 
para presentar la demanda vencía el 10 de agosto de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 11 de mayo de 20234, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´406.4005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 134 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 9 de mayo de 20236.   

 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 20 de abril de 
20227, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 
No. 258 - 02 del 13 de febrero de 20238. 
 

 

2 Página 101 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
3 Página 103 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
6 Página 101 a 103 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
7 Página 74 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
8 Página 76 a 88 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Heymar Humberto Franco Salazar, en la que solicita la 

nulidad del Acto Administrativo proferido en audiencia el 20 de abril de 2022, 

dentro del expediente 20946 de 2021 y la Resolución No. 258 - 02 del 13 de 

febrero de 2023, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le 

impuso multa; y, le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda.  
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier 

Sánchez Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 de 

Manizales y portador de la tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., 

para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes 

en la página 20 a 22 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

JSPN  
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Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00256 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante: E.P.S. Salud Total S.A. 
Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES 
 
Asunto: Inadmite demanda 
 
Ingresa el expediente al Despacho proveniente del Juzgado 7 Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C. No obstante, a través de auto de 21 de julio de 20221, 
dicho Despacho declaró su falta de jurisdicción y competencia, ordenando la 
remisión del expediente a los Juzgados Administrativos de Bogotá, 
correspondiendo su conocimiento a este Despacho2. 
 
Lo anterior, sustentado en la posición establecida por dicha corporación en el 
auto A – 389 de 2021, en el que luego de analizar la naturaleza jurídica de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
– ADRES, concluyó que la competencia para conocer de asuntos donde se están 
haciendo recobros de insumos y tecnologías que no estaban incluidos en el POS, 
hoy Plan de Beneficios, y devoluciones o glosas de facturas entre las Entidades 
Promotoras de Salud y dicha entidad, le corresponden a los jueces de la 
jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
Dicha postura rectificó la que de antaño había sido precisada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, cuando contaba con la competencia para dirimir 
conflictos de competencia entre jurisdicciones. 
 
A pesar de esto, esta Sede Judicial no puede pasar por alto la forma como fue 
presentada y tramitada la demanda ante el Juzgado 7 Laboral del Circuito no es 
compatible con los medios de control y el procedimiento que se establecen para 
la jurisdicción contenciosa en la Ley 1437 de 2011, lo que no permitiría emitir un 
pronunciamiento de fondo. 
 
Por tal razón, corresponde a este operador judicial en cumplimiento del artículo 
171 del CPACA, dar trámite a la demanda y verificar que reúna los requisitos 
legales, a pesar de que el demandante le haya indicado una vía procesal 
inadecuada, e inadmitirla, conforme a las siguientes consideraciones. 
 
Establece el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual fue modificado por el 
artículo 35 Ley 2080 del 2021, que la demanda deberá contener los siguientes 
requisitos: 

 
“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 
Código para la acumulación de pretensiones. 

 
1 Página 5 a 8 del archivo “04AutoRxCJuzgado7Laboral” 
2 Archivo “01CorreoYActaReparto” 
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3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 
 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación. 
 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 
caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su 
poder. 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 
la competencia. 
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también 
su canal digital. 
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 

▪ DEL MEDIO DE CONTROL 
 
El Despacho observa que, en la demanda inicialmente presentada por la E.P.S. 
demandante ante la jurisdicción ordinaria, se busca que se ordene a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
– ADRES, el reconocimiento y pago de los servicios médicos prestados por la 
demandante no incluidos en el POS (actualmente PBS), por valor de $4,233,8933.  
 
Al respecto, es preciso hacer referencia a lo dicho por la Sala Plena de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado mediante auto de 20 de abril de 20234, en el cual 
se estableció que el medio de control idóneo para solicitar el recobro de servicios 
de salud no incluidos en el POS, es el de nulidad y restablecimiento del derecho, 
así: 
 

“Por ello, la Sala unifica su jurisprudencia en el sentido de señalar que la decisión 
definitiva del administrador del Fosyga –sobre las solicitudes de recobro por 
concepto de suministro de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de 
salud no incluidos en el POS, autorizados por el Comité Técnico Científico o por 
fallos de tutela– es un acto administrativo. En consecuencia, la acción procedente 
para solicitar la responsabilidad de los daños derivados de las decisiones del 
administrador fiduciario del Fosyga, frente a las solicitudes de recobro por 

 
3 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” 
4 25000-23-26-000-2012-00291-01(55085), M.P Guillermo Sánchez Luque 
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servicios de salud no incluidos en el POS es la nulidad y restablecimiento del 
derecho. La acción de reparación directa no puede interponerse sin límite17, ni 
restar –por su uso indiscriminado– eficacia a las demás acciones contenciosas.” 

 
Por ende, se le solicitará a la apoderada de la parte demandante que, de 
conformidad con la previsión ya mencionada, adecúe la demanda al medio de 
control establecido en el artículo 138 del C.P.A.C.A.5, por lo que deberá indicar 
los actos administrativos de los que solicitaría la declaratoria nulidad y que 
habrían sido aquellos que le causaron un daño a los intereses de su representada.  
 
Por lo cual, al tener que ser adaptada la demanda al medio de control de 
nulidad y restablecimiento, esta deberá ser subsanada, como se señalará a 
continuación. 
 

▪ DE LAS PRETENSIONES 
 
Dispone el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que la demanda 
deberá contener: “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.”. 
 
Con base en lo anterior, la parte demandante deberá reconstruir el acápite 
correspondiente, con los requisitos propios que atañen al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, indicando el acto, o actos 
administrativos, de los cuales solicitaría nulidad, así como las pretensiones de 
restablecimiento que considere pertinentes. 
 
Adicionalmente, se deberá observar lo establecido en el artículo 165 de la Ley 
1437 de 2011, sobre la acumulación de pretensiones, y lo establecido en el 
artículo 163 sobre la individualización de estas. 
 

▪ DE LOS HECHOS 
 
Contempla el numeral 3 del artículo 162 del C.P.A.C.A., que la demanda deberá 
contener “Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados.”.  
 
Así las cosas, se insta a la apoderada para que rehaga el acápite 
correspondiente, con miras a que efectúe una relación de hechos en la que se 
limite a los eventos fácticos que motivan la interposición de la demanda, con 
precisión de las circunstancias fácticas que impliquen la adecuación del medio 
de control. 
 

▪ LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 162 del 
C.P.A.C.A., y atendiendo a la adecuación del medio de control que se debe 
realizar en este asunto, la parte demandante deberá indicar las normas violadas 
y el concepto de su violación respecto al acto o actos administrativos 
impugnados. 
 

 
5 “ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se crea lesionada en un derecho 
subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 
expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá 
por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.” 
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▪ DE LOS ANEXOS 
 
a) Del acto administrativo demandado y las constancias de publicación, 
comunicación, notificación o ejecución 
 
De igual forma, en consideración de que se debe aplicar el medio de control de 
nulidad y restablecimiento, la parte actora deberá cumplir con el presupuesto 
planteado en el numeral 1 del artículo 166 del C.P.A.C.A., que indica, que a la 
demanda deberá acompañarle “1. Copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el 
caso. (…)”. 
 
b) Del envío previo de la demanda 
 
Dispone el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011: 
 

“El demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 

 
Conforme a lo anterior, la parte demandante deberá enviar por medio 
electrónico copia de la demanda y de sus anexos a los demandados. En el 
evento de no acreditarse este requisito, deberá ser rechazada. 
 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 
a) DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 
 
Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la interposición de la demanda 
se debe acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial en los casos que 
los asuntos sean conciliables y cuando se formulen pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales, 
como puede ser procedente en el presente asunto, conforme a la adecuación 
del medio de control que lleve a cabo la parte actora y la subsanación de la 
demanda. 
 
Esto, en concordancia con lo dispuesto con el artículo 42A6 de la Ley 270 de 1996 

 
6 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo 
adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, 
cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los 
artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite 
de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
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y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.7 del Decreto 1069 de 2015, en los que se dispone la 
obligación de agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial 
en materia contencioso administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de 
los que contempla el parágrafo 1º de este último, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. (…) 
 
PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo: 
 
- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 
b) DEL PODER PARA ACTUAR 
 
Dispone el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, que “Quienes comparezcan al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa.”. 
 
Al respecto, el poder deberá adecuarse, conforme al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, el cual puede ser conferido conforme a 
lo dispuesto en el artículo 748 del Código General el Proceso o a lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.9 
 

▪ DEL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS COMO REQUISITO PREVIO PARA 
DEMANDAR 

 
El artículo 161 del C.P.A.C.A indica: 
 

“(…) 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 
haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 
obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 
demandar directamente el acto presunto. 
 

 
7 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. Podrán 
conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 
distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido 
económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de 
control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso 
Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 
8 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El 
poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados. El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 
diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 
presumen auténticas”. 
9 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.  
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Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 
recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 
(…)” 

 
De igual forma, el artículo 76 de la misma normativa establece que, en el evento 
que el recurso de apelación fuera procedente, el mismo será de obligatorio 
cumplimiento para acudir a la jurisdicción. 
 
Por tal razón, la apoderada de la parte demandante deberá aportar la prueba 
que acredite haber agotado los recursos que fueran obligatorios respecto a las 
actuaciones administrativas que demanda, adjuntando además las 
notificaciones efectuadas por parte de las entidades demandadas al hacer un 
pronunciamiento sobre aquellos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 
demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 
providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 170 del 
C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- El escrito que subsana la demanda y la documentación requerida, 
deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 
Parágrafo: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte accionante 
deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia de esta y sus 
anexos al demandado, a la Agencia Nacional para la  Defensa Jurídica del 
Estado a la dirección procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y al Ministerio 
Público al correo procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con 
el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

DFAS/JSPN 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00272 – 00 
Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: José Moisés Morera Cárdenas 
Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 
 
Asunto: Requiere previo 
 
José Moisés Morera Cárdenas, mediante apoderado, interpone demanda en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
solicitando la nulidad de las Resoluciones Nro. 25074 del 23 de febrero de 2022 y 
Nro. 3831-02 del 11 de noviembre de 2022, por medio de las cuales Bogotá, D.C., 
Secretaría Distrital de Movilidad le impuso multa, lo declaró contraventor y 
resolvió recurso de apelación, respectivamente. 
 
Revisado el expediente, se encuentra que, no obra la constancia de notificación 
de la Resolución Nro. 3831-02 del 11 de noviembre de 2022, razón por la cual el 
Despacho se ve obligado a oficiar a la entidad demandada para que remita 
copia de la referida constancia. 
 
En consecuencia, el Despacho;  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: OFICIAR por Secretaría, vía correo electrónico a Bogotá Distrito Capital - 
Secretaría Distrital de Movilidad, para que en el término de cinco (5) días, allegue 
con destino a este proceso, la constancia de publicación, comunicación y/o 
notificación de la Resolución Nro. 3831-02 del 11 de noviembre de 2022, en favor 
del señor José Moisés Morera Cárdenas. En el evento en que esta haya sido 
mediante aviso, se deberán allegar las guías de entrega correspondientes. 
 
PARÁGRAFO: Además adviértase que: i) deberá remitir la documental requerida, 
en medio digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria 
la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico del este 
Despacho y; ii) de no cumplir lo ordenado por este Juzgado se dará aplicación 
a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P.1 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ  

DFAS/OGPC 

 
11 “Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales:  
(…)  
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 
demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 
sus funciones o demoren su ejecución.  
(…)”   
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Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00280 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: E.P.S. Sanitas S.A.  
Demandados: Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad 

Social en Salud - ADRES 
 
Asunto: Ordena devolver expediente  
 
Revisado el expediente se advierte que la E.P.S. Sanitas S.A.  interpuso demanda 
ordinaria laboral en contra de la Administradora de los Recursos del Sistema de 
Seguridad Social en Salud - ADRES, con el fin de obtener el reconocimiento y 
pago de 210 recobros, por concepto de servicios no incluidos en el POS (actual 
PBS) por un valor de $41.018.496, más los respectivos intereses. 
 
Dicho proceso le correspondió por reparto al Juzgado 8 Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C., el cual mediante auto del 24 de agosto de 2018, declaró la falta de 
competencia para conocer y ordenó su remisión a los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá D.C., correspondiendo su conocimiento al Juzgado 34 
Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., el cual, por medio de providencia del 
12 de diciembre del mismo año, también declaró su falta de jurisdicción, y 
propuso conflicto negativo en contra del Juzgado 8 Laboral del Circuito de 
Bogotá. 
 
El referido conflicto fue dirimido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura a través de proveído del 13 de marzo de 20191, en el 
cual se asignó el conocimiento del presente asunto a la Jurisdicción Ordinaria y 
de Seguridad Social.  
 
No obstante, el juzgado laboral en mención, a través de providencia de 5 de 
septiembre de 20222, declaró nuevamente la falta de jurisdicción y competencia 
para dar trámite al proceso y ordenó su remisión a los Juzgados Administrativos 
del Circuito Judicial de Bogotá, quedando a cargo del Juzgado 34 Administrativo 
del Circuito de Bogotá D.C. 
 
En dicha oportunidad, tuvo como fundamento que, en la providencia A-389 de 
22 de julio de 2021, la Corte Constitucional determinó que el conocimiento de los 
asuntos relacionados con los recobros de servicios y tecnologías en salud no 
incluidos en el PBS corresponde a la jurisdicción contenciosa administrativa.  
 
Sin embargo, el Juzgado 34 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., por medio 
de proveído de 3 de febrero de 20233, declaró su falta de competencia y ordeno 
su remisión a los Juzgados Administrativos de Bogotá – Sección Primera. 
 
Así las cosas, efectuado el último reparto le fue asignado el expediente de la 
referencia a este Juzgado Administrativo4. No obstante, el Despacho considera 
que no es posible avocar el conocimiento del presente proceso, por las razones 
que se explican a continuación. 

 
1 Págs. 6 a 16 del archivo “01CuadernoConsejoSuperiorJudicatura” de la carpeta “02CuadernoConflictoCompetencia” 
2 Archivo “09AutoRxCJuzgado8Laboral” de la carpeta “01CuadernoPrincipal”. 
3 Archivo “11AutoRxCJuzgado34Adtivo” de la carpeta “01CuadernoPrincipal”. 
4 Archivo “01CorreoYActaReparto” de la carpeta “01CuadernoPrincipal”  
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En primer lugar, debe señalarse que las decisiones que se toman en el marco de 
los conflictos de jurisdicción o competencia tienen efectos inter partes, esto es, 
solo tienen carácter vinculante para los involucrados en el proceso sobre el cual 
se emitió el pronunciamiento y las autoridades judiciales que propusieron el 
conflicto. Justamente, revisado el Auto A-389 del 22 de julio de 20215, citado por 
el Juzgado 8 Laboral, no se advierte que allí la Alta Corporación haya otorgado 
efectos “inter comunis” o “inter pares” a su decisión.  
 
En todo caso, en el presente asunto no es posible asumir el conocimiento del 
proceso de la referencia, como quiera que ya existe un pronunciamiento 
ejecutoriado del Consejo Superior de la Judicatura que otorgó el conocimiento 
a la jurisdicción ordinaria, el cual hace tránsito a cosa juzgada y no puede 
desconocerse. 
 
Sobre el particular, en sentencia T-402 de 20066 la propia Corte Constitucional 
señaló lo siguiente:  
 

“(…) Así, una vez se ha resuelto el conflicto y discernido la competencia en un 
funcionario determinado, por quien tiene la facultad para ello, no puede 
presentarse, en otras instancias, nueva discusión sobre la observancia de este 
presupuesto procesal, por cuanto el mismo ya ha sido objeto de examen y 
decisión, razón por la  cual,  la jurisprudencia y la doctrina han coincidido en 
señalar que el fallo que resuelve esta clase de conflictos se convierte en ley del 
proceso de obligatorio cumplimiento, y, como tal, no puede ser discutido ni 
desconocido por las partes o funcionario judicial alguno. 
 
(…) 
Así pues, la decisión que ponga fin a una colisión de competencias tiene 
carácter vinculante tanto para las partes como para cualquier autoridad 
judicial, por cuanto es necesario proporcionar al proceso un principio de 
seguridad jurídica en el sentido de que el mismo punto, el de la competencia, 
no será debatido en ninguna instancia judicial posterior. Por tanto, una vez 
debatido y fallado el tema de la competencia, por el órgano competente para 
resolver esta clase de controversias, la decisión adquiere el carácter de 
definitiva, inmodificable e inmutable. 
 
No obstante lo anterior, ha dicho la doctrina a este respecto, ello no significa 
que en la providencia en que se adopte tal decisión, el funcionario u órgano 
judicial correspondiente, no pueda incurrir en una vía de hecho, entendida ésta 
en los términos descritos anteriormente. Si bien se admite que el fallo que dirime 
una colisión de competencia se convierte en ley del proceso, esto sólo es 
predicable cuando éste se ajusta a derecho. En otros términos, la intangibilidad 
de una providencia que ponga fin a un conflicto de competencia no puede 
defenderse, tal como sucedería con cualquier otra clase de decisión, si la misma 
es contraria a los principios mínimos en que se funda el ordenamiento 
constitucional y legal.  
 
Acorde con ello, debe precisarse que la providencia que resuelve esta clase de 
asuntos queda amparada bajo el principio de la cosa juzgada, principio éste 
que, como lo ha reconocido la jurisprudencia de esta Corporación, sólo es 
admisible frente a providencias en las que el funcionario correspondiente no 
hubiese incurrido en una vía de hecho.” (Subrayas del Despacho) 

 

 
5 Disponible en la página web https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2021/A389-21.htm  
6 M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2021/A389-21.htm
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Del extracto jurisprudencial en cita, es claro que, una vez en firme la decisión que 
asigna el conocimiento de determinado proceso a una u otra autoridad judicial, 
esta (i) se convierte en ley del proceso que tiene que ser obedecida por las partes 
y los funcionarios judiciales, con el fin de garantizar el principio de seguridad 
jurídica; y, (ii) hace tránsito a cosa juzgada.  
 
En ese orden, ni las partes ni el juez al que se le asignó la competencia se 
encuentran facultados para debatir en oportunidad posterior dicho presupuesto 
y, menos aún para actuar en contravía de lo resuelto por la autoridad 
competente que, en materia de conflictos de jurisdicción y competencia, se 
convierte en superior de los despachos judiciales que los propusieron. De no 
proceder en este sentido, eventualmente se podría configurar la causal de 
nulidad prevista en el numeral 2 del artículo 133 del C.G.P.7, que de conformidad 
con el parágrafo del artículo 136 ibidem es insaneable.  
 
Aunado a lo anterior, debe resaltarse que, en el asunto bajo examen, la 
providencia de 13 de marzo de 2019, a través de la cual la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura asignó la competencia a la 
jurisdicción ordinaria, no ha sido revocada o dejada sin efectos.  
 
Para ahondar en razones, el propio Tribunal Superior de Bogotá en sede de 
acción de tutela (en casos similares al que aquí nos ocupa) ha ordenado a 
Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá que continúen con el trámite de los 
procesos en los que la extinta Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura así lo determinó. Esto, al considerar que se vulnera el debido 
proceso y la seguridad jurídica cuando el juez laboral remite un proceso a un juez 
administrativo, pese a que en el pasado se había resuelto un conflicto de 
competencia por el Superior8. 
 
De igual manera, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
en sede de tutela, argumentó la imposibilidad que le asiste al juez de 
conocimiento, de declarar su falta de competencia, cuando la autoridad 
competente para dirimir un conflicto suscitado en ese sentido, ya se la hubiera 
asignado. Al respecto, puede consultarse la sentencia proferida el 16 de 
noviembre de 2022, dentro del radicado Nro. 99951, con ponencia del 
Magistrado Iván Mauricio Lenis Gómez. 
 
Además, nótese que la Corte Constitucional en Auto 278 de 20159 manifestó lo 
siguiente: 
 

“(…) 6. De acuerdo con las medidas transitorias previstas en el Acto Legislativo 

 
7 “ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
(…) 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, (…) 
(…)” 
8 Al respecto puede verse la sentencia de 8 de marzo de 2022, proferida dentro de la acción de tutela 2022-00415, 
interpuesta por Servicio Occidental de Salud EPS S.A. contra el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá. En la parte 
resolutiva de dicha providencia se lee lo siguiente: 
“RESUELVE: 
PRIMERO.- AMPARAR el derecho fundamental al debido proceso y el principio de seguridad jurídica de la sociedad 
SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS S.A., por lo señalado en la parte motiva de la presente providencia. 
SEGUNDO.- DEJAR sin valor y efecto la decisión adoptada por el JUZGADO 29 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ el 31 de 
enero de 2022. 
TERCERO.- ORDENAR al JUZGADO 29 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ que proceda a continuar el trámite del proceso 
ordinario laboral 110013105 029 2017 108 00 atendiendo lo dispuesto dentro del mismo por la extinta Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
9 M.S. Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
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002 de 2015, cabe entender que, hasta tanto los miembros de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial no se posesionen, los magistrados de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura deben 
continuar en el ejercicio de sus funciones. Ello significa que, actualmente, la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 
conserva sus competencias, es decir, se encuentra plenamente habilitada 
para ejercer, no sólo la función jurisdiccional disciplinaria, sino también, para 
dirimir los conflictos de competencia que surjan entre las distintas 
jurisdicciones y para conocer de acciones de tutela.  
 
7. En ese orden de ideas, es claro que, por virtud de lo previsto en el artículo 
14 del Acto Legislativo 02 de 2015, la atribución para conocer de los conflictos 
de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones quedó 
radicada en cabeza de la Corte Constitucional. No obstante, en 
obedecimiento a lo dispuesto en el parágrafo transitorio 1º del artículo 19 del 
referido acto legislativo, en el que se adoptaron medidas de transición que 
dieron continuidad a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura, dicha atribución sólo podrá ser ejercida por la Corte 
Constitucional, una vez la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura haya cesado de manera definitiva en el ejercicio 
de sus funciones, momento en el cual los conflictos de competencia entre 
distintas jurisdicciones deberán ser remitidos a la Corte Constitucional en el 
estado en que se encuentren.” (Negrillas del Despacho) 

 
Pues bien, en criterio de este juzgador la competencia de la Corte Constitucional 
para dirimir los conflictos de competencia, solo pudo ser asumida con 
posterioridad al 13 de enero de 2021, fecha en la que se posesionaron los 
magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial; circunstancia que 
desvirtuaría un eventual argumento en relación con que la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura no era competente para dirimir 
el conflicto en el presente asunto. 
 
Así las cosas, en aras de privilegiar los derechos al acceso a la administración de 
justicia y al debido proceso de las partes, y los principios de seguridad jurídica, 
economía procesal y celeridad, este estrado judicial no avocará conocimiento 
del asunto de la referencia y devolverá de manera inmediata el expediente al 
Juzgado de origen para lo de su competencia. 
 
Por lo anterior, el Despacho; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, conforme 
a lo expuesto.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado 8 Laboral del Circuito de Bogotá, 
para lo de su cargo. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

DFAS/JSPN 



Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6fef673b57cc03a82752e8a6438748ac8cef7142819a6657345e8b1a94b5779

Documento generado en 28/09/2023 09:01:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

1 

 

 
 
 
 
Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00336 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Julián Eduardo Prada Uribe 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional  
 
Asunto: No Avoca conocimiento – prórroga de la competencia por factor objetivo 
 
Revisado el expediente se advierte que Julián Eduardo Prada Uribe interpuso demanda 
de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de la cual solicitó la nulidad de las 
Resoluciones Nro. 16194 de 2020, 14324 de 2021 y 12586 de 2022, por medio de las cuales 
el Ministerio de Educación Nacional, negó la convalidación de un título obtenido en el 
exterior, y resolvió los recursos de reposición y apelación, respectivamente. 
 
La demanda correspondió por reparto al Juzgado 50 Administrativo del Circuito de 
Bogotá – Sección Segunda, quien la admitió mediante auto de 19 de enero de 20231. 
Luego de surtidas las debidas etapas procesales, anunció sentencia anticipada y corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión, el 25 de mayo de 20232. 
 
Ahora bien, mediante providencia de 8 de junio de 20233, declaró la falta de 
competencia para seguir conociendo del asunto, al considerar que los actos 
administrativos demandados no se enmarcan en lo establecido por las normas 
aplicables a la competencia de los Juzgados de la Sección Segunda, en la medida que 
la controversia no discute temas de carácter laboral. 
 
Por lo anterior, y conforme a lo establecido en los artículos 101 y 306 del C.P.A.C.A, 
ordenó remitir el proceso a los Juzgados Administrativos de Oralidad de Bogotá – Sección 
Primera, correspondiendo su conocimiento a este Despacho judicial4. 
 
1. De la competencia y su distribución 
 
La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad que tiene el 
juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada función, quedando tal 
atribución circunscrita a aquellos aspectos designados por la ley. Normalmente la 
determinación de la competencia de un juez atiende a criterios de lugar, naturaleza del 
hecho y calidad de los sujetos procesales”5. 
 
En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 20116, establecieron las reglas 
de jurisdicción y competencia necesarias para la distribución de los negocios jurídicos 
de los que conocería la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  
 
Del mismo modo, se tiene que el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, modificó el artículo 
155 del C.P.A.C.A. y dispuso respecto a la competencia de los jueces administrativos en 
primera instancia lo siguiente:  
 

“3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos administrativos 
de cualquier autoridad, cuya cuantía no exceda de quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. (…)” 

 
1 Archivo “04AutoAdmiteDemandaJuzgado50” 
2 Archivo “08AutoCorreTrasladoAlegarJuzgado50” 
3 Archivo “09AutoRxCJuzgado50Adtivo” 
4 Archivo “01CorreoYActaReparto” 
5 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
6 Modificados por los artículos 24 a 33 de la Ley 2080 de 2021 
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Sumado a esto, en el caso del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989 y el artículo 
2º Acuerdo No. PSAA06 – 3345 de 2006 del Consejo Superior de la Judicatura, organizaron 
el conocimiento de los procesos por secciones, atendiendo al factor objetivo de 
competencia, por la naturaleza de los asuntos, dejando en lo relacionado a las 
secciones primera y segunda, lo siguiente:  

  
“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las 
siguientes funciones:  
  
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 
actuaciones:   
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
Secciones.  
2. Los electorales de competencia del Tribunal.  
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del mismo 
Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados en 
los artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-ley 1333 de 1986.  
4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a los 
actos de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.  
5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos 
previstos en la ley.  
6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal.  
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.  
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985.  
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no esté 
atribuido a las otras Secciones.  
 (…)  
SECCIÓN SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y 
de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del Tribunal. 

 
3. Caso concreto 
 
Revisado el contenido de las pretensiones, se observa que estas hacen referencia a que 
se declare la nulidad de Resoluciones Nro. 16194 de 2020, 14324 de 2021 y 12586 de 2022, 
por medio de las cuales el Ministerio de Educación Nacional, negó la convalidación de 
un título obtenido en el exterior, y resolvió los recursos de reposición y apelación, 
respectivamente. 
 
Al revisar tal pretensión, se advierte que esta no se enmarca en lo establecido por las 
normas aplicables a la competencia de los Juzgados de la Sección Segunda, en tanto 
que la controversia no discute temas de carácter laboral, como lo indicó el Juzgado 50 
Administrativo del Circuito de Bogotá; por lo que en principio la competencia estaría 
asignada a esta sección. 
 
No obstante, se observa que el Juzgado 50 Administrativo del Circuito de Bogotá – 
Sección Segunda, mediante providencia de 8 de junio de 2023, declaró la falta de 
competencia. 
 
Al respecto el artículo 16 del C.G.P dispone: 
 

“ARTÍCULO 16. PRORROGABILIDAD E IMPRORROGABILIDAD DE LA JURISDICCIÓN Y LA 
COMPETENCIA. La jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y 
funcional son improrrogables. Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, 
la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los factores subjetivo o 
funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere 
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proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez competente. 
Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción o de 
competencia será nulo. 
 
La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es 
prorrogable cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del 
proceso. Cuando se alegue oportunamente lo actuado conservará validez y el 
proceso se remitirá al juez competente.” (Negrilla fuera de texto) 

 
Conforme a la norma citada, para el Despacho es claro que, cuando se declara la falta 
de competencia por factores distintos al subjetivo o funcional, la misma es prorrogable 
cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del proceso. 
 
Como quiera que la falta de competencia no fue alegada en tiempo, sino declarada 
de oficio por parte del Juzgado 50 Administrativo del Circuito de Bogotá, éste debe 
continuar con el conocimiento del asunto de la referencia. 
 
Al respecto, la Corte Suprema de justicia7 ha señalado que, al juzgador, le está vedado 
sustraerse por su propia iniciativa de la competencia que inicialmente asumió, pues una 
vez admitida la demanda, sólo el demandado puede controvertir ese aspecto cuando 
se le notifica de la existencia del proceso. Lo anterior, en virtud del principio de la 
perpetuatio jurisdictionis. 
 
Incluso, el propio Consejo de Estado8 ha estimado que, salvo la falta de competencia 
por los factores subjetivo y funcional, en los demás casos el juez que asumió el 
conocimiento del proceso no podrá desprenderse del mismo si tal situación no se 
hubiese alegado oportunamente. 
 

“Así las cosas, se concluye que si el juez en un momento inicial del proceso o las 
partes en las oportunidades procesales pertinentes no alegan o discuten la falta 
de competencia por factores diferentes al subjetivo y funcional, a título de 
ejemplo por los factores de cuantía y territorio, ello no podrá ser constitutivo de 
causal de nulidad o de remisión a otro funcionario judicial, en virtud del principio 
de preclusividad en materia de saneamiento de las irregularidades y de 
prorrogabilidad de la competencia. Es por esta razón que no puede entenderse 
que los artículos 158 y 168 del CPACA permiten que en cualquier estado del 
proceso, posterior a admisión de la demanda y la conformación de la litis 
procesal, pueda surtirse la remisión del expediente a otro funcionario o despacho 
judicial que se considere es el competente para asumir el asunto por los factores 
de competencia distintos al subjetivo o funcional. En estos casos, como se viene 
de indicar, se conservará la competencia para continuar conociendo del 
asunto.”. 
 

En la misma providencia del Consejo de Estado, se precisa que existen oportunidades 
perentorias para declarar la falta de competencia, por fuera de las cuales no puede 
generarse la remisión del proceso a otro funcionario judicial. Estas oportunidades se 
sintetizan de la siguiente manera: 
 

“I. Si se determina la falta de competencia al momento de decidir sobre la 
admisión de la demanda, el juez, la sala o sección lo remitirá al que considere 
competente para ello, para lo cual se hará uso de lo regulado en el artículo 158 
del CPACA. II. Si el despacho judicial deja pasar tal oportunidad, la parte 
demandada o el agente del Ministerio Público podrán, vía recurso de reposición 

 
7  Corte Suprema de Justicia Sala Civil, AC051-2016, 15 enero 2016, rad. 2015-02913-00 
8  CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION “A”. Consejero 
ponente: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil dieciséis (2016). Radicación número: 
05001-33-33-027-2014-00355-01(1997-14) 
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contra el auto admisorio – art. 242 del CPACA-, hacer notar tal falencia y pedir la 
remisión. III. Si esta oportunidad tampoco se aprovechó para tal efecto, podrá 
proponerse la irregularidad como excepción previa al tenor del artículo 131 
numeral 1º del CGP en armonía con el artículo 175 del CPACA, la cual -de 
prosperar- dará lugar a la remisión del proceso al competente. IV. De no 
procederse conforme lo anterior, es decir, no remitir de oficio el proceso, no 
recurrirse el auto admisorio o no proponerse la excepción previa, surgen varias 
situaciones a saber: a. Si se trata de falta de competencia por factores diferentes 
al subjetivo o funcional, la competencia se prorroga y la irregularidad se sanea, 
por tanto, no podrá generarse la remisión del proceso a voces del artículo 139 
inciso segundo del CGP. b. Si la falta de competencia se origina por los factores 
subjetivo o funcional, ello podrá originar que en cualquier momento del proceso 
este se remita al que se sí lo sea, en la medida en que no podrá ser fallado el 
asunto por un funcionario incompetente por estos factores, so pena de que se 
originare la causal de nulidad del fallo (artículos 16 y 138 inciso primero del CGP).” 

 
Conforme a lo indicado, este Despacho propone el conflicto negativo de competencia, 
pues se reitera que, el juzgado 50 administrativo no declaró oportunamente la falta de 
competencia por el factor objetivo, y dicha circunstancia genera que la competencia 
se prorrogue y que deba dar trámite al proceso judicial de la referencia. 
 
Por lo anterior, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, de 
conformidad con las consideraciones de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer del 
asunto.  
  
TERCERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA remítase el expediente al 
superior para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

 
DFAS/OGPC 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023-00338– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Jhon Fredy Casas Vaquiro 

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que 

la cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 

Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 

previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 

donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la sanción fue la 

ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Jhon Fredy Casas Vaquiro, se encuentra legitimado en la causa por activa, por 

cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la tarjeta 

profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 

General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 95 a 

98 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 
nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 
según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 607-02 del 14 de marzo del 2023 por 
medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 29 de 
marzo de 2023, conforme obra en la página 90 del archivo 
“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 30 de julio de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 
extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 11 de 
mayo de 20232, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 
23 de junio de 20233. Por lo que, reanudado el término, el plazo para presentar la 
demanda vencía el 15 de septiembre de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 23 de junio de 20234, por lo que se encontraba en 

término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´406.4005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. 

y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma 

normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 

expedida por la Procuraduría 50 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

Bogotá, el 23 de junio de 20236.   

 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 12 de mayo de 
2022 7 , determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución Nro. 
607-02 del 14 de marzo del 20238. 
 
Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 

 

2 Página 103 del archivo “02DemandaYAnexos” 
3 Página 105 del archivo “02DemandaYAnexos” 
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” 
5 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos” 
6 Página 103 a 105 del archivo “02DemandaYAnexos” 
7 Página 74 del archivo “02DemandaYAnexos” 
8 Página 76 a 89 del archivo “02DemandaYAnexos” 
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▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Jhon Fredy Casas Vaquiro, en la que solicita la nulidad del Acto 

Administrativo proferido en audiencia del 12 de mayo de 2022, dentro del 

expediente 526 de 2022 y la Resolución No. 607-02 del 14 de marzo del 2023, por 

medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, le resolvió el 

recurso de apelación, respectivamente.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 
Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 
y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 
treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 
respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 
pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 

norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 

intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 

anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier Sánchez 

Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la 

tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., para que actúe como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

previstos en el poder especial y anexos obrantes en la página 95 a 98 del archivo 

“02DemandaYAnexos” del expediente electrónico y el artículo 77 del Código 

General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 
deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

DFAS/DEVP  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00340 - 00 
Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante:                             Jorge Enrique Montenegro  
Demandado: Bogotá D.C. - Secretaría Distrital de Movilidad;  
 
Revisado el expediente se observa que el líbelo contiene algunas falencias que 
se señalarán a continuación. 
 

▪ DEL MEDIO DE CONTROL 
 
El Despacho observa que en el presente asunto el demandante pretende ejercer 
el medio de control de nulidad simple, no obstante, de las pretensiones 
planteadas1, se observa que este asunto se ajusta al presupuesto contenido en 
el parágrafo del artículo 137 del C.P.A.C.A., al indicar que “(…) Si de la demanda 
se desprendiere que se persigue el restablecimiento automático de un derecho, 
se tramitará conforme a las reglas del articulo [138]”. 
 
Adicionalmente, si la parte actora considera que el acto administrativo 
demandado es de carácter general y por tal razón debería tramitarse por el 
medio de control de nulidad simple, el Despacho se permite resaltar lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 138 de dicha codificación, que 
establece: 
 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se 
crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá 
pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular (…).  
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular 
demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, (…)”. 
(Negrillas fuera de texto) 

 
Por tal razón, el Despacho ejercerá la facultad prevista en el artículo 171 del 
C.P.A.C.A., y le ordenará que adecúe la demanda al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las pretensiones que plantea 
en este asunto.  
 
En razón a tal adecuación, a continuación, se señalarán las falencias con las que 
el líbelo cuenta y que deberán ser subsanadas por el actor. 
 

▪ DE LOS HECHOS 
 
Contempla el numeral 3 del artículo 162 del C.P.A.C.A., que la demanda deberá 
contener: “Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados.”.  
 
A pesar de ello, encuentra el Despacho que, de la relación de hechos planteada 
por el accionante, se observa que en algunos de ellos se encuentran 
apreciaciones subjetivas y de derecho que no corresponden al acápite 

 
1 Págs. 14 a 15 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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mencionado y no permiten identificar los eventos ocurridos de manera ágil. A 
manera de ejemplo, los hechos que se identifican con los numerales 2 a 18, 29 y 
30. 
 
Así las cosas, la parte demandante deberá rehacer el acápite correspondiente, 
con miras a que efectúe una relación de hechos en la que se numere de manera 
clara, ordenada y que se limite a los eventos fácticos que motivan la interposición 
de la demanda, atendiendo las observaciones previamente señaladas.  
 

▪ DE LA CUANTÍA 
 
Establece el numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que la demanda 
debe contener “La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria 
para determinar la competencia”. 
 
En el presente caso se encuentra que la parte demandante no señaló a cuánto 
asciende la cuantía del proceso, monto que resulta necesario para determinar 
la competencia de este Juzgado por factor objetivo. En consecuencia, deberá 
estimar el valor o valores que se discuten y/o pretenden en el presente proceso 
y sustentar de dónde provienen tales cantidades. 
 

▪ DE LOS ANEXOS 
 
a) Del poder para actuar  
 
Dispone el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, que “Quienes comparezcan al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa.”. 
 

Al respecto, el poder deberá adecuarse conforme al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, el cual puede ser conferido conforme a 
lo dispuesto en el artículo 742 del Código General del Proceso, o a lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20223. En consecuencia, deberá señalar 
específicamente las pretensiones para las cuales es conferido. 
 

b) Del envío previo de la demanda  
 
Establece el numeral 8º del artículo 162 del C.P.A.C.A.4, el deber de: 
 

 “8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

 
2 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El 
poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados. El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 
diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 
presumen auténticas”. 
3 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.  
4 Adicionado por el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 (Entró en vigencia el 25 de enero de 2021) 
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secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla fuera de texto). 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la demanda5 fue presentada con 
posteridad a la entrada en vigor del precitado marco normativo (Ley 2080 de 
2021), la parte demandante debe acreditar la remisión de la copia de la 
demanda y sus anexos a la parte demandada a la dirección electrónica 
dispuesta para tal fin. Lo anterior, por cuanto no fue acreditada tal remisión. 
 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 
a) De la Conciliación Prejudicial. 
 
Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la interposición de la demanda 
se debe acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial en los casos que 
los asuntos sean conciliables y cuando se formulen pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales, 
como puede ser procedente en el presente asunto. 
 
Esto, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 356 y 377 de la Ley 640 de 
2001, el artículo 42A8 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.9 del Decreto 
1069 de 2015, en los que se dispone la obligación de agotar el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial en materia contencioso 
administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de los que contempla el 
parágrafo 1º de éste último, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. (…) 
 
PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo: 
 

 
5 Archivo “02DemandaYAnexos” de la subcarpeta “01CuadernoPrincipal”   
6 “ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo 
texto es el siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de 
procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo 
previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de 
procedibilidad mediante la conciliación en equidad.” (Negrillas fuera de texto) 
7 “ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. <Artículo corregido 
por el Artículo 2o. del Decreto 131 de 2001, el texto corregido es el siguiente:> Antes de incoar cualquiera de las acciones 
previstas en los artículos 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán 
formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de 
la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de las pruebas que 
fundamenten las pretensiones.” (Negrillas fuera de texto) 
8 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo 
adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, 
cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los 
artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite 
de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
9 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. Podrán 
conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 
distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido 
económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de 
control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso 
Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 
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- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 
A pesar de esto, en la documentación allegada por la parte demandante no 
obra la constancia correspondiente emitida por la Procuraduría General de la 
Nación, motivo por el que deberá ser allegada. 
 
En consecuencia, atendiendo a las falencias señaladas en el presente proveído, 
la parte demandante deberá corregir, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 4 Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 
Bogotá; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 
demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 
providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 170 del 
C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- El escrito que subsana la demanda y la documentación requerida, 
deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los documentos 
ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

DFAS/JSPN 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00341– 00 
Medio de Control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante:                  Richard Alexander Restrepo Piedrahita  
Demandado:                   Superintendencia del Subsidio Familiar  
 
Asunto: Inadmite demanda 
 
Revisado el expediente se observa que el líbelo contiene algunas falencias 
que se señalarán a continuación. 
 

▪ DE LOS HECHOS 
 
Contempla el numeral 3 del artículo 162 del C.P.A.C.A., que la demanda 
deberá contener “Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados.”. 
 
 A pesar de ello, encuentra el Despacho que la relación de hechos que se 
lleva a cabo por el accionante se encuentran apreciaciones subjetivas y de 
derecho que no corresponden al acápite mencionado y no permiten 
identificar los eventos ocurridos de manera ágil. A manera de ejemplo los 
hechos que se identifican con los numerales 4.4, 4.5., 4.6., 4.10., 4.13., 4.14. y 
4.15. 
 
Así las cosas, la parte demandante deberá rehacer el acápite 
correspondiente, con miras a que efectúe una relación de hechos en la que 
se numere de manera clara, ordenada y que se limite a los eventos fácticos 
que motivan la interposición de la demanda, atendiendo las observaciones 
previamente señaladas. 
 

▪ DE LOS ANEXOS 
 

a) De los actos administrativos demandados  
  
Teniendo en cuenta que la parte demandante pretende ejercer el medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, deberá cumplir con 
el presupuesto planteado en el numeral 1º del artículo 166 del C.P.A.C.A., 
que indica, que a la demanda deberá acompañarle “1. Copia del acto 
acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. (…)” (Negrilla fuera de texto). 
 
En el presente caso, la parte actora busca la nulidad de las Resoluciones 
Nro. 859 del 6 de diciembre de 2022, Nro. 0150 del 22 de febrero de 2023 y 
Nro. 0521 de 20231, mediante las cuales la Superintendencia del Subsidio 
Familiar, intervino administrativamente la Caja de Compensación Familiar 
de Risaralda – Comfamiliar Risaralda, resolvió recurso de reposición y 
prorrogó la medida cautelar impuesta a la caja mencionada, 
respectivamente.  
  
En ese sentido, deberá aportarse copia de la resolución Nro.  0521 de 2023, 
junto a constancia de notificación, comunicación, publicación y /o 
ejecutoria, como quiera que no fue allegada. 
 

 
1 Página 1 del archivo “02DemandaYAnexos” de la carpeta “01CuadernoPrincipal” 
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b) Del envío previo de la demanda 
 
Establece el numeral 8º del artículo 162 del C.P.A.C.A.2, el deber de: 
 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla 
fuera de texto). 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la demanda3 fue presentada con 
posteridad a la entrada en vigencia del precitado marco normativo (Ley 
2080 de 2021), la parte demandante debe acreditar la remisión de la copia 
de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado y a la Procuraduría General de la Nación a la dirección 
electrónica destinada para tal fin.  
 
Lo anterior, debido a que, si bien la demanda de la referencia fue 
presentada junto a una solicitud de suspensión provisional, la misma no es 
una medida cautelar de carácter económico, razón por la que, se deberán 
aportar las constancias de dichas notificaciones.  
 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 
a) De la Conciliación Prejudicial. 
 
Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la 
interposición de la demanda se debe acreditar el agotamiento de la 
conciliación prejudicial en los casos que los asuntos sean conciliables y 
cuando se formulen pretensiones de nulidad y restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales, como puede ser 
procedente en el presente asunto. 
 
Esto, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 354 y 375 de la Ley 

 
2 Adicionado por el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 (Entró en vigencia el 25 de enero de 2021)   
3 Archivo "02DemandaYAnexos” de la carpeta “01CuadernoPrincipal” 
4 “ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. El 
nuevo texto es el siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho 
es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de 
conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia 
podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad.” (Negrillas fuera de texto) 
5 “ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. <Artículo 
corregido por el Artículo 2o. del Decreto 131 de 2001, el texto corregido es el siguiente:> Antes de incoar cualquiera 
de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o 
conjuntamente, deberán formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. 
La solicitud se acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según 
el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.” (Negrillas fuera de texto) 
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640 de 2001, el artículo 42A6 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.7 
del Decreto 1069 de 2015, en los que se dispone la obligación de agotar el 
requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial en materia 
contencioso administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de los que 
contempla el parágrafo 1º de éste último, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. (…) 
 
PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos 
de lo contencioso administrativo: 
 
- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que 
trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 
A pesar de esto, en la documentación allegada por la parte demandante 
no obra la constancia correspondiente emitida por la Procuraduría General 
de la Nación, motivo por el que deberá ser allegada. 
 
En consecuencia, atendiendo a las falencias señaladas en el presente 
proveído, la parte demandante deberá corregirla, so pena de rechazo de 
la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 4 Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Bogotá; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 
demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 
providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 
170 del C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 
 
TERCERO. - El escrito que subsana la demanda y la documentación 
requerida, deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de 
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 
PARÁGRAFO: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte 
accionante deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia 

 
6 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. 
<Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia 
de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el 
adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
7 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. 
Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones 
propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular 
y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de 
los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
Contencioso Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de esta y sus anexos al demandado, a la Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado a la dirección 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  y al Ministerio Público al correo 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con el numeral 8 
del artículo 162 del C.P.A.C.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 
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Juzgado Administrativo
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Referencia:                    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00342 – 00  
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante: Luis Enrique Galvis Hernández 
Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría de Movilidad 
 
Asunto: Requerimiento previo 
 
El señor Luis Enrique Galvis Hernández, mediante apoderado, interpuso demanda 
en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
solicitando la nulidad de las Resoluciones Nro. 227 del 2 de mayo del 2022 y Nro. 
440-02 del 3 de marzo de 2023, por medio de las cuales Bogotá D.C. – Secretaría 
de Movilidad le sancionó y resolvió recurso de apelación, respectivamente.  
 
Revisado el expediente, da cuenta el Despacho que no se cuenta con la 
constancia de conciliación extrajudicial, expedida por la Procuraduría 83 Judicial 
1 Para Asuntos Administrativos, autoridad que admitió la solicitud de conciliación 
en el presente asunto1. En tales condiciones, se ordenará oficiar a la procuraduría 
anteriormente mencionada, para que remita copia de la referida constancia. 
 
En consecuencia, el Despacho;  
 

RESUELVE: 
 
UNICO: OFICIAR por Secretaría, vía correo electrónico a la Procuraduría 83 
Judicial 1 Para Asuntos Administrativos, para que en el término de cinco (5) días, 
allegue con destino a este proceso, la constancia de conciliación extrajudicial 
correspondiente. 
 
PARÁGRAFO: Además adviértase que: i) deberá remitir la documental requerida, 
en medio digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria 
la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico del este 
Despacho y; ii) de no cumplir lo ordenado por este Juzgado se dará aplicación 
a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P.2 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ 

 
DFAS/LMRC 

 
1 Págs. 94 a 96 del archivo “02DemandaYAnexos” 
2“Artículo 44. Poderes correccionales del juez. 
Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
(...) 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 
demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 
sus funciones o demoren su ejecución. (...)”  
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95e23129ca74aea919ef997efe0d70acb34bf52a56bd6830a87decfca49fc33f

Documento generado en 28/09/2023 09:01:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023-00344– 00  
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                Ángel Alberto Piñeros Rodríguez 
Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 
 
Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 
 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  
Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que 
la cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 
Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  
  
Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 
previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 
donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la sanción fue la 
ciudad de Bogotá.  
  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  
Ángel Alberto Piñeros Rodríguez, se encuentra legitimado en la causa por activa, 
por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 
administrativos acusados. 
 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  
En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 
demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la tarjeta 
profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 
 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 
derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 
demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 
General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 88 a 
90 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 
nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 
del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 
según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 598 - 02 del 14 de marzo de 2023 por 
medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 29 de 
marzo de 2023, conforme obra en la página 84 del archivo 
“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 30 de julio de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 
extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 11 de 
mayo de 20232, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 
23 de junio de 20233. Por lo que, reanudado el término, el plazo para presentar la 
demanda vencía el 4 de diciembre de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 26 de junio de 20234, por lo que se encontraba en 
término.  
  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 
La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 
$1´516.0005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. 
y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma 
normativa.  
 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  
Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 
expedida por la Procuraduría 6 Judicial II para Asuntos Administrativos de 
Bogotá, el 23 de junio de 20236.   
 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 11 de mayo de 
2022 7 , determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución Nro. 
598 - 02 del 14 de marzo de 20238. 
 
Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 
 

 

2 Página 98 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
3 Página 99 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico. 
5 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
6 Página 98 a 99 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
7 Página 72 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
8 Página 74 a 83 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
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▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  
Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 
presentada por Ángel Alberto Piñeros Rodríguez, en la que solicita la nulidad del 
Acto Administrativo proferido en audiencia del 11 de mayo de 2022, dentro del 
expediente 6800 de 2022 y la Resolución Nro. 598 - 02 del 14 de marzo de 2023, 
por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, le resolvió 
el recurso de apelación, respectivamente.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá, 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 
Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 
y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 
treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 
respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 
pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 
norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 
intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 
anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 
plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 
con las sanciones allí consagradas. 
 
CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier Sánchez 
Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la 
tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., para que actúe como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
previstos en el poder especial y anexos obrantes en las páginas 88 a 90 del 
archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico y el artículo 77 del 
Código General del Proceso.  
 
QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 
deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 
remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

DFAS/JSPN 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023-00347– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Jonathan Daniel Valiente Sánchez  

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Jonathan Daniel Valiente Sánchez, se encuentra legitimado en la causa por 

activa, por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los 

actos administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la 

tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 88 a 90 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 539 - 02 del 9 de marzo de 2023 
por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 
27 de marzo de 2023, conforme obra en la página 85 del archivo 
“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 28 de julio de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 8 de 
mayo de 20232, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida 
el 26 de junio de 20233. Por lo que, reanudado el término, el plazo para 
presentar la demanda vencía el 14 de septiembre de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 26 de junio de 20234, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´516.0005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 192 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 26 de junio de 20236.   

 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 5 de mayo de 
20227, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 
No. 539 - 02 del 9 de marzo de 20238. 
 

 

2 Página 95 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
3 Página 98 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
6 Página 95 a 98 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
7 Página 67 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
8 Página 72 a 84 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Jonathan Daniel Valiente Sánchez, en la que solicita la 

nulidad del Acto Administrativo proferido en audiencia del 5 de mayo de 

2022, dentro del expediente 3082 de 2022 y la Resolución No. 539 - 02 del 9 

de marzo de 2023, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le 

impuso multa; y, le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier 

Sánchez Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y 

portador de la tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en la 

página 88 a 90 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

JSPN  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 024bdedda5c307c28cc601caf7641a24ca80fdde61976c1c30384f184543d89f
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Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00364– 00 
Medio de Control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante:                  Cooperativa Odontológica de Antioquía - 

COODAN 
Demandado:                   Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud - ADRES   
 
Asunto: Inadmite demanda 
 
Ingresa proceso, proveniente del Juzgado 44 Administrativo del Circuito de 
Bogotá – Sección Cuarta, el cual, mediante auto del 5 de mayo de 20231, 
declaró su falta de competencia para conocer del proceso de la 
referencia, y ordenó su remisión a los Jueces Administrativos de Sección 
Primera, correspondiéndole por reparto a este Despacho2. 
 
Revisado el expediente se observa que el líbelo contiene algunas falencias 
que se señalarán a continuación. 
 

▪ DE LOS ANEXOS 
 
a) Del acto demandado 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante pretende ejercer el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, deberá cumplir con el 
presupuesto planteado en el numeral 1º del artículo 166 del C.P.A.C.A., que 
indica, que a la demanda deberá acompañarle “1. Copia del acto acusado, 
con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, 
según el caso. (…)” (Negrilla fuera de texto). 
 
Dentro del escrito de demanda no se anexaron las constancias de publicación, 
comunicación y/o notificación del Acto Administrativo Nro. 20221501130461del 
4 de agosto de 2022. En consecuencia, la parte demandante deberá allegar 
copia de las referidas constancias. 

 
▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

 
a) De la Conciliación Prejudicial. 
 
Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la 
interposición de la demanda se debe acreditar el agotamiento de la 
conciliación prejudicial en los casos que los asuntos sean conciliables y 
cuando se formulen pretensiones de nulidad y restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales, como puede ser 
procedente en el presente asunto. 
 
Esto, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 353 y 374 de la Ley 

 
1 Archivo “06AutoRXCJuzgado44Adtivo” del expediente electrónico.  
2 Archivo “01CorreoYActaReparto” del expediente electrónico.  
3 “ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. El 
nuevo texto es el siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho 
es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de 
conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia 
podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad.” (Negrillas fuera de texto) 
4 “ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. <Artículo 
corregido por el Artículo 2o. del Decreto 131 de 2001, el texto corregido es el siguiente:> Antes de incoar cualquiera 
de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o 
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640 de 2001, el artículo 42A5 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.6 
del Decreto 1069 de 2015, en los que se dispone la obligación de agotar el 
requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial en materia 
contencioso administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de los que 
contempla el parágrafo 1º de este último, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. (…) 
 
PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos 
de lo contencioso administrativo: 
 
- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que 
trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 
A pesar de esto, en la documentación allegada por la parte demandante 
no obra la constancia correspondiente emitida por la Procuraduría General 
de la Nación, motivo por el que deberá ser allegada. 
 
En consecuencia, atendiendo a las falencias señaladas en el presente 
proveído, la parte demandante deberá corregirla, so pena de rechazo de 
la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 4 Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Bogotá; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 
demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 
providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 
170 del C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 
 
TERCERO. - El escrito que subsana la demanda y la documentación 
requerida, deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de 
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 

 

conjuntamente, deberán formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. 
La solicitud se acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según 
el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.” (Negrillas fuera de texto) 
5 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. 
<Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia 
de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el 
adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
6 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. 
Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones 
propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular 
y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de 
los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
Contencioso Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PARÁGRAFO: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte 
accionante deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia 
de esta y sus anexos al demandado, a la Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado a la dirección 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  y al Ministerio Público al correo 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con el numeral 8 
del artículo 162 del C.P.A.C.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c6e22038e07612b649cb584319443603c03cb29ee8000e6e6c291f51ea44083

Documento generado en 28/09/2023 09:01:18 AM
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Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023-00366 – 00 
Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Efraín Fernando Clavijo Sabogal   
Demandados: Fiscalía General de la Nación; UT Convocatoria 

FGN 2021 (Universidad Libre y Talento Humano 
y Gestión S.A.S.) 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Asunto: remitir por competencia 
 
Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su 
admisión, inadmisión o rechazo, frente a lo que se considera:  
 

I. ANTECEDENTES 
 

El señor Efraín Fernando Clavijo Sabogal, mediante apoderada 
presenta demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, solicitando, la nulidad de los actos 
administrativos Nro. 202211013993 y Nro. 202211014003, a través de las 
cuales se resolvieron reclamaciones presentadas en contra de la 
prueba de valoración de antecedentes realizada al cargo OPECE A -
102-10-(15) en la modalidad de ascenso.  
 
Como restablecimiento solicitó que se le ordene a las demandadas 
corregir la calificación obtenida por el señor Efraín Fernando Clavijo 
Sabogal, y derivado de lo anterior, se recomponga la lista de elegibles 
expedida mediante Resolución Nro. 0003 del 26 de enero de 2023. 
 
No obstante, realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se 
advirtió que este Despacho carece de competencia funcional para 
conocer del mismo, tal como se explicará a continuación. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. De la competencia y su distribución 
 
La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la 
facultad que tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una 
determinada función, quedando tal atribución circunscrita a aquellos 
aspectos designados por la ley. Normalmente la determinación de la 
competencia de un juez atiende a criterios de lugar, naturaleza del 
hecho y calidad de los sujetos procesales”1. 
 
En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 20112 
establecieron las reglas de jurisdicción y competencia necesarias para 
la distribución de los negocios jurídicos de los que conocería la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo.  
 

 
1 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
2 modificados por los artículos 24 a 33 de la Ley 2080 de 2021 
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Del mismo modo, se tiene que el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, 
modificó el artículo 155 del C.P.A.C.A. y dispuso respecto a la 
competencia de los jueces administrativos en primera instancia lo 
siguiente:  
 

“2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 
controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin atención 
a su cuantía. (…)” 

 
Sumado a esto, en el caso del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
y los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, el artículo 18 del 
Decreto 2288 de 1989 y el artículo 2º Acuerdo No. PSAA06 – 3345 de 
2006 del Consejo Superior de la Judicatura, organizaron el 
conocimiento de los procesos por secciones, atendiendo al factor 
objetivo de competencia, por la naturaleza de los asuntos, dejando en 
lo relacionado a las secciones primera y segunda, lo siguiente:  

  
“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán 
las siguientes funciones:  
  
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes 
procesos y actuaciones:   
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no 
correspondan a las demás Secciones.  
2. Los electorales de competencia del Tribunal.  
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los 
Alcaldes del mismo Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, 
en los casos contemplados en los artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 
1986 y 101 del Decreto-ley 1333 de 1986.  
4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o 
Distritales y a los actos de los Alcaldes, por motivos de 
inconstitucionalidad o ilegalidad.  
5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en 
los casos previstos en la ley.  
6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al 
Tribunal.  
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.  
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 
57 de 1985.  
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo 
conocimiento no esté atribuido a las otras Secciones.  
 (…)  
SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de 
nulidad y de restablecimiento del derecho de carácter laboral 
(…)” (Negrillas fuera de texto) 
 
“ARTÍCULO SEGUNDO. - Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma: 
Para los asuntos de la Sección 1ª : 6 Juzgados, del 1 al 6 
Para los asuntos de la Sección 2ª : 24 Juzgados, del 7 al 30 
(…)” 
 

2. De la competencia para conocer controversias dentro del contexto 
de concurso de méritos 
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Ahora bien, tratándose de actos administrativos emitidos dentro de un 
concurso de méritos para proveer cargos de carrera, en distintos 
órdenes, el Consejo de Estado, ha establecido que son asuntos de 
carácter laboral, en ese sentido ha señalado:   
 

“En el sub examine, se observa que la demanda de la referencia fue 
presentada ante la Sección Quinta y estructurada con pretensiones de 
nulidad y restablecimiento del derecho, respecto de actos que versan y 
se desarrollan exclusivamente dentro del contexto de un concurso de 
méritos para la provisión de empleos de carrera dentro de rama judicial, 
concretamente para los circuitos judiciales de Cundinamarca y 
Amazonas. Sea lo primero indicar que la Sección Quinta, por distribución 
de funciones, no conoce de las controversias suscitadas en pretensiones 
que giren en torno al concurso de méritos, sino de los asuntos que recaen 
sobre los actos de designación en sus tres modalidades, a saber: 
elección, nombramiento y llamamiento que precisamente no 
provengan de esa forma de provisión. (…). Visto el panorama del 
manejo de los extremos que interesan al caso de la referencia y que 
ocupa la atención de este Despacho, es claro que (i) recae sobre actos 
expedidos dentro del concurso de méritos para empleos de carrera de 
la Rama Judicial y (ii) que los actos fueron proferidos por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Cundinamarca dentro de dicho proceso 
de selección, de lo cual no conoce la Sección Quinta, aunado a (iii) que 
existe pretensión de restablecimiento del derecho a fin de que el actor 
sea reincorporado a los aspirantes al cargo de Secretario de Juzgado 
del Circuito, (iv) que precisamente llevó al actor a judicializar los actos 
a fin de lograr un cambio en la calificación total obtenida a fin de llegar 
al puntaje mínimo requerido (v) para continuar en el concurso de méritos 
para el cargo de SECRETARIO DE JUZGADO DEL CIRCUITO – GRADO 
NOMINADO (vi) para los distritos judiciales de Cundinamarca y 
Amazonas, la Sección Quinta no es competente para conocer del 
presente asunto, de conformidad con lo previsto en la asignación de la 
materia especializada y que se contienen en el Reglamento del Consejo 
de Estado (Acuerdo 080 de 2019). (…). En contraste y de conformidad 
con la Ley 1437 de 2011, a la Sección Segunda se le atribuyó el 
conocimiento de “2. Los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral no provenientes de un contrato de trabajo”. 
En este orden, el vocativo de la referencia se ejerció en el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, frente a actos 
emitidos por una autoridad seccional para los departamentos de 
Cundinamarca y Amazonas, frente al cargo de Secretario de Juzgado 
del Circuito, por lo que desde el punto de vista del factor subjetivo de 
autoría son actos proferidos por autoridad seccional (Consejo Seccional 
de la Judicatura); pasando por un factor de conexión, propósito o 
finalidad como es continuar en el concurso a fin de lograr un empleo de 
carrera para unos distritos judiciales seccionales; frente al factor 
territorial, su desempeño, ejercicio o prestación del servicio del empleo 
de carrera al que aspira corresponderá a estos distritos judiciales y en 
cuanto al factor objetivo dado por el restablecimiento del derecho 
laboral devenido de la incoada nulidad de actos proferidos dentro del 
concurso de méritos. (…). Por consiguiente, se impone concluir que el 
asunto debe ser remitido a la Sección Segunda, para que asuma el 
conocimiento del asunto en lo que en derecho corresponda, acogiendo 
la postura expresada por esta Sala Electoral en cuanto le es ajeno el 
conocimiento de las demandas contra los actos expedidos dentro del 
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concurso de méritos y de la pretensión de restablecimiento del derecho 
es de estirpe laboral.”3 (Negrilla fuera de texto). 

 
2. Caso concreto. 
 
En el presente asunto, el señor Efraín Fernando Clavijo Sabogal, 
mediante apoderada presenta demanda en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitando, la 
nulidad de los actos administrativos Nro. 202211013993 y Nro. 
202211014003, a través de las cuales se resolvieron reclamaciones 
presentadas en contra de la prueba de valoración de antecedentes 
realizada al cargo OPECE A -102-10-(15) en la modalidad de ascenso.  
 
Como restablecimiento solicitó que se le ordene a las demandadas 
corregir la calificación obtenida por el señor Efraín Fernando Clavijo 
Sabogal, y derivado de lo anterior, se recomponga la lista de elegibles 
expedida mediante Resolución Nro. 0003 del 26 de enero de 2023. 
 
De lo anterior, se advierte que el asunto ventilado es de naturaleza 
netamente laboral, conforme lo ha señalado la jurisprudencia referida, 
por tanto, la competencia para conocer de dicho asunto recae en la 
Sección Segunda de los Juzgados Administrativos de este Distrito 
Judicial. 
 
En ese sentido, se dispone el envío del expediente a la Oficina de 
Apoyo, para que sea repartido entre los Jueces Administrativos del 
Circuito de Bogotá – Sección Segunda. 

En el evento en que, el Despacho al que sea asignado el conocimiento 
de la presente demanda, considere que no cuenta con competencia 
para ello, esta Sede Judicial propone conflicto negativo de 
competencias para lo correspondiente. 
 
Por lo anterior, el Despacho; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la 
referencia, de conformidad con las consideraciones de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia funcional de este 
Juzgado para conocer del asunto.  
 
TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda 
(Reparto), para lo de su competencia.  
 
CUARTO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIAS en caso 
de que el Despacho Judicial al que le sea asignado el presente asunto, 

 
3 Consejo de Estado. CP. Luis Alberto Álvarez Parra, Providencia del 15 de septiembre de 2021. Exp. 
11001032800020210004900. 
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considere que no cuenta con competencia para ello, por las razones 
expuestas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00367 – 00  
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                E.P.S. Sanitas S.A.   
Demandado:          Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud - ADRES  
 
Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 
 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO  
  
Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 
y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 
este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  
  
Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 
las previsiones del numeral 2 del artículo 156 de la misma norma, dado que 
el lugar donde se expidieron los actos demandados fue la ciudad de 
Bogotá.  
  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
 
La E.P.S. Sanitas S.A., se encuentra legitimada en la causa por activa, por 
cuanto es la destinataria de la orden de reintegro en favor de la 
demandada a través de los actos administrativos acusados. 
 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
  
En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
apoderada de la parte actora, allegó certificado de representación legal 
de la misma2 que avala la concesión del poder en legal forma3 al abogado 
Iván Mauricio Páez Sierra, identificado con Cédulas de Ciudadanía Nro. 
1.054.092.690 de Villa de Leyva y portador de la tarjeta profesional No. 
260.596 del C. S. de la J.  
 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 
derecho mencionado, para que actúen como apoderado judicial de la 
parte demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 
del Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en 
las páginas 19 a 21 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 
electrónico.   
 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos”  
2 Página 27-44 del archivo 02DemandaYAnexos  
3 Página 25-28 del archivo 02DemandaYAnexos  
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demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 0072473 del 30 de noviembre 
de 2022, por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue 
notificada el 23 de diciembre de 2022, conforme obra en las páginas 83 del 
archivo “02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 24 de abril de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 6 de 
febrero de 2023 4 , cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 25 de abril de 20235. Por lo que, reanudado el término, el plazo 
para presentar la demanda vencía el 14 de julio de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 11 de junio de 20236, motivo por el que se 
encontraba en término.  
 

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 
 
La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 
$27´456.356,67. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 
C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 
155 de la misma normativa.  
 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
  
a) DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 
  
Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 
en certificación expedida por la Procuraduría 55 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de Bogotá, el 25 de abril de 20238.   
 
b) DEL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 
 
En el presente caso, a través del artículo 5 de la Resolución No. 7242 del 13 
de junio de 20229, se le informó a la parte actora que contra dicho acto 
administrativo solo procedía el recurso de reposición, el cual fue 
efectivamente interpuesto por la parte demandante y resuelto a través de 
la Resolución No. 0072473 del 30 de noviembre de 202210.  

 

4 Página 101 del archivo “02DemandaYAnexos”  
5 Página 103 del archivo “02DemandaYAnexos”  
6 Archivo “01CorreoYActaReparto”  
7 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos”  
8 Página 101 a 103 del archivo”02DemandaYAnexos”  
9 Página 63 del archivo “02DemandaYAnexos”  
10 Página 66 a 82 del archivo “02DemandaYAnexos”  
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 
jurisdicción. 
 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 
  
Por reunir los requisitos legales11 se admitirá en primera instancia la demanda 
presentada por E.P.S. Sanitas S.A., en la que solicita la nulidad de las 
Resoluciones Nro. 7242 del 13 de junio y Nro. 0072473 del 30 de noviembre 
de 2022 a través de la cual la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES le ordenó el reintegro de 
recursos a su favor y resolvió recurso de reposición, respectivamente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá; 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda.  
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 
en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 
de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 
indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 
se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 
175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 
 
CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Iván 
Mauricio Páez Sierra, identificado con Cédulas de Ciudadanía Nro. 
1.054.092.690 de Villa de Leyva y portador de la tarjeta profesional No. 
260.596 del C. S. de la J., para que actúe como apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos previstos en el poder 
especial y anexos obrantes en las páginas 19 a 21 del archivo 
“02DemandaYAnexos” del expediente electrónico y el artículo 77 del 
Código General del Proceso. 
 
QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 

 

11 Art. 162 del C. P. A. C. A  



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Expediente 11001 – 3334 – 004 – 2023-00367-00 

Demandante: E.P.S. Sanitas S.A.   

Demandado: ADRES 

 

4 
 

electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 
remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

 JSPN  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023-00368– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Mauricio Hernández Puerto   

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Mauricio Hernández Puerto, se encuentra legitimado en la causa por activa, 

por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la 

tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 100 a 102 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 436 - 02 del 3 de marzo de 2023 
por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 
24 de marzo de 2023, conforme obra en la página 95 del archivo 
“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 25 de julio de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 17 
de mayo de 2023 2 , cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 5 de julio de 20233. Por lo que, reanudado el término, el plazo 
para presentar la demanda vencía el 14 de septiembre de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 5 de julio de 20234, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´406.4005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 138 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 5 de julio de 20236.   

 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 3 de mayo de 
20227, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 
No. 436 - 02 del 3 de marzo de 20238. 
 

 

2 Página 107 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
3 Página 109 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
6 Página 107 a 109 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
7 Página 78 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
8 Página 80 a 92 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Mauricio Hernández Puerto, en la que solicita la nulidad del 

Acto Administrativo proferido en audiencia del 3 de mayo de 2022, dentro 

del expediente 29129 de 2021 y la Resolución No. 436 - 02 del 3 de marzo de 

2023, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, 

le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier 

Sánchez Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y 

portador de la tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en la 

página 100 a 102 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

JSPN  

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023-00369– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Frank Deiber Prieto Murcia    

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Frank Deiber Prieto Murcia, se encuentra legitimado en la causa por activa, 

por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la 

tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 88 a 90 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 634 - 02 del 14 de marzo de 2023 
por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 
11 de abril de 2023, conforme obra en la página 83 del archivo 
“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 12 de agosto de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 11 
de mayo de 2023 2 , cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 5 de julio de 20233. Por lo que, reanudado el término, el plazo 
para presentar la demanda vencía el 7 de octubre de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 5 de julio de 20234, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´516.0005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 138 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 5 de julio de 20236.   

 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 16 de mayo 
de 20227, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 
No. 643 - 02 del 14 de marzo de 20238. 
 

 

2 Página 95 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
3 Página 97 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
6 Página 95 a 97 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
7 Página 73 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
8 Página 74 a 82 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Frank Deiber Prieto Murcia, en la que solicita la nulidad del 

Acto Administrativo proferido en audiencia del 16 de mayo de 2022, dentro 

del expediente 8079 de 2022 y la Resolución No. 643 - 02 del 14 de marzo de 

2023, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, 

le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier 

Sánchez Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y 

portador de la tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en la 

página 88 a 90 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

JSPN  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023-00370– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Fredy Homez Prada   

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Fredy Homez Prada, se encuentra legitimado en la causa por activa, por 

cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la 

tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 91 a 93 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

 

1 Página 18 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 790 - 02 del 30 de marzo de 2023 
por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 
14 de abril de 2023, conforme obra en la página 85 del archivo 
“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 15 de agosto de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 15 
de mayo de 2023 2 , cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 5 de julio de 20233. Por lo que, reanudado el término, el plazo 
para presentar la demanda vencía el 6 de octubre de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 5 de julio de 20234, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´406.4005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 138 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 5 de julio de 20236.   

 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 31 de mayo 
de 20227, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 
No. 790 - 02 del 30 de marzo de 20238. 
 

 

2 Página 98 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
3 Página 99 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 18 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
6 Página 98 a 99 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
7 Página 70 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
8 Página 71 a 88 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Fredy Homez Prada, en la que solicita la nulidad del Acto 

Administrativo proferido en audiencia del 31 de mayo de 2022, dentro del 

expediente 23366 de 2021 y la Resolución No. 790 - 02 del 30 de marzo de 

2023, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, 

le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier 

Sánchez Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y 

portador de la tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en la 

página 91 a 93 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

JSPN  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:                    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00390 – 00  
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante: Empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá E.S.P.  
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios  
 
Asunto: Avoca conocimiento y vincula a tercero  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La Empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá E.S.P., mediante 
apoderado, presentó demanda de nulidad simple en contra de la Resolución 
Nro. 20138140044145 del 5 de abril de 2013, por medio del cual la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios resolvió recurso de 
apelación interpuesto por Gaseosas Colombianas S.A. en contra de la decisión 
empresarial Nro. S-2012-599141 DEL 23 de octubre de 2012. 
 
Dicha demanda, le correspondió por reparto al Consejo de Estado – Sección 
Primera, mediante acta de reparto del 30 de enero de 20141, no obstante, dicho 
Despacho mediante auto del 15 de diciembre de 20172, consideró que el medio 
adecuado para adelantar el presente proceso era el de nulidad y 
restablecimiento del derecho, razón por la que declaró su falta de competencia 
y remitió el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
Mediante acta de reparto del 25 de enero de 20183 se le asignó el conocimiento 
del presente proceso al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Primera “Subsección A”, el cual, mediante auto del 6 de diciembre de 20194 
admitió la presente demanda y corrió traslado a la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios para que presentara su escrito de contestación, lo cual 
sucedió el día 20 de febrero de 20205. 
 
No obstante, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera 
“Subsección A” mediante providencia del 24 de abril de los corrientes6, declaró 
su falta de competencia por el factor cuantía, y ordenó remitir el expediente a 
los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Primera, 
correspondiéndole por reparto a este Despacho7, razón por la que, se avocará 
conocimiento del presente proceso en su estado actual.  
 

• TERCERO CON INTERÉS 
 
Ahora, revisando el expediente, se logra establecer la necesidad de llamar al 
proceso a la sociedad Gaseosas Colombianas S.A.S., como quiera que fue la 
destinataria de la decisión empresarial S-2012-599141 del 23 de octubre de 2012, 
la cual fue modificada mediante el acto administrativo demandado. 
 
 
Ahora bien, a efectos de lograr la notificación personal de las referidas 
vinculadas, la parte demandante deberá indagar las direcciones electrónicas 

 
1 Página 183 del archivo “02Folio1Al199” del expediente electrónico.  
2 Páginas 249 a 254 del archivo “02Folio1Al199” del expediente electrónico. 
3 Página 258 del archivo “02Folio1Al199” del expediente electrónico. 
4 Páginas 288 a 293 del archivo “02Folio1Al199” del expediente electrónico. 
5 Páginas 2 a 19 del archivo “03CuadernoContestacionSSPDAnexos” del expediente electrónico.  
6 Páginas 311 a 315 del archivo “02Folio1Al199” del expediente electrónico. 
7 Archivo “01CorreoYActaReparto” del expediente electrónico. 



 
 

de notificaciones y acreditar de dónde las obtuvo. De tal manera que, una vez 
conocidas le realice la notificación personal respectiva.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la presente demanda. 
 
SEGUNDO: VINCULAR como tercera interesada a Gaseosas Colombianas S.A.S., 
de acuerdo con las consideraciones expuestas en este proveído. La parte 
demandante deberá, en el término de cinco (5) días, posteriores a la ejecutoria 
de esta providencia y previa indagación de los correos electrónicos, notificar vía 
canal digital de la vinculada, anexando la demanda, sus anexos, el escrito de 
subsanación (si lo hubiere y sus anexos) y esta providencia.  
  
Parágrafo primero. – De dicha actuación, la parte demandante deberá allegar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
al canal digital del tercero vinculado, así como el certificado de existencia y 
representación legal en que figure la dirección electrónica vigente de 
notificaciones judiciales. En el evento en que la parte demandante cuente con 
sistemas de confirmación, deberá adjuntar las constancias que estos emitan.   
  
Parágrafo segundo. – La notificación personal del tercero vinculado, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, conforme a lo establecido en el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 e inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
  
Parágrafo tercero. - En el evento que no logre acreditar el envío de la demanda 
y sus anexos, el escrito de subsanación (si lo hubiere y sus anexos), y de la 
presente providencia al canal digital del vinculado deberá acreditar dicha 
circunstancia al Despacho, para proveer de conformidad.  
  
Parágrafo cuarto. – La parte demandante deberá acreditar el trámite de esta 
notificación en los términos dispuestos en este numeral, previo a que se proceda, 
por Secretaría, a la notificación de los demás sujetos procesales.  
  
Todo lo anterior deberá remitirlo únicamente en medio digital, al correo 
electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. En caso de 
incumplimiento de esta carga, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 
178 del C.P.A.C.A.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ 

JSPN 
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Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00391 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: Sanitas E.P.S. S.A. 
Demandado: Nación – Ministerio de Salud y Protección Social; 

Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - ADRES 

 
Asunto: Inadmite demanda 
 
Ingresa al Despacho demanda ordinaria laboral presentada el 13 de febrero de 
20181, la cual le correspondió por reparto al Juzgado 2 Laboral del Circuito, no 
obstante, dicho Despacho, a través de auto de 9 de diciembre de 2019, declaró 
su falta de competencia y ordenó su remisión a la Superintendencia Nacional de 
Salud, entidad que promovió conflicto negativo de competencia, el cual fue 
resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral. 
 
Mediante auto del 6 de septiembre de 20222, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá – Sala Laboral dirimió el conflicto negativo de competencia 
en el sentido de declarar que dicho proceso le correspondía a la 
Superintendencia Nacional de Salud. 
 
Conforme a lo anterior, la Superintendencia Nacional de Salud, mediante auto 
A2022-003805 del 29 de diciembre de 20223, declaró su falta de competencia 
para conocer del presente asunto, y ordenó remitir el expediente a los Jueces 
Administrativos del Circuito de Bogotá, correspondiéndole por reparto a este 
Despacho4. 
 
Lo anterior, sustentado en la posición establecida por dicha corporación en el 
auto A – 389 de 2021, en el que luego de analizar la naturaleza jurídica de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
– ADRES, concluyó que la competencia para conocer de asuntos donde se están 
haciendo recobros de insumos y tecnologías que no estaban incluidos en el POS, 
hoy Plan de Beneficios, y devoluciones o glosas de facturas entre las Entidades 
Promotoras de Salud y dicha entidad, le corresponden a los jueces de la 
jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
Dicha postura rectificó la que de antaño había sido precisada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, cuando contaba con la competencia para dirimir 
conflictos de competencia entre jurisdicciones. 
 
Debido a lo anterior, las actuaciones adelantadas tanto por el Juzgado 2 Laboral 
del Circuito de Bogotá como por la Superintendencia Nacional de Salud no 
pueden ser discutidas por este Despacho, más si se tiene en cuenta que al día 
de hoy ya existe una nueva regla de competencia sobre el conocimiento de los 
asuntos como el que se ventila en este caso, y en el evento de suscitar un 
conflicto de competencias, el mismo sería asignado a esta jurisdicción. 
 

 
1 Página 225 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
2 Archivo “01 Auto” de la subcarpeta “11001220500020222124501” de la carpeta “CUADERNO-SALA LABORAL TRIBUNAL 
BOGOTÁ” 
3 Página 900 a 909 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
4 Archivo “01CorreoYActaReparto” del expediente electrónico.  
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A pesar de esto, esta Sede Judicial tampoco puede pasar por alto, que la forma 
como fue presentada y tramitada la demanda ante el Juzgado 2 Laboral del 
Circuito no es compatible con los medios de control y el procedimiento que se 
establecen para la jurisdicción contenciosa en la Ley 1437 de 2011, lo que no 
permitiría emitir un pronunciamiento de fondo. 
 
Por tal razón, corresponde a este operador judicial en cumplimiento del artículo 
171 del CPACA, dar trámite a la demanda y verificar que reúna los requisitos 
legales, a pesar de que el demandante le haya indicado una vía procesal 
inadecuada, e inadmitirla, conforme a las siguientes consideraciones. 
 
Establece el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual fue modificado por el 
artículo 35 Ley 2080 del 2021, que la demanda deberá contener los siguientes 
requisitos: 

 
“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 
Código para la acumulación de pretensiones. 
 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 
 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación. 
 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 
caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su 
poder. 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 
la competencia. 
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también 
su canal digital. 
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 
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▪ DEL MEDIO DE CONTROL 
 
El Despacho observa que, en la demanda inicialmente presentada por la E.P.S. 
demandante ante la jurisdicción ordinaria, se busca que se ordene a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
– ADRES y a la Nación – Ministerio de salud y protección social, el reconocimiento 
y pago de los servicios médicos prestados por la demandante no incluidos en el 
POS (actualmente PBS), por valor de $39.599.2935.  
 
Al respecto, es preciso hacer referencia a lo dicho por la Sala Plena de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado mediante auto de 20 de abril de 20236, en el cual 
se estableció que el medio de control idóneo para solicitar el recobro de servicios 
de salud no incluidos en el POS, es el de nulidad y restablecimiento del derecho, 
así: 
 

“Por ello, la Sala unifica su jurisprudencia en el sentido de señalar que la decisión 
definitiva del administrador del Fosyga –sobre las solicitudes de recobro por 
concepto de suministro de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de 
salud no incluidos en el POS, autorizados por el Comité Técnico Científico o por 
fallos de tutela– es un acto administrativo. En consecuencia, la acción procedente 
para solicitar la responsabilidad de los daños derivados de las decisiones del 
administrador fiduciario del Fosyga, frente a las solicitudes de recobro por 
servicios de salud no incluidos en el POS es la nulidad y restablecimiento del 
derecho. La acción de reparación directa no puede interponerse sin límite17, ni 
restar –por su uso indiscriminado– eficacia a las demás acciones contenciosas.” 

 
Por ende, se le solicitará a la apoderada de la parte demandante que, de 
conformidad con la previsión ya mencionada, adecúe la demanda al medio de 
control establecido en el artículo 138 del C.P.A.C.A.7, por lo que deberá indicar 
los actos administrativos de los que solicitaría la declaratoria nulidad y que 
habrían sido aquellos que le causaron un daño a los intereses de su representada.  
 
Por lo cual, al tener que ser adaptada la demanda al medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento, esta deberá ser subsanada, como se señalará a 
continuación. 
 

▪ DE LAS PRETENSIONES 
 
Dispone el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que la demanda 
deberá contener: “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.”. 
 
Con base en lo anterior, la parte demandante deberá reconstruir el acápite 
correspondiente, con los requisitos propios que atañen al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, indicando el acto, o actos 
administrativos, de los cuales solicitaría nulidad, así como las pretensiones de 
restablecimiento que considere pertinentes. 
 
Adicionalmente, se deberá observar lo establecido en el artículo 165 de la Ley 

 
5 Página 6 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.     
6 25000-23-26-000-2012-00291-01(55085), M.P Guillermo Sánchez Luque 
7 “ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se crea lesionada en un derecho 
subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 
expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá 
por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.” 
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1437 de 2011, sobre la acumulación de pretensiones, y lo establecido en el 
artículo 163 sobre la individualización de las mismas. 
 

▪ DE LOS HECHOS 
 
Contempla el numeral 3 del artículo 162 del C.P.A.C.A., que la demanda deberá 
contener “Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados.”.  
 
Así las cosas, se invita a la apoderada a que rehaga el acápite correspondiente, 
con miras a que efectúe una relación de hechos en la que se limite a los eventos 
fácticos que motivan la interposición de la demanda, con precisión de las 
circunstancias fácticas que impliquen la adecuación del medio de control. 
 

▪ LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 162 del 
C.P.A.C.A., y atendiendo a la adecuación del medio de control que se debe 
realizar en este asunto, la parte demandante deberá indicar las normas violadas 
y el concepto de su violación respecto al acto o actos administrativos 
impugnados. 
 

▪ DE LOS ANEXOS 
 
a) Del acto administrativo demandado y las constancias de publicación, 
comunicación, notificación o ejecución 
 
De igual forma, en consideración de que se debe aplicar el medio de control de 
nulidad y restablecimiento, la parte actora deberá cumplir con el presupuesto 
planteado en el numeral 1 del artículo 166 del C.P.A.C.A., que indica, que a la 
demanda deberá acompañarle “1. Copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el 
caso. (…)”. 
 
b) Del envío previo de la demanda 
 
Dispone el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011: 
 

“El demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 

 
Conforme a lo anterior, la demandante, deberá enviar por medio electrónico 
copia de la demanda y de sus anexos a los demandados. En el evento de no 
acreditarse este requisito deberá ser rechazada. 
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▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

 
a) DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 
 
Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la interposición de la demanda 
se debe acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial en los casos que 
los asuntos sean conciliables y cuando se formulen pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales, 
como puede ser procedente en el presente asunto, conforme a la adecuación 
del medio de control que lleve a cabo la parte actora y la subsanación de la 
demanda. 
 
Esto, en concordancia con lo dispuesto con el artículo 42A8 de la Ley 270 de 1996 
y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.9 del Decreto 1069 de 2015, en los que se dispone la 
obligación de agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial 
en materia contencioso administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de 
los que contempla el parágrafo 1º de éste último, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. (…) 
 
PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo: 
 
- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 
b) DEL PODER PARA ACTUAR  
  
Dispone el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, que “Quienes comparezcan al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa.”. 
  
Al respecto, el poder deberá adecuarse, conforme al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, el cual puede ser conferido conforme a 

 
8 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo 
adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, 
cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los 
artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite 
de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
9 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. Podrán 
conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 
distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido 
económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de 
control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso 
Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00391 – 00 

Demandante: Sanitas E.P.S. S.A. 

Demandado: ADRES y Nación – Ministerio de salud y protección social. 

 

6 

 

lo dispuesto en el artículo 7410 del Código General el Proceso o a lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.11 
 

▪ DEL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS COMO REQUISITO PREVIO PARA 
DEMANDAR 

 
El artículo 161 del C.P.A.C.A indica: 
 

“(…) 
 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 
haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 
obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 
demandar directamente el acto presunto. 
 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 
recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 
(…)” 

 
De igual forma, el artículo 76 de la misma normativa establece que, en el evento 
que el recurso de apelación fuera procedente, el mismo será de obligatorio 
cumplimiento para acudir a la jurisdicción. 
 
Por tal razón, la apoderada de la parte demandante deberá aportar la prueba 
que acredite haber agotado los recursos que fueran obligatorios respecto a las 
actuaciones administrativas que demanda, adjuntando además las 
notificaciones efectuadas por parte de las entidades demandadas al hacer un 
pronunciamiento sobre aquellos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 
demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 
providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 170 del 
C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- El escrito que subsana la demanda y la documentación requerida, 
deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

 
10 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. 
El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. El poder especial puede conferirse verbalmente en 
audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá 
ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder 
se presumen auténticas”. 
11 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  
  
Parágrafo: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte accionante 
deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia de esta y sus 
anexos al demandado, a la Agencia Nacional para la  Defensa Jurídica del 
Estado a la dirección procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y al Ministerio 
Público al correo procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con 
el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 
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Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00396 – 00 
Medio de Control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante:                  Salud Total E.P.S.-S S.A. 
Demandado:                   Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud - ADRES   
 
Asunto: Inadmite demanda 
 
Ingresa proceso, proveniente del Juzgado 44 Administrativo del Circuito de 
Bogotá – Sección Cuarta, el cual, mediante auto del 5 de mayo de 20231, 
declaró su falta de competencia para conocer del proceso de la 
referencia, y ordenó su remisión a los Jueces Administrativos de Sección 
Primera, correspondiéndole por reparto a este Despacho2. 
 
Revisado el expediente se observa que el líbelo contiene algunas falencias 
que se señalarán a continuación. 
 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 
a) De la Conciliación Prejudicial. 
 
Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la 
interposición de la demanda se debe acreditar el agotamiento de la 
conciliación prejudicial en los casos que los asuntos sean conciliables y 
cuando se formulen pretensiones de nulidad y restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales, como puede ser 
procedente en el presente asunto. 
 
Esto, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 353 y 374 de la Ley 
640 de 2001, el artículo 42A5 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.6 
del Decreto 1069 de 2015, en los que se dispone la obligación de agotar el 
requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial en materia 
contencioso administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de los que 
contempla el parágrafo 1º de este último, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. (…) 
 

 
1 Archivo “06AutoRXCJuzgado44Adtivo” del expediente electrónico.  
2 Archivo “01CorreoYActaReparto” del expediente electrónico.  
3 “ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. El 
nuevo texto es el siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho 
es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de 
conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia 
podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad.” (Negrillas fuera de texto) 
4 “ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. <Artículo 
corregido por el Artículo 2o. del Decreto 131 de 2001, el texto corregido es el siguiente:> Antes de incoar cualquiera 
de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o 
conjuntamente, deberán formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. 
La solicitud se acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según 
el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.” (Negrillas fuera de texto) 
5 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. 
<Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia 
de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el 
adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
6 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. 
Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones 
propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular 
y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de 
los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
Contencioso Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 
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PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos 
de lo contencioso administrativo: 
 
- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que 
trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 
A pesar de esto, en la documentación allegada por la parte demandante 
no obra la constancia correspondiente emitida por la Procuraduría General 
de la Nación, motivo por el que deberá ser allegada. 
 
En consecuencia, atendiendo a las falencias señaladas en el presente 
proveído, la parte demandante deberá corregirla, so pena de rechazo de 
la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 4 Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Bogotá; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 
demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 
providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 
170 del C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 
 
TERCERO. - El escrito que subsana la demanda y la documentación 
requerida, deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de 
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 
PARÁGRAFO: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte 
accionante deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia 
de esta y sus anexos al demandado, a la Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado a la dirección 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  y al Ministerio Público al correo 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con el numeral 8 
del artículo 162 del C.P.A.C.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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Referencia:                    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00401 – 00  
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante: Elina Ulloa Saénz 
Demandado: Contraloría General de la República 
 
Asunto: Requiere previo 
 
Elina Ulloa Saénz, mediante apoderada interpuso demanda en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitando la 
nulidad de las Resoluciones Nro. 1814 del 17 de noviembre de 2022 y Nro. 035 del 
16 de enero de 2023, por medio de las cuales la Contraloría General de la 
República expidió fallo de responsabilidad fiscal y resolvió recurso de reposición, 
respectivamente.  
 
Revisado el expediente da cuenta el Despacho que no se cuenta con la 
constancia de publicación, comunicación y/o notificación de la Resolución Nro. 
035 del 16 de enero de 20231, por medio de la cual se finalizó la actuación 
administrativa. En tales condiciones, se ordenará oficiar a la entidad demandada 
para que remita copia de la referida constancia. 
 
En consecuencia, el Despacho;  
 

RESUELVE: 
 
UNICO: OFICIAR por Secretaría, vía correo electrónico a la Contraloría General 
de la República, para que en el término de cinco (5) días, allegue con destino a 
este proceso, la constancia de publicación, comunicación y/o notificación de la 
Resolución Nro. 035 del 16 de enero de 2023, en favor de Elina Ulloa Saénz. En el 
evento en que esta haya sido mediante aviso, se deberán allegar las guías de 
entrega correspondientes. 
 
PARÁGRAFO: Además adviértase que: i) deberá remitir la documental requerida, 
en medio digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria 
la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico del este 
Despacho y; ii) de no cumplir lo ordenado por este Juzgado se dará aplicación 
a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P.2 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ 

 
JSPN 

 
1 Págs. 6 a 47 del archivo “03DteAportaPruebasDemanda” del expediente electrónico.  
2“Artículo 44. Poderes correccionales del juez. 
Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
(...) 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 
demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 
sus funciones o demoren su ejecución. (...)”  
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Referencia:                    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00402 – 00  
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante: Andrea Michelle Viloria Ramírez y Alejandro Mejía 

Gamboa  
Demandado: Junta Central de Contadores  
 
Asunto: Requiere previo 
 
Andrea Michelle Viloria Ramírez y Alejandro Mejía Gamboa, mediante 
apoderada interpusieron demanda en ejercicio del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, solicitando la nulidad de las Resoluciones Nro. T 

0001490 del 11 de agosto de 2022 y Nro. T-000-1533 del 15 de diciembre de 2022, 
a través de las cuales la Junta Central de Contadores declaró responsabilidad 
disciplinaria a la señora Viloria Ramírez y resolvió recurso de reposición, 
respectivamente.  
 
Revisado el expediente da cuenta el Despacho que no se cuenta con la 
constancia de publicación, comunicación y/o notificación de la Resolución Nro. 
T-000-1533 del 15 de diciembre de 20221, por medio de la cual se finalizó la 
actuación administrativa. En tales condiciones, se ordenará oficiar a la entidad 
demandada para que remita copia de la referida constancia. 
 
En consecuencia, el Despacho;  
 

RESUELVE: 
 
UNICO: OFICIAR por Secretaría, vía correo electrónico a la Junta Central de 
Contadores, para que en el término de cinco (5) días, allegue con destino a este 
proceso, la constancia de publicación, comunicación y/o notificación de la 
Resolución Nro. T-000-1533 del 15 de diciembre de 2022, en favor de Andrea 
Michelle Viloria Ramírez. En el evento en que esta haya sido mediante aviso, se 
deberán allegar las guías de entrega correspondientes. 
 
PARÁGRAFO: Además adviértase que: i) deberá remitir la documental requerida, 
en medio digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria 
la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico del este 
Despacho y; ii) de no cumplir lo ordenado por este Juzgado se dará aplicación 
a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P.2 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ 

 
JSPN 

 
1 Págs. 350 a 367 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
2“Artículo 44. Poderes correccionales del juez. 
Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
(...) 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 
demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 
sus funciones o demoren su ejecución. (...)”  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023-00403– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Edwin Enrique Ramírez Machuca  

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Edwin Enrique Ramírez Machuca, se encuentra legitimado en la causa por 

activa, por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los 

actos administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la 

tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 83 a 85 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 439 - 02 del 3 de marzo de 2023 
por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 
27 de marzo de 2023, conforme obra en la página 80 del archivo 
“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 28 de julio de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 8 de 
mayo de 20232, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida 
el 6 de julio de 20233 . Por lo que, reanudado el término, el plazo para 
presentar la demanda vencía el 27 de septiembre de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 7 de julio de 20234, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´516.0005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 88 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 6 de julio de 20236.   

 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 2 de mayo de 
20227, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 
No. 439 - 02 del 3 de marzo de 20238. 
 

 

2 Página 90 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
3 Página 92 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
6 Página 90 a 92 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
7 Página 68 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
8 Página 69 a 79 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Edwin Enrique Ramírez Machuca, en la que solicita la 

nulidad del Acto Administrativo proferido en audiencia del 2 de mayo de 

2022, dentro del expediente 4233 de 2022 y la Resolución No. 439 - 02 del 3 

de marzo de 2023, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le 

impuso multa; y, le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier 

Sánchez Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y 

portador de la tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en la 

página 83 a 85 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

JSPN  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 763fd50f2bce026b334c62633e3224f74592b77d409f7863f244e2ed7b997d54

Documento generado en 28/09/2023 09:00:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 
  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00404 – 00  
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                Aerovías del Continente Americano S.A. – Avianca  
Demandado:          Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 

DIAN  
 
Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 
 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO  
  
Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 
y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 
este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  
  
Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 
las previsiones del numeral 2 del artículo 156 de la misma norma, dado que 
el lugar donde se expidieron los actos demandados fue la ciudad de 
Bogotá.  
  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
 
Aerovías del Continente Americano S.A., se encuentra legitimada en la 
causa por activa, por cuanto es la destinataria de la sanción impuesta a 
través de los actos administrativos acusados. 
 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
  
En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
apoderado de Aerovías del Continente Americano S.A., allegó certificado 
de representación legal de la misma2 que avala la calidad de apoderado 
general del abogado Óscar Mauricio Buitrago Rico, identificado con 
Cédulas de Ciudadanía Nro. 19.384.193 de Bogotá y portador de la tarjeta 
profesional No. 40.319 del C. S. de la J.  
 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 
derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial de la 
parte demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 
del Código General del Proceso y al certificado de representación legal 
obrante en las páginas 20 a 44 del archivo “02DemandaYAnexos” del 
expediente electrónico.   
 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
2 Página 20-44 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico. 
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demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 601-000122 del 13 de enero de 
2023, por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue 
notificada el 16 de enero de 2023, conforme obra en las páginas 106 del 
archivo “02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 17 de mayo de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 10 
de mayo de 2023 3 , cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 5 de julio de 20234. Por lo que, reanudado el término, el plazo 
para presentar la demanda vencía el 13 de julio de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 10 de julio de 20235, motivo por el que se 
encontraba en término.  
  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 
 
La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 
$75´221.4436. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 
C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 
155 de la misma normativa.  
 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
  
a) DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 
  
Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 
en certificación expedida por la Procuraduría 205 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Bogotá, el 5 de julio de 20237.   
 
b) DEL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 
 
En el presente caso, a través del artículo 5 de la Resolución Nro. 002978 del 
14 de junio de 20228, se le informó a la parte actora que contra dicho acto 
administrativo solo procedía el recurso de reconsideración, el cual fue 
efectivamente interpuesto por la parte demandante y resuelto a través de 
la Resolución Nro. 601-000122 del 13 de enero de 20239.  

 

3 Página 126 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
4 Página 128 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
5 Archivo “01CorreoYActaReparto” del expediente electrónico.  
6 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
7 Página 126 a 128 del archivo”02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
8 Página 87 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
9 Página 109 a 120 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 
jurisdicción. 
 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 
  
Por reunir los requisitos legales10 se admitirá en primera instancia la demanda 
presentada por Aerovías del Continente Americano S.A. – Avianca, en la 
que solicita la nulidad de las Resoluciones Nro. 02978 del 14 junio de 2022 y 
Nro. 601-000122 del 13 de enero de 2023 a través de la cual la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN le impuso sanción y resolvió recurso 
de reconsideración, respectivamente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá; 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 
en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 
de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 
indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 
se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 
175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 
 
CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del Óscar Mauricio 
Buitrago Rico, identificado con Cédulas de Ciudadanía Nro. 19.384.193 de 
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 40.319 del C. S. de la J., para 
que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos previstos en el certificado de representación 
legal obrante en las páginas 20 a 44 del archivo “02DemandaYAnexos” del 
expediente electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 

 

10 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 
remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
   

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

 JSPN  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito
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Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00405 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Área Cuadrada Constructores S.A.S. 
Demandado: Bogotá D.C – Secretaría Distrital de Hacienda  
 
Asunto: Remite por competencia 
 
Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su admisión, 
inadmisión o rechazo, frente a lo que se considera:   
 

I. ANTECEDENTES 
 
Área Cuadrada Constructores S.A.S., actuando a través de apoderada, presentó 
demanda en la que solicita que se declare la nulidad las Resoluciones Nro. DDI -
007602 de fecha 11 de mayo de 2022 y Nro.  DDI - 014502 de fecha 24 de febrero 
de 2023, mediante las cuales la Secretaría Distrital de Hacienda profirió la 
liquidación oficial de aforo a contribuyentes correspondiente a impuestos y sanción 
por no declarar en las vigencias correspondientes, y resolvió recurso de 
reconsideración, respectivamente. 
 
No obstante, realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se advirtió que 
este Despacho carece de competencia funcional para conocer del mismo, tal 
como se explicará a continuación.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. De la competencia y su distribución. 
 
La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad que 
tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada función, 
quedando tal atribución circunscrita a aquellos aspectos designados por la ley. 
Normalmente la determinación de la competencia de un juez atiende a criterios 
de lugar, naturaleza del hecho y calidad de los sujetos procesales”1  
 
En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 2011 establecieron las 
reglas de jurisdicción y competencia necesarias para la distribución de los negocios 
jurídicos de los que conocería la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  
 
Sumado a esto, en el caso del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, el artículo 18 del Decreto 2288 de 
1989 y el artículo 2º Acuerdo No. PSAA06 – 3345 de 2006 del Consejo Superior de la 
Judicatura, organizaron el conocimiento de los procesos por secciones, 
atendiendo al factor objetivo de competencia, por la naturaleza de los asuntos, 
dejando en lo relacionado a las secciones primera y cuarta, lo siguiente:  

  
“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes 
funciones:  
  

 

1 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
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SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 
actuaciones:   
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
Secciones.  
2. Los electorales de competencia del Tribunal.  
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del mismo 
Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados en los 
artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-ley 1333 de 1986.  
4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a los 
actos de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.  
5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos 
previstos en la ley.  
6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal.  
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.  
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985.  
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no 
esté atribuido a las otras Secciones.  (…) 
  
SECCIÓN CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos (…)” 
(Negrillas fuera de texto) 
 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones.  
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley. (…)” (Negrilla fuera de 
texto). 
 
“ARTÍCULO SEGUNDO. - Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma:  
 
Para los asuntos de la Sección 1ª:  6 Juzgados, del 1 al 6 (…)  
Para los asuntos de la Sección 4ª:  6 Juzgados, del 39 al 44” 
 

2. Caso concreto. 
 
En el presente asunto, la sociedad Área Cuadrada Constructores S.A.S., actuando 
a través de apoderada, presentó demanda en la que solicita que se declare la 
nulidad las Resoluciones Nro. DDI -007602 de fecha 11 de mayo de 2022 y Nro.  DDI 
- 014502 de fecha 24 de febrero de 2023, mediante las cuales la Secretaría Distrital 
de Hacienda profirió la liquidación oficial de aforo a contribuyentes 
correspondiente a impuestos y sanción por no declarar en las vigencias 
correspondientes, y resolvió recurso de reconsideración, respectivamente. 
 
Conforme lo anterior, el debate propuesto es de orden tributario, razón por la cual, 
dadas las consideraciones previas, el Despacho declarará la falta de competencia 
para conocer de dicho asunto que recae en la Sección Cuarta de los Juzgados 
Administrativos de este Distrito Judicial. 
 
En ese sentido, se dispone el envío del expediente a la Oficina de Apoyo, para que 
sea repartido entre los Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá – Sección 
Cuarta, que son los llamados a conocer de los asuntos relativos a procesos de 
nulidad y restablecimiento del derecho que versen sobre impuestos. 

En el evento en que, el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la 
presente demanda, considere que no cuenta con competencia para ello, esta 
Sede Judicial propone conflicto negativo de competencias para lo 
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correspondiente. 
 
Por lo anterior, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
de conformidad con las consideraciones de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 
del asunto.  
  
TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo electrónico, a la 
Oficina de Apoyo, para que sea repartido entre los Jueces Administrativos del 
Circuito de Bogotá – Sección Cuarta, para lo de su competencia. 
  
CUARTO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA en el evento en que 
el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la presente demanda, 
considere que no cuenta con competencia para ello. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

 
JSPN 
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Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023-00408– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Luis Eduardo Cabiedes Rodríguez  

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Luis Eduardo Cabiedes Rodríguez, se encuentra legitimado en la causa por 

activa, por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los 

actos administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la 

tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 101 a 103 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 578 - 02 del 14 de marzo de 2023 
por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 
29 de marzo de 2023, conforme obra en la página 96 del archivo 
“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 30 de julio de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 11 
de mayo de 2023 2 , cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 6 de julio de 20233. Por lo que, reanudado el término, el plazo 
para presentar la demanda vencía el 27 de septiembre de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 10 de julio de 20234, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´516.0005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 7 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 6 de julio de 20236.   

 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 10 de mayo 
de 20227, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 
No. 578 - 02 del 14 de marzo de 20238. 
 

 

2 Página 108 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
3 Página 109 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
6 Página 108 a 109 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
7 Página 78 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
8 Página 79 a 95 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Luis Eduardo Cabiedes Rodríguez, en la que solicita la 

nulidad del Acto Administrativo proferido en audiencia del 10 de mayo de 

2022, dentro del expediente 6792 de 2022 y la Resolución No. 578 - 02 del 14 

de marzo de 2023, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le 

impuso multa; y, le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier 

Sánchez Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y 

portador de la tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en la 

página 101 a 103 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

JSPN  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, 21 de septiembre de 2023 
 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00409 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Sociedad Plaza Mayor de Medellín Convenciones y 

Exposiciones S.A. 
Demandado:  Nación – Ministerio del Deporte 
 
Asunto: Remite por competencia 
 
Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su admisión, 
inadmisión o rechazo, frente a lo que se considera:   
 

I. ANTECEDENTES 
 
La Sociedad Plaza Mayor de Medellín Convenciones y Exposiciones S.A., 
mediante apoderada, presentó demanda en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, solicitando la nulidad de los autos Nro. 
059 del 21 de febrero de 2022 y 397 del 28 de junio de 2022, por medio de los 
cuales el Ministerio del Deporte libró mandamiento de pago por vía 
administrativa de cobro coactivo, y resolvió un recurso de reposición. 
 
No obstante, realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se advirtió 
que este Despacho carece de competencia funcional para conocer del mismo, 
tal como se explicará a continuación.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. De la competencia y su distribución. 
 
La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad que 
tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada función, 
quedando tal atribución circunscrita a aquellos aspectos designados por la ley. 
Normalmente la determinación de la competencia de un juez atiende a criterios 
de lugar, naturaleza del hecho y calidad de los sujetos procesales”1  
 
En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 2011 establecieron 
las reglas de jurisdicción y competencia necesarias para la distribución de los 
negocios jurídicos de los que conocería la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo.  
 
Sumado a esto, en el caso del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, el artículo 18 del Decreto 2288 
de 1989 y el artículo 2º Acuerdo No. PSAA06 – 3345 de 2006 del Consejo Superior 
de la Judicatura, organizaron el conocimiento de los procesos por secciones, 
atendiendo al factor objetivo de competencia, por la naturaleza de los asuntos, 
dejando en lo relacionado a las secciones primera y cuarta, lo siguiente:  

  
“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las 
siguientes funciones:  
  

 

1 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
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SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 
actuaciones:   
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las 
demás Secciones.  
2. Los electorales de competencia del Tribunal.  
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del 
mismo Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los casos 
contemplados en los artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-
ley 1333 de 1986.  
4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a 
los actos de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.  
5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos 
previstos en la ley.  
6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal.  
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.  
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985.  
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no 
esté atribuido a las otras Secciones.  (…) 
  
SECCIÓN CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos (…)” 
(Negrillas fuera de texto) 
 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones.  
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley. (…)” (Negrilla fuera de 
texto). 
 
“ARTÍCULO SEGUNDO. - Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma:  
 
Para los asuntos de la Sección 1ª:  6 Juzgados, del 1 al 6 (…)  
Para los asuntos de la Sección 4ª:  6 Juzgados, del 39 al 44” 
 

2. Caso concreto. 
 
En el presente asunto, la Sociedad Plaza Mayor de Medellín Convenciones y 
Exposiciones S.A., mediante apoderada, presentó demanda en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitando la 
nulidad de los autos Nro. 059 del 21 de febrero de 2022 y 397 del 28 de junio de 
2022, por medio de los cuales el Ministerio del Deporte libró mandamiento de 
pago por vía administrativa de cobro coactivo, y resolvió un recurso de 
reposición. 
 
Conforme lo anterior, el debate propuesto obedece a discutir la legalidad de 
actos administrativos proferidos dentro de un proceso de cobro coactivo, razón 
por la cual, el Despacho declarará la falta de competencia para conocer de 
dicho asunto que recae en la Sección Cuarta de los Juzgados Administrativos de 
este Distrito Judicial. 
 
En ese sentido, se dispone el envío del expediente a la Oficina de Apoyo, para 
que sea repartido entre los Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá – 
Sección Cuarta. 
 
En el evento en que, el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la 
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presente demanda, considere que no cuenta con competencia para ello, este 
juzgado propone conflicto negativo de competencia para lo correspondiente. 
 
Por lo anterior, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
de conformidad con las consideraciones de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 
del asunto.  
  
TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo electrónico, a 
la Oficina de Apoyo, para que sea repartido entre los Jueces Administrativos del 
Circuito de Bogotá – Sección Cuarta, para lo de su competencia. 
  
CUARTO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA en el evento en 
que el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la presente demanda, 
considere que no cuenta con competencia para ello. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00410 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Beatriz Cajamarca Castro  
Demandado: Alcaldía Municipal de Soacha – Instituto Municipal Para la 

Recreación  
 
Asunto: Remite por competencia 
 
Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su admisión, 
inadmisión o rechazo, frente a lo que se considera:   
 

I. ANTECEDENTES 
 
Beatriz Cajamarca Castro, a través de apoderado, presentó demanda en la que 
solicitó que se declare la nulidad de las resoluciones y los contratos a través de los 
cuales la Alcaldía Municipal de Soacha – Instituto Municipal Para la Recreación 
contrató sus servicios como profesora de aerobics1.  
 
A título de restablecimiento solicita que se reconozca la existencia de una relación 
laboral entre la señora Beatriz Cajamarca Castro y la Alcaldía Municipal de Soacha 
– Instituto Municipal Para la Recreación, además que se le reconozcan y paguen 
las acreencias derivadas de dicho trabajo. 
 
No obstante, realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se advirtió que 
este Despacho carece de competencia funcional para conocer del mismo, tal 
como se explicará a continuación.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. De la competencia y su distribución 
 
La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad que 
tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada función, 
quedando tal atribución circunscrita a aquellos aspectos designados por la ley. 
Normalmente la determinación de la competencia de un juez atiende a criterios 
de lugar, naturaleza del hecho y calidad de los sujetos procesales”2. 
 
En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 20113 establecieron las 
reglas de jurisdicción y competencia necesarias para la distribución de los negocios 
jurídicos de los que conocería la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  
 
Del mismo modo, se tiene que el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, modificó el 
artículo 155 del C.P.A.C.A. y dispuso respecto a la competencia de los jueces 
administrativos en primera instancia lo siguiente:  
 

“2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía. (…)” 

 

 
1 Páginas 9 a 10 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
2 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
3 modificados por los artículos 24 a 33 de la Ley 2080 de 2021 
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Sumado a esto, en el caso del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, el artículo 18 del Decreto 2288 de 
1989 y el artículo 2º Acuerdo No. PSAA06 – 3345 de 2006 del Consejo Superior de la 
Judicatura, organizaron el conocimiento de los procesos por secciones, 
atendiendo al factor objetivo de competencia, por la naturaleza de los asuntos, 
dejando en lo relacionado a las secciones primera y segunda, lo siguiente:  

  
“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes 
funciones:  
  
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 
actuaciones:   
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
Secciones.  
2. Los electorales de competencia del Tribunal.  
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del mismo 
Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados en los 
artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-ley 1333 de 1986.  
4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a los 
actos de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.  
5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos 
previstos en la ley.  
6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal.  
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.  
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985.  
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no 
esté atribuido a las otras Secciones.  
 (…)  
SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y de 
restablecimiento del derecho de carácter laboral 
(…)” (Negrillas fuera de texto) 
 
“ARTÍCULO SEGUNDO. - Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma: 
Para los asuntos de la Sección 1ª : 6 Juzgados, del 1 al 6 
Para los asuntos de la Sección 2ª : 24 Juzgados, del 7 al 30 
(…)” 

 
2. Caso concreto 
 
La señora Beatriz Cajamarca Castro, a través de apoderado, presentó demanda 
en la que solicitó que se declare la nulidad de las resoluciones y los contratos a 
través de los cuales la Alcaldía Municipal de Soacha – Instituto Municipal Para la 
Recreación contrató sus servicios como profesora de aerobics4.  
 
A título de restablecimiento solicita que se reconozca la existencia de una relación 
laboral entre la señora Beatriz Cajamarca Castro y la Alcaldía Municipal de Soacha 
– Instituto Municipal Para la Recreación, además que se le reconozcan y paguen 
las acreencias derivadas de dicho trabajo.   
 
Conforme lo anterior, es evidente que el debate propuesto es de naturaleza 
netamente laboral. Por tanto, la competencia para conocer de dicho asunto 
recae en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos de este Distrito 
Judicial. 
 

 
4 Páginas 9 a 10 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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Dadas las consideraciones previas, el Despacho considera pertinente declarar la 
falta de competencia para conocer del presente proceso y disponer el envío del 
expediente a la Oficina de Apoyo, para que sea repartido entre los Jueces 
Administrativos del Circuito de Bogotá – Sección Segunda, que son los llamados a 
conocer de los asuntos de carácter laboral.  
 
En el evento en que, el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la 
presente demanda, considere que no cuenta con competencia para ello, esta 
Sede Judicial propone conflicto negativo de competencias para lo 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, el Despacho; 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
de conformidad con las consideraciones de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 
del asunto.  
  
TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo electrónico, a la 
Oficina de Apoyo, para que sea repartido entre los Jueces Administrativos del 
Circuito de Bogotá – Sección Segunda, para lo de su competencia. 
  
CUARTO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA en el evento en que 
el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la presente demanda, 
considere que no cuenta con competencia para ello. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

 
   JSPN 

 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2023–00411-00 
Medio de Control:   Nulidad simple  
Demandante:                             Ericsson Ernesto Mena Garzón  
Demandado: Unidad Nacional de Protección  
 
Revisado el expediente se observa que el líbelo contiene algunas falencias 
que se señalarán a continuación. 
 

▪ DEL MEDIO DE CONTROL 
 
El Despacho observa que en el presente asunto el demandante pretende 
ejercer el medio de control de nulidad simple. 
 
No obstante, de las pretensiones planteadas1, se observa que este asunto se 
ajusta al presupuesto contenido en el parágrafo del artículo 137 del 
C.P.A.C.A., al indicar que: “(…) Si de la demanda se desprendiere que se 
persigue el restablecimiento automático de un derecho, se tramitará 
conforme a las reglas del articulo [138]”. Lo anterior, en la medida que la 
parte actora considera que se hizo una valoración del riesgo a su seguridad 
que fue insuficiente transgrediéndose sus derechos fundamentales al debido 
proceso, vida, igualdad y libre desplazamiento, circunstancia que implicaría 
un reforzamiento de su esquema de seguridad.  
 
Adicionalmente, si la parte actora considera que el acto administrativo 
demandado es de carácter general y por tal razón debería tramitarse por el 
medio de control de nulidad simple, el Despacho se permite resaltar lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 138 de dicha codificación que 
establece: 
 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que 
se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 
podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular (…).  
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 
pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 
particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por 
el mismo, (…)”. (Negrillas fuera de texto) 

 
Por tal razón, el Despacho ejercerá la facultad prevista en el artículo 171 del 
C.P.A.C.A., y le ordenará que adecúe la demanda al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las pretensiones que 
plantea en este asunto.  
 
En razón a tal adecuación, a continuación, se señalarán las falencias con 
las que el líbelo cuenta y que deberán ser subsanadas por el actor 
 

▪ DE LOS HECHOS 
 
Contempla el numeral 3 del artículo 162 del C.P.A.C.A., que la demanda 
deberá contener: “Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

 
1 Páginas 10 a 11 del archivo “02DemandaYAnexos” de la Carpeta “01CuadernoPrincipal” 
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pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados.”.  
 
A pesar de ello, encuentra el Despacho que la relación de hechos que en 
algunos de ellos se encuentran apreciaciones subjetivas y de derecho que 
no corresponden al acápite mencionado y no permiten identificar los 
eventos ocurridos de manera ágil. A manera de ejemplo los hechos que se 
identifican con los numerales HECHO 3 y HECHO 4. 
 
De igual forma dentro de los mismos se agregaron links externos de las 
pruebas que el demandante desea hacer valer. 
 
Así las cosas, la parte demandante deberá rehacer el acápite 
correspondiente, con miras a que efectúe una relación de hechos en la que 
se numere de manera clara, ordenada y que se limite a los eventos fácticos 
que motivan la interposición de la demanda, atendiendo las observaciones 
previamente señaladas, así mismo, deberá clasificar las pruebas que desea 
hacer valer en el acápite que corresponde.  
 

▪ DE LA CUANTÍA 
 
Establece el numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que la 
demanda debe contener “La estimación razonada de la cuantía, cuando 
sea necesaria para determinar la competencia”. 
 
En el presente caso se encuentra que la parte demandante no señaló a 
cuánto asciende la cuantía del proceso, monto que resulta necesario para 
determinar la competencia de este Juzgado por dicho factor. En 
consecuencia, la parte accionante deberá estimar el valor o valores que se 
discuten y/o pretenden en el presente proceso y sustentar de dónde 
provienen tales cantidades, o también podrá determinar que el presente 
asunto carece de cuantía.  
 

▪ DE LOS ANEXOS 
 
a) Del poder para actuar  
 
Dispone el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, que “Quienes comparezcan 
al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en 
los casos en que la ley permita su intervención directa.”.  
  
Al respecto, es necesario precisarle a la demandante, que en lo relacionado 
con la actuación ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el 
único medio de control que la ley autoriza para ser ejercido directamente y 
en causa propia, es el de nulidad simple contemplado en el artículo 137 del 
C.P.A.C.A., el cual, dicho sea de paso, no es susceptible de ser ejercido en 
los casos en que se prevea un restablecimiento automático de derechos con 
la eventual declaratoria de nulidad del acto administrativo que sea 
enjuiciado.  
  
En ese orden, la demandante deberá concurrir por conducto de un 
apoderado debidamente constituido, sin que se trate de una invitación del 
juez, sino del cumplimiento de un deber legal, que deberá ajustarse a lo 
previsto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso.  
 

b) Del envío previo de la demanda  
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Establece el numeral 8º del artículo 162 del C.P.A.C.A.2, el deber de: 
 

 “8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla 
fuera de texto). 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la demanda3 fue presentada con 
posteridad a la entrada en vigor del precitado marco normativo (Ley 2080 
de 2021), la parte demandante debe acreditar la remisión de la copia de la 
demanda y sus anexos a la parte demandada a la dirección electrónica 
dispuesta para tal fin, respectivamente. Lo anterior, por cuanto no fue 
acreditada tal remisión. 
 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 

a) De la Conciliación Prejudicial. 
 
Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la 
interposición de la demanda se debe acreditar el agotamiento de la 
conciliación prejudicial en los casos que los asuntos sean conciliables y 
cuando se formulen pretensiones de nulidad y restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales, como puede ser 
procedente en el presente asunto. 
 
Esto, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 354 y 375 de la Ley 
640 de 2001, el artículo 42A6 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.7 

 
2 Adicionado por el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 (Entró en vigencia el 25 de enero de 2021) 
3 Archivo “02DemandaYAnexos” de la subcarpeta “01CuadernoPrincipal”   
4 “ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. El 
nuevo texto es el siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho 
es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de 
conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia 
podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad.” (Negrillas fuera de texto) 
5 “ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. <Artículo 
corregido por el Artículo 2o. del Decreto 131 de 2001, el texto corregido es el siguiente:> Antes de incoar cualquiera 
de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o 
conjuntamente, deberán formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. 
La solicitud se acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según 
el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.” (Negrillas fuera de texto) 
6 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. 
<Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia 
de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el 
adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
7 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. 
Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones 
propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular 
y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de 
los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
Contencioso Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 
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del Decreto 1069 de 2015, en los que se dispone la obligación de agotar el 
requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial en materia 
contencioso administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de los que 
contempla el parágrafo 1º de éste último, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. (…) 
 
PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos 
de lo contencioso administrativo: 
 
- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que 
trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 
A pesar de esto, en la documentación allegada por la parte demandante 
no obra la constancia correspondiente emitida por la Procuraduría General 
de la Nación, motivo por el que deberá ser allegada. 
 
 b) Del agotamiento de los recursos como requisito previo para demandar 
 
El artículo 161 del C.P.A.C.A indica:   

  
“(…)   
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 
deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la 
ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera 
petición permitirá demandar directamente el acto presunto.   
  
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de 
interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se 
refiere este numeral.   
(…)”(Resaltado fuera del texto)  
  

De igual forma, el artículo 76 de la misma normativa establece que, en el 
evento que el recurso de apelación fuera procedente, el mismo será de 
obligatorio cumplimiento para acudir a la jurisdicción.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, la parte demandante deberá allegar 
prueba de que agotó los recursos ante la administración que procedían 
contra el acto demandado. 
 
En consecuencia, atendiendo a las falencias señaladas en el presente 
proveído, la parte demandante deberá corregir, so pena de rechazo de la 
demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 4 Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Bogotá, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda.  
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SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 
demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 
providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 
170 del C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- El escrito que subsana la demanda y la documentación 
requerida, deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de 
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2023–00412-00 
Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento 
Demandante:                             Pablo Ignacio Sánchez Bulla 
Demandado: Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 
 
Revisado el expediente se observa que el líbelo contiene algunas falencias 
que se señalarán a continuación. 
 

▪ DE LAS NORMAS VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 
Establece el numeral 4º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que la 
demanda debe contener: “Los fundamentos de derecho de las 
pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo 
deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 
violación”. 
 
Pese a que en la demanda se plantea unos acápites denominados 
“FUNDAMENTOS DE DERECHO” y “FRENTE AL DERECHO VULNERADO O 
AMENAZADO”1, en el mismo no se construye de manera clara el concepto 
de la violación, ni se imputan causales de nulidad en contra del acto 
demandado, que permitan entender los argumentos jurídicos de la 
demanda. Por tal razón, se deberá subsanar el defecto indicado. 
 

▪ DE LOS ANEXOS 
 
a) Del poder para actuar  
 
Dispone el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, que “Quienes comparezcan 
al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en 
los casos en que la ley permita su intervención directa.”.  
  
Al respecto, es necesario precisarle al demandante, que en lo relacionado 
con la actuación ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el 
único medio de control que la ley autoriza para ser ejercido directamente y 
en causa propia, es el de nulidad simple contemplado en el artículo 137 del 
C.P.A.C.A., el cual, dicho sea de paso, no es susceptible de ser ejercido en 
los casos en que se prevea un restablecimiento automático de derechos con 
la eventual declaratoria de nulidad del acto administrativo que sea 
enjuiciado.  
  
En ese orden, la demandante deberá concurrir por conducto de un 
apoderado debidamente constituido, sin que se trate de una invitación del 
juez, sino del cumplimiento de un deber legal, que deberá ajustarse a lo 
previsto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso.  
 

b) Del envío previo de la demanda  
 
Establece el numeral 8º del artículo 162 del C.P.A.C.A.2, el deber de: 

 
1 Páginas 3 a 7 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
2 Adicionado por el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 (Entró en vigencia el 25 de enero de 2021) 
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 “8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla 
fuera de texto). 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la demanda3 fue presentada con 
posteridad a la entrada en vigor del precitado marco normativo (Ley 2080 
de 2021), la parte demandante debe acreditar la remisión de la copia de la 
demanda y sus anexos a la parte demandada a la dirección electrónica 
dispuesta para tal fin, respectivamente. Lo anterior, por cuanto no fue 
acreditada tal remisión. 
 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 

a) De la Conciliación Prejudicial. 
 
Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la 
interposición de la demanda se debe acreditar el agotamiento de la 
conciliación prejudicial en los casos que los asuntos sean conciliables y 
cuando se formulen pretensiones de nulidad y restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales, como puede ser 
procedente en el presente asunto. 
 
Esto, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 354 y 375 de la Ley 
640 de 2001, el artículo 42A6 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.7 
del Decreto 1069 de 2015, en los que se dispone la obligación de agotar el 

 
3 Archivo “02DemandaYAnexos” de la subcarpeta “01CuadernoPrincipal”   
4 “ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. El 
nuevo texto es el siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho 
es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de 
conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia 
podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad.” (Negrillas fuera de texto) 
5 “ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. <Artículo 
corregido por el Artículo 2o. del Decreto 131 de 2001, el texto corregido es el siguiente:> Antes de incoar cualquiera 
de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o 
conjuntamente, deberán formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. 
La solicitud se acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según 
el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.” (Negrillas fuera de texto) 
6 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. 
<Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia 
de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el 
adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
7 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. 
Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones 
propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular 
y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de 
los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
Contencioso Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 
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requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial en materia 
contencioso administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de los que 
contempla el parágrafo 1º de éste último, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. (…) 
 
PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos 
de lo contencioso administrativo: 
 
- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que 
trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 
A pesar de esto, en la documentación allegada por la parte demandante 
no obra la constancia correspondiente emitida por la Procuraduría General 
de la Nación, motivo por el que deberá ser allegada. 
 
En consecuencia, atendiendo a las falencias señaladas en el presente 
proveído, la parte demandante deberá corregir, so pena de rechazo de la 
demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 4 Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Bogotá, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda.  
 
SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 
demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 
providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 
170 del C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- El escrito que subsana la demanda y la documentación 
requerida, deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de 
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00413– 00 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Savia Salud – Alianza Medellín Antioquia E.P.S. S.A.S. 
Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud - ADRES 
 
Revisado el expediente se observa que la demanda fue repartida inicialmente al 
Juzgado 43 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Cuarta, no 
obstante, por auto de 8 de junio de 20231 declaró la falta de competencia para 
conocer del asunto y ordenó su remisión a los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Bogotá adscritos a la Sección Primera, correspondiéndole por reparto 
a este estrado judicial. 
 
Así las cosas, realizado el estudio de admisibilidad, el Despacho encuentra que la 
demanda contiene algunas falencias que se señalarán a continuación. 

 
▪ DE LOS ANEXOS 

 
a) Del poder 

 
Conforme lo establece el inciso primero del artículo 74, “Los poderes generales 
para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder 
especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En 
los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados. (…)El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario” (Negrilla fuera de texto). 
    
Se advierte que, si bien en los anexos de la demanda se aporta poder conferido 
al abogado Francisco Javier Gil Gómez2, el mismo solo fue conferido para agotar 
el requisito de la conciliación previa, más no para actuar como apoderado en la 
presente demanda. 
 
Así las cosas, la apoderada deberá presentar poder el cual debe ser otorgado 
bien sea conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P, que es totalmente 
válido, o conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, atendiendo a las falencias señaladas en el presente proveído, 
la parte demandante deberá corregir, so pena de rechazo de la demanda. 
  
Por lo expuesto el Juzgado 4 Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 
Bogotá; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la demanda de la referencia por las razones expuestas en 
la presente providencia. 

 
1 Archivo “03AutoRxCJuzgado43Adtivo”. 
2 Página 39 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 
demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 
providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 170 del 
C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- El escrito que subsana la demanda y la documentación requerida, 
deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 
Parágrafo: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte accionante 
deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia de esta y sus anexos 
a la demandada, a la Agencia Nacional para la  Defensa Jurídica del Estado a la 
dirección procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y al Ministerio Público al 
correo procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con el numeral 
8 del artículo 162 del C.P.A.C.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 
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Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023-00414 – 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Luis Fernando Hernández   

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Luis Fernando Hernández, se encuentra legitimado en la causa por activa, 

por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la 

tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 88 a 90 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 761 - 02 del 24 de marzo de 2023 
por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 
11 de abril de 2023, conforme obra en la página 84 del archivo 
“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 12 de agosto de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 12 
de mayo de 2023 2 , cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 6 de julio de 20233. Por lo que, reanudado el término, el plazo 
para presentar la demanda vencía el 7 de octubre de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 11 de julio de 20234, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´406.4005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría Séptima Judicial II para 

Asuntos Administrativos de Bogotá, el 6 de julio de 20236.   

 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 31 de mayo 
de 20227, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 
No. 761 - 02 del 24 de marzo de 20238. 

 

2 Página 95 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
3 Página 96 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
6 Página 95 a 96 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
7 Página 69 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
8 Página 71 a 83 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Luis Fernando Hernández, en la que solicita la nulidad del 

Acto Administrativo proferido en audiencia del 31 de mayo de 2022, dentro 

del expediente 25705 de 2021 y la Resolución No. 761 - 02 del 24 de marzo 

de 2023, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; 

y, le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier 

Sánchez Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y 

portador de la tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en la 

página 88 a 90 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   

JSPN  
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Lalo Enrique Olarte Rincon
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

 
 
  

Referencia:      11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00415 – 00  
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del derecho  
Demandante:  Néstor David Barrios Sánchez  
Demandado:  Ministerio de Defesa – Policía Nacional 

Asunto: Remite por competencia 
 
Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su admisión, 
inadmisión o rechazo, frente a lo que se considera:  
 

I. ANTECEDENTES  
 

Néstor David Barrios Sánchez, mediante apoderado, instauró demanda en 
contra de las Resoluciones Nro. SIJUR-GRUTE-2020-13 del 8 de noviembre de 2021y 
Nro. 03171 de 10 de octubre de 2022, por medio de las cuales la Policía Nacional, 
sancionó disciplinariamente al demandante y ejecutó la misma, 
respectivamente.  
 

No obstante, realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se advirtió 
que este Despacho carece de competencia para conocer de la misma, tal 
como se explicará a continuación. 
 

II. CONSIDERACIONES  
  

1. De la competencia  
  
La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad que 
tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada función, 
quedando tal atribución circunscrita a aquellos aspectos designados por la ley. 
Normalmente la determinación de la competencia de un juez atiende a criterios 
de lugar, naturaleza del hecho y calidad de los sujetos procesales”1  
  
En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 2011 establecieron las 
reglas de jurisdicción y competencia necesarias para la distribución de los 
negocios jurídicos de los que conocería la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo.  
 
Así, el numeral 2º del artículo 156 de la mencionada normativa, establece: 
 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  
(…)  
8. En los casos de imposición de sanciones, la competencia se determinará por el 
lugar donde se realizó el acto o el hecho que dio origen a la sanción.  
(…)” (Negrilla fuera de texto) 

 
De igual forma, el artículo 152 de la misma norma dicta que: 
 

 

1 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
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“Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. 
Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia.  Los tribunales 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
 
 23. Sin atención a la cuantía, de los de nulidad y restablecimiento del derecho 
contra actos administrativos de carácter disciplinario que impongan sanciones de 
destitución e inhabilidad general, separación absoluta del cargo, o suspensión 
con inhabilidad especial, expedidos contra servidores públicos o particulares que 
cumplan funciones públicas en cualquier orden, incluso los de elección popular, 
cuya competencia no esté asignada al Consejo de Estado, de acuerdo con el 
artículo 149A. 
 
(…) 
 

2. De la competencia por el factor territorial cuando se discuten actos 
administrativos de naturaleza sancionatoria 
 
Al respecto se trae a colación reciente pronunciamiento del Consejo de Estado 
– Sección Primera2: 
 

“Vistos: i) el numeral 1° del artículo 5 de la Ley 57 de 15 de abril de 1887, sobre la 
aplicación preferente de la norma especial sobre la general; y ii) el artículo 156 de la 
Ley 1437, sobre las reglas para la determinación de la competencia por el factor 
territorial […]. La Sección Primera de esta Corporación ha considerado, respecto a la 
aplicación preferente de la regla especial de competencia en asuntos sancionatorios, 
lo siguiente: “[…] el factor que determina la competencia territorial es el lugar donde 
ocurrieron los hechos o actos que dieron origen a la sanción y no el lugar de 
expedición del acto administrativo sancionatorio […]”. Este Despacho considera que 
la competencia por el factor territorial para conocer de las demandas presentadas 
en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en 
aquellos casos en los que se controvierte la legalidad de actos administrativos de 
naturaleza sancionatoria, le corresponde al Juez o Tribunal Administrativo del lugar 
donde se realizó el acto o hecho que originó la sanción, por aplicación preferente de 
la norma especial contenida en el numeral 8 del artículo 156 de la Ley 1437.“ (Negrilla 
y subrayado fuera de texto) 

 
Así las cosas, en los casos en los que se discuten actos administrativos de 
naturaleza sancionatoria, le corresponde el conocimiento del asunto al Juez o 
Tribunal Administrativo del lugar donde se realizó el acto o hecho que originó la 
sanción, por aplicación preferente de la norma especial contenida en el numeral 
8 del artículo 156 del C.P.A.C.A. 
 
3. Caso concreto.  
 
Se precisa que, tratándose del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho para controvertir actos administrativos por los cuales se imponen 
sanciones, conforme a lo expuesto por el máximo tribunal de cierre de la 
jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, la competencia se determinará por 
el lugar donde se realizó el acto o hecho que dio origen a la imposición de la 
sanción. 
 
En este punto, se advierte que los hechos que originaron la investigación 
administrativa y derivaron en la sanción a la parte demandante, tuvieron origen 
en la ciudad de Santa Marta - Magdalena, tal y como se señala en el acto 

 

2 Auto por el cual se resolvió conflicto negativo de competencia presentado entre el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca y el Tribunal Administrativo de Risaralda, donde se discute la legalidad de actos administrativos de naturaleza 
sancionatoria. 15 de junio de 2021. Exp. 2017-00293-00 
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administrativo sancionatorio3, a raíz de una investigación realizada por la Fiscalía 
General de la Nación en dicha ciudad.   
 
De igual forma, se observa que a través del acto demandado se le impuso al 
demandante como sanción la destitución e inhabilidad general para ejercer 
funciones públicas en cualquier cargo o función por el término de 11 años4. 
 
Por lo tanto, en virtud de lo señalado en el numeral 17.1 del artículo 2º del 
Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 20205 y el artículo 152 del CPACA6, 
esta demanda sería competencia del Tribunal Administrativo del Magdalena. De 
modo que, se ordenará la remisión del expediente a dicho cuerpo colegiado.  
 
Por lo anterior, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la 
referencia, de conformidad con las consideraciones de la presente providencia.  
 
SEGUNDO.: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 
del asunto. 
 
TERCERO.: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo electrónico, 
al Tribunal Administrativo del Magdalena (Reparto), para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 

 

3 Páginas 14 a 55 del archivo “02DemandaYAnexos” 
4 Página 54 del archivo “02DemandaYAnexos” 
5 Por el cual se crean unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
6 “Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. Competencia de los tribunales 
administrativos en primera instancia.  Los tribunales administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos: 
(…) 
 23. Sin atención a la cuantía, de los de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos administrativos de carácter 
disciplinario que impongan sanciones de destitución e inhabilidad general, separación absoluta del cargo, o suspensión 
con inhabilidad especial, expedidos contra servidores públicos o particulares que cumplan funciones públicas en 
cualquier orden, incluso los de elección popular, cuya competencia no esté asignada al Consejo de Estado, de 
acuerdo con el artículo 149A. 
(…)” (Negrillas fuera del texto)  
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Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00417 – 00 
Medio de Control:   Deslinde y Amojonamiento  
Demandante: Lila Mancipe de Cuchimaque  
Demandado: Bogotá D.C – Alcaldía Mayor; Rosa Stella Hernández Barreto; 

Blanca Flor María Vargas Bernal; María Saturia Cuchumique de 
Buitrago 

 
Asunto: Remite por competencia 
 
Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su admisión, inadmisión o 
rechazo, frente a lo que se considera:   
 

I. ANTECEDENTES 
 
Lila Mancipe de Cuchimaque, actuando a través de apoderado, presentó demanda de 
Deslinde y Amojonamiento en contra de Bogotá D.C – Alcaldía Mayor; Rosa Stella 
Hernández Barreto; Blanca Flor María Vargas Bernal; María Saturia Cuchumique de 
Buitrago, sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 13 BIS Este Nro. 66-38 Sur de la 
ciudad de Bogotá. 
 
No obstante, realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se advirtió que este 
Despacho carece de competencia funcional para conocer del mismo, tal como se 
explicará a continuación.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. De la competencia y su distribución. 
 
La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad que tiene el 
juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada función, quedando tal 
atribución circunscrita a aquellos aspectos designados por la ley. Normalmente la 
determinación de la competencia de un juez atiende a criterios de lugar, naturaleza del 
hecho y calidad de los sujetos procesales”1  
 
En ese orden, se tiene que en los artículos 36, 37 y 139 a 148 de la Ley 1437 de 2011, se 
establecen los diferentes medios de control que pueden adelantarse a través de la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 
Por otro se tiene que dentro del Código General del Proceso en su artículo primero define 
su objeto así: 
 

“ARTÍCULO 1o. OBJETO. Este código regula la actividad procesal en los asuntos civiles, 

comerciales, de familia y agrarios. Se aplica, además, a todos los asuntos de cualquier 
jurisdicción o especialidad y a las actuaciones de particulares y autoridades administrativas, 
cuando ejerzan funciones jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados expresamente en 
otras leyes.”(resaltado fuera del texto)  

 
Así mismo, la Ley 1564 de 20122 define el deslinde y amojonamiento como un proceso 
declarativo especial (de naturaleza contenciosa), esto teniendo en cuenta que el mismo 
se encuentra incluido dentro del Capitulo II del Titulo III de dicha norma, apartado el cual 
define abarca todos los procesos declarativos especiales. 
 

 
1 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
2 Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, es pertinente citar lo dispuesto, en materia de 
competencia funcional, por el Código General del Proceso, más específicamente, para 
los Jueces Civiles Municipales en primera instancia: 
 

“Artículo 18. Competencia de los jueces civiles municipales en primera instancia. Los jueces 
civiles municipales conocen en primera instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 

 
2. De los posesorios especiales que regula el Código Civil. 

(…)” (Resaltado fuera del texto)  
  
Conforme lo anterior, se tiene que el proceso que busca adelantar la parte actora 
corresponde por factor funcional a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. En ese 
sentido, se dispone el envío del expediente a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá – 
Reparto. 
 
En el evento en que, el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la presente 
demanda, considere que no cuenta con competencia para ello, esta Sede Judicial 
propone conflicto negativo de competencias para lo correspondiente. 
 
Por lo anterior, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, de 
conformidad con las consideraciones de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer del 
asunto.  
  
TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo electrónico, a los Jueces 
Civiles Municipales de Bogotá (Reparto), para lo de su competencia.  
  
CUARTO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA en el evento en que el 
Despacho al que sea asignado el conocimiento de la presente demanda, considere que 
no cuenta con competencia para ello. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 
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Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023-00418– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                John Jairo Guzmán Susatana   

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

John Jairo Guzmán Susatana, se encuentra legitimado en la causa por 

activa, por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los 

actos administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la 

tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 97 a 99 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 713 - 02 del 23 de marzo de 2023 
por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 
8 de mayo de 2023, conforme obra en la página 93 del archivo 
“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 9 de septiembre de 2023, 
para presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 29 
de mayo de 2023 2 , cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 7 de julio de 20233. Por lo que, reanudado el término, el plazo 
para presentar la demanda vencía el 19 de septiembre de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 11 de julio de 20234, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´406.4005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 85 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 7 de julio de 20236.   

 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 24 de mayo 
de 20227, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 
No. 713 - 02 del 23 de marzo de 20238. 
 

 

2 Página 104 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
3 Página 105 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
6 Página 104 a 105 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
7 Página 78 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
8 Página 80 a 92 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por John Jairo Guzmán Susatana, en la que solicita la nulidad 

del Acto Administrativo proferido en audiencia del 24 de mayo de 2022, 

dentro del expediente 21156 de 2021 y la Resolución No. 713 - 02 del 23 de 

marzo de 2023, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso 

multa; y, le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier 

Sánchez Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y 

portador de la tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en la 

página 97 a 99 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ   
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Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00428 – 00 
Medio de Control:   Conciliación extrajudicial 
Convocante: Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías – Porvenir S.A.  
Convocado: Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones  
 
Asunto: Remite por competencia 
 
Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a declarar la aprobación del 
acuerdo conciliatorio al que llegaron Porvenir S.A. con la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se observa que este Despacho carece de competencia para conocer del 
proceso de la referencia, atendiendo a lo establecido por el artículo 24 de 
la Ley 640 de 20011, que establece: 
  

“ARTICULO 24. Aprobación judicial de conciliaciones extrajudiciales en 
materia de lo contencioso administrativo. Las actas que contengan 
conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se 
remitirán a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su 
celebración, al juez o corporación que fuere competente para conocer de la 
acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 
improbación. El auto aprobatorio no será consultable.” (Negrillas fuera de 
texto). 

 
Al respecto, se tiene que en este asunto las partes se encuentran 
conciliando aspectos relacionados con las Resoluciones Nro. 2022-048100 
del 6 de junio de 2022 y Nro. 005324 del 13 de febrero de 2023, a través de 
las cuales Colpensiones libró mandamiento de pago y resolvió excepciones 
propuestas dentro del proceso de cobro coactivo Nro. DCR-2022-015827. 
 
Así las cosas, el conocimiento de la aprobación o no del acuerdo 
conciliatorio corresponde a los Juzgados de la Sección Cuarta de este 
circuito judicial, en atención a lo dispuesto por el artículo 182 del Decreto 
2288 de 1989 concordante con el artículo 23 del Acuerdo PSAA06 – 3345 de 
2006 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En tales condiciones, se declarará la falta de competencia de este 
Despacho Judicial y, en consecuencia, se dispondrá su remisión al juez 
competente. 
 

 
1 Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones. 
2 ARTICULO 18º. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
SECCIÓN CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos (…)” 
1.De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y contribuciones. 

2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley. (…) (…)” 
3 ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, conforme a la 

estructura del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma: 
Para los asuntos de la Sección 1ª : 6 Juzgados, del 1 al 6 

Para los asuntos de la Sección 2ª : 24 Juzgados, del 7 al 30 
Para los asuntos de la Sección 3ª : 8 Juzgados, del 31 al 38  

Para los asuntos de la Sección 4ª : 6 Juzgados, del 39 al 44” 



Conciliación Extrajudicial 

Expediente: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2023 – 00428 – 00 

Convocante: Porvenir S.A. 

Convocado: Colpensiones 

En el evento en que el Despacho al que sea asignado el conocimiento de 
la presente conciliación extrajudicial, considere que no cuenta con 
competencia para ello, esta Sede Judicial propone conflicto negativo de 
competencias para lo correspondiente. 
 
Por lo anterior, el Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la 
referencia, de conformidad con las consideraciones de la presente 
providencia.  
 
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado Cuarto 
Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, para conocer 
del presente asunto.  
 
TERCERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA en el evento 
en que el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la presente 
conciliación extrajudicial, considere que no cuenta con competencia para 
ello. 
 
CUARTO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo 
electrónico, a los Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá –Sección 
Cuarta. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 
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Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00484 – 00 
Medio de Control:   Conciliación extrajudicial 
Convocante: Juan Carlos Lima Valdés  
Convocado: Secretaría de Transporte y Movilidad de 

Cundinamarca  
 
Asunto: Remite por competencia 
 
Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a declarar la aprobación del 
acuerdo conciliatorio al que llegaron Juan Carlos Lima Valdés con la 
Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se observa que este Despacho carece de competencia para conocer del 
proceso de la referencia, atendiendo a lo establecido por el artículo 24 de 
la Ley 640 de 20011, que establece: 
  

“ARTICULO 24. Aprobación judicial de conciliaciones extrajudiciales en 
materia de lo contencioso administrativo. Las actas que contengan 
conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se 
remitirán a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su 
celebración, al juez o corporación que fuere competente para conocer de la 
acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 
improbación. El auto aprobatorio no será consultable.” (Negrillas fuera de 
texto). 

 
Al respecto, se tiene que en este asunto las partes se encuentran 
conciliando aspectos relacionados con las Resolución Nro. 11754 del 25 abril 
del año 20232, a través de las cuales la Secretaría de Transporte y Movilidad 
de Cundinamarca negó la solicitud de declaratoria de prescripción 
propuesta por el señor Lima Valdés y decidió continuar con el proceso de 
cobro coactivo en contra de este. 
 
Así las cosas, el conocimiento de la aprobación o no del acuerdo 
conciliatorio corresponde a los Juzgados de la Sección Cuarta de este 
circuito judicial, en atención a lo dispuesto por el artículo 183 del Decreto 
2288 de 1989 concordante con el artículo 24 del Acuerdo PSAA06 – 3345 de 
2006 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En tales condiciones, se declarará la falta de competencia de este 
Despacho Judicial y, en consecuencia, se dispondrá su remisión al juez 
competente. 

 
1 Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones. 
2 Página 49 a 53 del archivo “02ConciliacionYAnexos” del expediente electrónico.  
3 ARTICULO 18º. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
SECCIÓN CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos (…)” 
1.De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y contribuciones. 
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley. (…) (…)” 
4 ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, conforme 
a la estructura del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma: 
Para los asuntos de la Sección 1ª : 6 Juzgados, del 1 al 6 
Para los asuntos de la Sección 2ª : 24 Juzgados, del 7 al 30 
Para los asuntos de la Sección 3ª : 8 Juzgados, del 31 al 38  
Para los asuntos de la Sección 4ª : 6 Juzgados, del 39 al 44” 



Conciliación Extrajudicial 

Expediente: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2023 – 00484 – 00 

Convocante: Juan Carlos Lima Valdés 

Convocado: Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca 

 
En el evento en que el Despacho al que sea asignado el conocimiento de 
la presente conciliación extrajudicial, considere que no cuenta con 
competencia para ello, esta Sede Judicial propone conflicto negativo de 
competencias para lo correspondiente. 
 
Por lo anterior, el Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la 
referencia, de conformidad con las consideraciones de la presente 
providencia.  
 
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado Cuarto 
Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, para conocer 
del presente asunto.  
 
TERCERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA en el evento 
en que el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la presente 
conciliación extrajudicial, considere que no cuenta con competencia para 
ello. 
 
CUARTO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo 
electrónico, a los Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá –Sección 
Cuarta. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 
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